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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Orden de 5 de septiembre de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a 
corporaciones locales, empresas y entidades sin ánimo de 
lucro en materia de planes de igualdad y actuaciones de 
conciliación. 13

Consejería de agriCultura, pesCa  
y desarrollo rural

Orden de 5 de septiembre de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a los 
Consejos Reguladores para la mejora de la gestión y del 
control de las denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas protegidas de Andalucía. 68

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de ConoCimiento, investigaCión  
y universidad

Orden de 31 de julio de 2018, por la que se dispone el cese 
y nombramiento de miembros del Consejo Social de la 
Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de 
los intereses sociales, a propuesta de las organizaciones 
empresariales más representativas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 92

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación, convocado por resolución que se cita. 93
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Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se hacen públicos los nombramientos de personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Auditores de esta institución. 95

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se hacen públicos los nombramientos de personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Auditores de esta institución. 96

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 6 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y se anuncian la fecha, 
hora y lugar de celebración del ejercicio oral de la fase de concurso de las 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Investigación Agraria y Pesquera de la Junta 
de Andalucía (A1. 2200), correspondiente a la oferta de empleo público de 2016. 97

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva. 100

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Hematología y Hemoterapia en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
de Huelva. 108

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva 
y Salud Pública en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, de Huelva. 118

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva (Ref. 3480). 128

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez, de Huelva (Ref. 3481). 139

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva (Ref. 3482). 150
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Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo para 
Centros Periféricos en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva. 161

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva. 170

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Grupo de Personal en el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva. 180

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos 
puestos de Jefe/a de Equipo de Lavandería en el Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves. 189

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos 
puestos de Jefe/a de Equipo de Almacén en el Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves. 198

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Obstetricia 
y Ginecología en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, de Huelva. 207

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio de Desarrollo 
Profesional y Económico Financiero en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda. 217

Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la 
composición del Tribunal Calificador de Pinche, establecida en la de 17 
de agosto de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas 
provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías de 
Pinche y Telefonista, convocadas mediante la Resolución de 26 de junio de 
2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición 
de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 228
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Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud,  por la que se modifica la 
composición del Tribunal Calificador de Pinche, establecida en la de 17 
de agosto de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas 
provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de 
las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de las categorías 
de Pinche y Telefonista, convocadas mediante la Resolución de 26 de junio de 
2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición 
de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 230

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía 
Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia convocadas mediante 
la Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas. 232

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de las categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía 
Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia convocadas mediante 
la Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas. 237

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de las categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y 
Nutrición, Documentación Sanitaria y Medicina Nuclear convocadas mediante 
la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas. 242
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Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y 
Nutrición, Documentación Sanitaria y Medicina Nuclear convocadas mediante 
la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas. 247

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre de las categorías de Técnico/a en Farmacia convocadas mediante 
la Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas. 252

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de la categoría de Técnico/a en Farmacia convocadas 
mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas. 256

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de las categorías de Técnico/a de Mantenimiento Acabados 
de Construcción convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 
2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición 
de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 260
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Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/
a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales 
convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas. 264

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Técnico/a de Mantenimiento Acabados 
de Construcción convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 
2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición 
de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 269

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento 
y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, 
se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los 
Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 273

3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se da cumplimiento a lo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el 
procedimiento abreviado 229/2018 Negociado 1.º 278

Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Agencia Andaluza de la Energía en 
materia de formación, selección y otros aspectos. 279

Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales en materia de formación, selección y otros aspectos. 285
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Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica Addenda de Modificación del Convenio Marco de 
colaboración entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en materia de formación, selección 
y otros aspectos. 291

Consejería de eduCaCión

Orden de 21 de junio de 2018, por la que se autoriza el cambio de titularidad al 
centro de educación infantil «El Jardín de Cucú» de Almería. (PP. 2203/2018). 294

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se abre un nuevo 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de La Carlota (Córdoba). (PP. 2378/2018). 296

Acuerdo de 31 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Antequera (Málaga). (PP. 1717/2018). 298

Acuerdo de 2 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Colmenar (Málaga). (PP. 2264/2018). 299

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 18 de abril de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro y 
de lo Mercantil de Jaén, dimanante de autos núm. 88/2017. (PP. 2134/2018). 300

Edicto de 25 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Marbella, dimanante de autos núm. 2/2016. (PP. 2344/2018). 302

Edicto de 27 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1485/2016. (PP. 2140/2018). 306

juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 660/2018. 307

Edicto de 3 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 403/2018. 308

Edicto de 5 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 826/2014. 309
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 310

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de agosto de 2018, de la Dirección General de Economía Social y 
Trabajo Autónomo, por el que se notifica el acuerdo de inicio del procedimiento 
de pérdida del derecho al cobro del 100% de la subvención concedida a la 
Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Consumidores y Usuarios 
-Fedeccon-, en el expediente que se cita, en virtud de la Resolución de la 
Dirección General de Economía Social, de 30 de diciembre de 2014, con cargo 
a la línea 6 -Formación Profesional en Economía Social, en la modalidad de 
programas de formación para personas desempleadas-. 311

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General de Economía 
Social y Trabajo Autónomo, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a la Orden de 2 de diciembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras del programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la 
competitividad de las empresas de trabajo autónomo, modificada por la Orden 
de 28 de diciembre de 2017 y su convocatoria de 28 de diciembre de 2017. 312

Consejería de salud

Notificación de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo. 313

Notificación de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento de Desamparo de 4 de septiembre de 2018. 315

Notificación de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Desamparo de 4 de septiembre de 2018. 317

Anuncio de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 319

Anuncio de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican las notificaciones 
de los requerimientos a las que intentada la misma, no han sido posible 
practicarlas en los procedimientos de solicitud de título de familia numerosa. 320
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Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser requeridas 
a las personas interesadas. 321

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 24 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Cádiz, por la que se acuerda proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por la ejecución de las obras del 
proyecto que se cita. 323

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Movilidad, 
sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores de Metro de 
Málaga y Metro de Sevilla. 326

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, de notificación de Resolución de procedimiento de 
reintegro de subvención para el alquiler ejercicio 2016. 328

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifica propuesta de liquidación emitida 
en el expediente que se cita tramitado por el Servicio de Carreteras. 329

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados 
en los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba. 330

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados 
en los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba. 331

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados 
en los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba. 332

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda en Granada, de propuesta de resolución de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 333

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 335

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de resolución recaída en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 337

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican los actos 
administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el Registro 
de Turismo de Andalucía que a continuación se citan. 338
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Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de 
subsanación de la solicitud en el procedimiento de habilitación de guía de 
turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la persona 
interesada. 339

Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación 
de las agencias de viajes que se citan en el Registro de Turismo de 
Andalucía. 340

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, por la que se publica la relación de los contratos de 
publicidad institucional adjudicados, las ayudas y subvenciones concedidas y 
los convenios celebrados con medios de comunicación, agencias y empresas 
del sector en materia de actividad publicitaria, durante el segundo cuatrimestre 
del año 2018, superiores a 30.000 euros. 341

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas el acto administrativo que se cita. 342

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 344

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 345

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 346

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación 
del oficio comunicando modificación titularidad de la explotación denominada 
«Valle de Juana Díaz». 347

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando vencimiento del contrato de arrendamiento de la explotación 
bovina «San Antonio». 348

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de sanidad animal que se cita. 349
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Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 350

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 351

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 352

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los 
procedimientos sancionadores que se citan. 353

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 354

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 28 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Arroyo del 
Ojanco (Jaén). (PP. 2385/2018). 355

Acuerdo de 30 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 
2397/2018). 356

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería, por el que se dispone la 
publicación del Acuerdo de 10 de julio de 2018 de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería. 357

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 399

ministerio de HaCienda

Anuncio de 20 de agosto de 2018, de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 2358/2018). 400

ayuntamientos

Anuncio de 20 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Almargen, sobre 
modificación de bases que han de regir el procedimiento selectivo para la 
provisión, por oposición libre, de una plaza de Policía Local perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría Policía Local, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018. 
(PP. 2379/2018). 406
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Anuncio de 17 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Montilla, referente a la 
convocatoria para la provisión en propiedad de nueve plazas de Administrativo 
mediante sistema de promoción interna. (PP. 2366/2018). 407

otras entidades públiCas

Anuncio de 23 de agosto de 2018, de la Comunidad de Regantes Huertas 
Altas, sobre convocatoria de Junta General. (PP. 2359/2018). 408
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Orden de 5 de septiembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
dirigidas a corporaciones locales, empresas y entidades sin ánimo de lucro en 
materia de planes de igualdad y actuaciones de conciliación.

La igualdad de género viene recogida desde el ámbito jurídico y normativo como una 
cuestión básica a considerar y desarrollar en todos los aspectos de la vida de las 
personas, tanto en cuestiones de carácter individual como otras de tipo colectivo, tanto 
en lo referido al ámbito personal y privado como en lo laboral. En este sentido, se ha 
producido un desarrollo importante en materia legislativa.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.2 que la 
Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, 
promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida social, 
superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social; y en su 
artículo 15 se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos 
los ámbitos. Además de ello, existen leyes específicas como la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en cuyo Capítulo II, 
dedicado a la igualdad en el empleo, el artículo 22 aborda la igualdad de oportunidades 
en el acceso al empleo y el artículo 27 se ocupa de planes de igualdad y presencia 
equilibrada en el sector empresarial, estando dedicado su Capítulo III a la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal.

Además del ámbito de actuación de las personas, se utilizará como ámbito de 
actuación en esta orden el de la empresa, entendiendo la misma como toda aquella 
forma organizativa que cuente con personal contratado a su cargo para el desarrollo de 
su objetivo. Por todo ello, se entiende oportuno facilitar a las empresas, ya tengan estas 
carácter público o privado, que avancen en su funcionamiento a través de la elaboración 
y puesta en marcha, cuando no exista previamente, o de la evaluación y reelaboración, 
cuando así sea, de planes de igualdad. Asimismo, se pretende posibilitar también un 
avance en relación a su responsabilidad social corporativa y, sobre todo, facilitar que las 
personas que trabajan en ellas puedan desarrollar su actividad en nuevas condiciones 
que les permitan estar en una situación más justa desde el punto de vista laboral pero 
también más rica y organizada desde el punto de vista personal.

De forma complementaria a lo anterior, se considera igualmente oportuno establecer 
líneas de subvenciones a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen 
actuaciones específicas en materia de conciliación, ya que esta cuestión sigue siendo 
una necesidad real a cubrir por las personas trabajadoras y no trabajadoras cuando 
tienen a su cargo otras dependientes (menores, mayores o personas que presenten 
alguna discapacidad que requieran de su atención), cuestión que si bien con la existencia 
de medidas expresas en los planes de igualdad en las empresas facilitarán la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal, actualmente todavía es necesario apoyar para la 
mejora de las condiciones de vida de las andaluzas y andaluces; y ello sin dejar a un lado 
la necesidad de la realización de actuaciones para que tanto la sociedad en general como 
en el ámbito empresarial, en particular, las conozcan y sean capaces de su aplicación.

Asimismo, resulta de especial relevancia poner de manifiesto que las actuaciones 
susceptibles de las subvenciones reguladas en la presente orden deben fomentar la 
corresponsabilidad. En este sentido, el artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece que los derechos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores y las 
trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades 



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio. Y en la misma línea, la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, establece en su artículo 4 como uno de sus principios 
generales, el fomento de la corresponsabilidad, a través del reparto equilibrado entre 
mujeres y hombres de las responsabilidades familiares, de las tareas domésticas y del 
cuidado de las personas en situación de dependencia.

La experiencia previa de esta Consejería en actuaciones de este tipo, principalmente a 
través de la aprobación de la Orden de 24 de febrero de 2010, de la entonces denominada 
Consejería de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el ámbito laboral, y los compromisos adquiridos a través de planes y programas 
ejecutados en los últimos años, nos lleva a considerar la necesidad de seguir desarrollando 
actuaciones en estas materias y de seguir invirtiendo en lo que sin duda alguna revertirá 
positivamente en la calidad de las empresas con sede social en nuestra Comunidad 
Autónoma (públicas o privadas) y, sobre todo, en el bienestar de las personas. Y, además, 
hacerlo a través de líneas de subvenciones de carácter no competitivo, con la finalidad de 
que puedan realizarse actuaciones para cualquier parte de la población destinataria, ya 
que la implantación de planes de igualdad en las empresas es una cuestión que afecta 
a todas y cada una de ellas, y la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, a la 
totalidad de la población andaluza, careciendo por tanto de sentido el establecimiento de 
criterios valorativos.

Y todo ello, como no puede ser de otra manera, en coordinación con otros programas 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, destacando en este caso el Programa 
de Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía, aprobado 
por el Decreto 192/2017, de 5 de diciembre, que en su artículo 3 establece, como una de 
las medidas que lo integran para alcanzar sus fines, la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, contemplando en el artículo 20 la concesión de incentivos para la 
implantación de planes de igualdad y otras medidas de conciliación.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124.2 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Ley 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 18.2 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y a efectos de comprobar que no concurre en la entidad 
beneficiaria la circunstancia establecida en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como de garantizar una correcta gestión 
y aplicación de los fondos públicos, en el pago de las subvenciones reguladas por la 
presente Orden se exigirá que antes de proponerse el pago de las mismas, las personas 
o entidades beneficiarias acrediten que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de 
la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. Quedan exceptuados 
de lo anterior, atendiendo a su naturaleza y a la naturaleza de las subvenciones que se 
contemplan, los Ayuntamientos de Andalucía en relación con las subvenciones reguladas 
en la presente orden de las que pudieran resultar beneficiarios.

Asimismo, la presente orden se ajusta al principio de proporcionalidad, conteniendo 
la regulación necesaria e imprescindible para conseguir la finalidad perseguida, 
constatándose que no existen otras medidas menos restrictivas o que impongan menos 
obligaciones a las personas destinatarias; al principio de seguridad jurídica, al estar 
ajustada a las bases tipo; al principio de transparencia, teniendo en cuenta que en su 
elaboración se ha posibilitado el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa 
en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en el artículo 13 de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía; al principio de eficiencia, pues 
se ha tratado de evitar cualquier carga administrativa que resulte innecesaria y llevar a 
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cabo una adecuada racionalización de los recursos públicos; y finalmente se ajusta a 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por cuanto que 
cualquier gasto o ingreso público que en cumplimiento de esta norma pudiera surgir en 
el futuro estarán supeditados al cumplimiento de los principios citados. Es decir, queda 
ajustada a los principios de buena regulación de las Administraciones Públicas. Y tal y 
como se establece en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, se ha aplicado 
la transversalización del principio de igualdad de género en los diferentes apartados que 
se regulan en esta orden.

Estas subvenciones están sometidas al régimen de minimis contemplado en el 
Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DO L 352 de 24 del 12 del 2013, página 1).

En las subvenciones reguladas en la presente Orden, los rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados a las entidades beneficiarias no incrementarán 
el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada, 
y ello debido a factores tales como el reducido importe de las cuantías a librar, el corto 
periodo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, los periodos de materialización 
de los pagos de las subvenciones y el actual tipo de remuneración del dinero que le sería 
aplicable.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias conferidas por el artículo 118.1 
del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en 
el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las competencias atribuidas en 
el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, a propuesta de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras de las siguientes subvenciones para la 

elaboración de planes de igualdad y actuaciones de conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal en régimen de concurrencia no competitiva:

a) Línea 1. Subvenciones para la elaboración de planes de igualdad a ayuntamientos, 
entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios locales, así como entidades 
públicas vinculadas a los mismos (institutos municipales, fundaciones…) de Andalucía.

b) Línea 2. Subvenciones para la elaboración de planes de igualdad a empresas con 
sede social en Andalucía.

c) Línea 3. Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal a ayuntamientos, entidades locales autónomas, 
mancomunidades y consorcios locales, así como entidades públicas vinculadas a los 
mismos (institutos municipales, fundaciones…) de Andalucía.

d) Línea 4. Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal a empresas con sede social en Andalucía.

e) Línea 5. Subvenciones a la realización de actividades de información, formación, 
divulgación y sensibilización en materia de conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal a entidades sin ánimo de lucro.

2. Las bases reguladoras están integradas por el texto articulado aprobado mediante 
la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo 
y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
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de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de 
noviembre), formando dicho texto parte integrante de la presente disposición, y por los 
correspondientes cuadros resumen relativos a cada línea de ayuda, que incluyen las 
particularidades, especificaciones y concreciones que presenta las bases reguladoras.

Disposición adicional primera. Convocatorias.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General competente en materia 

de Relaciones Laborales la convocatoria pública de las subvenciones que se regulan 
en la presente Orden, que efectuará mediante resolución que será publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En ella se determinará, en su caso, los 
sectores económicos beneficiarios de la convocatoria (según CNAE 2009), el plazo de 
presentación de las solicitudes de subvención, así como la cuantía máxima destinada a 
la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias. De igual manera, con 
la convocatoria se aprobarán los formularios para presentar las solicitudes y alegaciones 
que correspondan.

2. En cada ejercicio presupuestario se podrá realizar más de una convocatoria dirigida 
a beneficiarios de sectores económicos distintos, en coordinación con otras convocatorias 
de planes de fomento de empleo y otras medidas laborales en Andalucía.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 120 bis. «Procedimiento de gestión 
presupuestaria» del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, las Resoluciones de convocatoria deberán estar precedidas de la 
correspondiente aprobación del gasto, conforme a lo estipulado en la Orden de 6 de abril 
de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público 
derivado de las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus agencias administrativas y de régimen especial.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y 

Seguridad y Salud Laboral a adoptar las medidas y dictar las instrucciones necesarias 
para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición adicional tercera. Disponibilidad de créditos.
Cada convocatoria determinará la cuantía total máxima destinada a las distintas 

modalidades subvencionables consideradas en las bases reguladoras, y conforme a las 
disponibilidades existentes en cada ejercicio presupuestario.

Si agotado el crédito, que podrá ser distribuido por ámbito provincial, se dispusiera de 
créditos diferentes, los mismos podrán ser aplicados a las distintas líneas convocadas a 
criterio de la persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral en función de la existencia de solicitudes de subvención que no hayan 
podido ser atendidas con anterioridad por agotamiento del crédito inicial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

la presente orden o que estando relacionadas con la misma no se adecuen a la normativa 
vigente en materia de igualdad de género, y expresamente los Capítulos III y IV de la 
Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral (BOJA núm. 45, de 8 de marzo).

Disposición final primera. Referencias normativas.
Las referencias hechas en las bases reguladoras a la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
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ciudadanos a los Servicios Públicos, se entenderán referidas a la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, según 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la disposición final cuarta de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y la disposición final decimotercera de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 1: Subvenciones para la elaboración de planes de igualdad a ayuntamientos, entidades locales 
autónomas, mancomunidades y consorcios locales, así como entidades públicas vinculadas a los mismos 
(institutos municipales, fundaciones...) de Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover la elaboración del diagnóstico y el plan de igualdad, cuando no exista, o de la evaluación y 
reelaboración del plan de igualdad, si existiese alguno con carácter previo y procediese su revisión, en 
ayuntamientos, entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios locales de Andalucía, así como en 
entidades públicas vinculadas a los mismos, como entidades empleadoras, según el modelo desarrollado por 
la Junta de Andalucía y recogido en el documento: "La Igualdad entre Mujeres y Hombres en las Empresas", 
Monográfico 3: "El diagnóstico en materia de igualdad"; y Monográfico 4: "El Plan de Igualdad: 
elaboración, implantación y medidas", publicación del Instituto Andaluz de la 
Mujer(www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/2013-08-08-11-30-38/servicio-asesoramiento-
empresas/medidas-planes-igualdad) 
 
A estos efectos se ha de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual se entenderá por 
plan de igualdad en la empresa el conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un 
diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán los 
concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así 
como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.  

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

- Gastos de personal, cuando el objeto de la ayuda se desarrolle con recursos propios de la entidad 
solicitante. 
- Elaboración de productos documentales relacionados con el objeto de la ayuda, cuando este se desarrolle, 
siguiendo criterios de contratación pública, con recursos ajenos a la entidad solicitante. 

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
- Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO 
L 352 de 24/12/2013 pág. 1).

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Ayuntamientos, entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios locales de Andalucía, así como 
entidades públicas vinculadas a los mismos, que se ajusten a los requisitos establecidos en las 
presentes bases, cuando cuenten con un número de personas trabajadoras de hasta 250 personas. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Capacidad técnica y profesional suficiente para la realización del diagnóstico y el plan de igualdad 
o para la realización de la evaluación y el nuevo plan de igualdad, justificado a través de curriculum 
vitae demostrativo de dicha capacidad de la persona o personas encargadas de su realización, a criterio 
de la entidad soliciante. Se entenderá suficiente el haber realizado con anterioridad al menos un 
diagnóstico o un plan de igualdad en caso de no acreditar titulación; en caso de contar con titulación, 
la misma deberá recoger en algún documento que se ha abordado como materia de estudio el diagnóstico y/
o los planes de igualdad en las empresas. 
- Compromiso de la persona titular de la Alcaldía o responsable máxima de la entidad solicitante, o de 
la persona en quien delegue de manera expresa, de realización del diagnóstico y el plan de igualdad o 
de realización de la evaluación y el nuevo plan de igualdad, para el personal de la entidad a la que 
representa. 
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-  Compromiso de la persona titular de la Alcaldía o responsable máxima de la entidad solicitante, o de 
la persona en quien delegue de manera expresa, de participación de la representación del personal o, en 
su defecto, del propio personal, en la realización de la actuación. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización del plazo de justificación de la 
subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por la 
presente Orden, los ayuntamientos de Andalucía quedarán exceptuados, a efectos de la concesión de las 
mismas, de la obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social, y de no ser deudores en período ejecutivo de cualquier 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%

Cuantía máxima de la subvención: 6.000 euros

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
- Gastos de personal de la entidad solicitante, cuando la actuación se desarrolle con recursos propios: 
retribuciones del personal, cuotas patronales de la Seguridad Social e indemnizaciones por razón del 
servicio (dietas y gastos de locomoción). Las retribuciones del personal se subvencionarán en todo caso 
hasta el límite de las cuantías máximas de las bases de cotización establecidas para cada uno de los 
grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según 
el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Se aplicará la proporcionalidad en el importe según 
la proporción de horas de trabajo dedicado respecto al personal laboral de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, las indemnizaciones por razón del servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías 
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía o norma que la 
sustituya. 
- Gastos de prestación de servicios de consultoría o asistencia técnica, en relación a la elaboración 
de los documentos requeridos y derivados según lo establecido en el apartado 1, cuando la actuación se 
desarrolle con recursos ajenos a la entidad solicitante. 

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del año natural en el que se apruebe la convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de 
ejecución que se establezca en la resolución de concesión. 

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
No se establece
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5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso: 
a) El importe de las subvenciones concedidas en el marco de las presentes Bases Reguladoras no podrá 
ser de tal cuantía que la subvención recibida por la entidad beneficiaria en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, supere los límites máximos establecidos 
en los Reglamentos de exención adoptados por la Comisión sobre la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
correspondiente, durante un período de tres ejercicios fiscales. En caso de modificarse reglamentos de 
minimis vigentes, se aplicarán las limitaciones que en cada caso se establezcan. 
 
b) Con carácter general, las subvenciones concedidas a las empresas se acogerán al régimen de minimis 
establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DO L 352 de 24.12.2013). Conforme al artículo 3.2 del mismo, el importe total de 
las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única 
empresa que realice operaciones de transporte de mercancías por carretera no excederá de 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de minimis no podrán utilizarse 
para la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 
 
c) En el caso que la convocatoria establezca como destinatarios de estas subvenciones alguno de los 
sectores de actividad recogidos en las excepciones establecidas en los apartados a) y b) del artículo 
1.1 del referido Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, les será 
de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 3.2 de los respectivos reglamentos 
aplicables, Reglamento (UE) No 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014), y el Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013 de la Comiión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), o reglamentos que los sustituyan. 
 
d) Sólo se concederán nuevas ayudas de minimis tras haber comprobado que ello no dará lugar a que el 
importe total de las ayudas de minimis concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el límite 
máximo establecido en los respectivos Reglamentos, y que se cumplen todas las condiciones establecidas 
en los mismos. Dicha comprobación se realizará en base a las declaraciones responsables expresas que 
quien solicita presente en su solicitud, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación que se 
estimen necesarias. 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 21 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  4 de 10) (Página  4 de 10) 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 100%

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/
ayudas.html, o la que en su caso se establezca en la convocatoria.

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/ciudadania/web/guest/procedimientos, o la que en su caso se 
establezca en la convocatoria.

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Coordinación de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:
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Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Análisis de solicitudes: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Análisis de alegaciones y 
documentos presentados: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Asesoramiento por persona experta 
en materia de igualdad de género. 

Órgano/s competente/es para resolver: 
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:
La persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/ayudas.html

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
1. Copia autenticada del NIF de la entidad. 
2. Certificación acreditativa de la condición de la persona que ostenta la Alcaldía, Presidencia o 
Gerencia de la entidad o de la persona con máxima responsabilidad según corresponda o, en su caso, 
certificación de la delegación expresa en otra persona para la presentación de la solicitud y realización 
de la actuación. 
3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria a favor de la entidad solicitante. 
4. Estatutos de la entidad inscritos en el registro público que legalmente corresponda. 
5. Compromiso de la persona que ostenta la Alcaldía, Presidencia o Gerencia de la entidad o de la persona 
con máxima responsabilidad según corresponda o, en su caso, de la persona en quien delegue de manera 
expresa esta cuestión, de elaboración del diagnóstico y el plan de igualdad o de la evaluación y el plan 
de igualdad para el personal de la entidad local a la que representa. 
6. Compromiso de la persona que ostenta la Alcaldía, Presidencia o Gerencia de la entidad o de la persona 
con máxima responsabilidad según corresponda o, en su caso, de la persona en quien delegue de manera 
expresa esta cuestión, de participación de la representación del personal o, en su defecto, de 
participación del propio personal en la realización de la actuación. 
7. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona solicitante, en 
caso de no haberse prestado consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. 
8. Documento acreditativo del número de personas trabajadoras empleadas por la entidad referido al año en 
el que se publique la correspondiente convocatoria. 
9. Memoria descriptiva de la actividad a realizar, incluyendo cronograma de realización. 
10. Presupuesto de la actuación debidamente desglosado. 



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  6 de 10) (Página  6 de 10) 

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
3 meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la subvención, la actuación para la que 
solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por la entidad beneficiaria que fueron objeto de su 
concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo: 
- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares 
características, siempre que sean necesarias para la consecución de los objetivos previstos. 
- Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y 
justificación. 
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida. 
- La no consecución íntegra de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen. 
- La realización parcial de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: Minoración del importe de la subvención
concedida.

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: Finalización del plazo de ejecución.

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).
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22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Recoger en todos los documentos resultantes, así como en las actuaciones de difusión que se 
desarrollen que la realización del diagnóstico, la evaluación o el plan de igualdad en la empresa 
han sido subvencionados por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía. 

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

5 años a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- No contratar con personas físicas o jurídicas que hubieran sido sancionadas por resolución 
administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme, por incumplimiento de las obligaciones 
sobre igualdad de trato y oportunidades; por decisiones discriminatorias por razón de sexo; por acoso 
sexual en el trabajo. En el caso de contar con personal propio éste no podrá haber sido sancionado o 
condenado en los términos anteriores. 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de los documentos resultantes. 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de una memoria resumen, que 
deberá incluir indicadores de realización con perspectiva de género. 
- Con la justificación, aportación del curriculum vitae y documentación demostrativa de la capacidad 
profesional y/o formación previa para la elaboración de planes de igualdad de quien realice el 
diagnóstico, la evaluación o el plan de igualdad.  
- Aceptación de la incorporación de la entidad solicitante y el resultado de los trabajos realizados en 
cuantos sistemas de información se consideren oportunos para la gestión y tramitación de las 
subvenciones, así como para gestión, seguimiento y evaluación de los planes de igualdad en las 
empresas. 
- Desagregación por sexo de todos los datos relativos a personas. 
- Uso y atención a lo contenido en el Manual de Diseño de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía en toda actividad de información o publicidad que se desarrolle. 
- Uso de un lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se desarrolle, 
de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada evitará cualquier imagen 
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de igualdad, pluraridad de roles 
y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión, cuando esta sea igual 
o inferior a 6.000 euros para su posterior 
justificación, en el supuesto en el que la 
actividad no esté ejecutada en su totalidad.

Pago previa justificación Pago hasta del 100% del importe de la subvención 
tras la resolución de concesión, previa 
justificación de la realización de la actividad, 
en el supuesto de que la actividad ya esté 
ejecutada.

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la naturaleza de la subvención y el importe máximo.

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:
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- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - Un 

solo 
pago

100% Tras la firma de la 
resolución de concesión.

Máximo tres meses a 
contar desde la 
fecha de 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
aprobado en la 
resolución de 
concesión.

0% del presupuesto 
aceptado

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 3 meses

a contar desde: la fecha de finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
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No.

Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
Además de lo establecido en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado, en caso de utilizar 
recursos propios se aportarán las nóminas, TC1, TC2 y justificante de pago de los mismos, con 
indicación del importe y porcentaje para cada uno de ellos imputado, debiéndose realizar la 
materialización del pago de todos ellos antes de la fecha de finalización del plazo de 
justificación. No será de aplicación en el supuesto de justificación con la modalidad contemplada 
en el apartado 25.f).6º. 
Los justificantes de gastos aportados deberán estar debidamente estampillados a efectos del 
oportuno control de concurrencia de subvenciones.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
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La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Que el contenido de los documentos resultantes no sea conforme al modelo establecido como referencia 
en el apartado 1 de este cuadro resumen o que no se haga la presentación de los documentos 
establecidos en el apartado 22.b).3º 

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: Se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de sancionador: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 2: Subvenciones para la elaboración de planes de igualdad a empresas con sede social en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover la elaboración del diagnóstico y el plan de igualdad, cuando no exista, o de la  evaluación y 
reelaboración del plan de igualdad, si existiera alguno con carácter previo y procediese su revisión, en 
empresas con sede social en Andalucía, independientemente de su tamaño o sector de actividad, debiendo 
contar con un mínimo de 15 personas trabajadoras y un máximo de 250. Se entenderá por empresa cualquier 
modalidad organizativa que realice la contratación de su personal según la normativa vigente. 
 
Ello se realizará según el modelo desarrollado por la Junta de Andalucía y recogido en el documento: "La 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en las Empresas", Monográfico 3: "El diagnóstico en materia de igualdad"; 
y Monográfico 4: "El Plan de Igualdad: elaboración, implantación y medidas", publicación del Instituto 
Andaluz de la Mujer (www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/2013-08-08-11-30-38/servicio-
asesoramiento-empresas/medidas-planes-igualdad). 
 
A estos efectos se ha de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual se entenderá por 
plan de igualdad en la empresa el conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un 
diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán los 
concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así 
como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

- Gastos de personal cuando se desarrolle con recursos propios de la empresa. 
- Elaboración de productos documentales relacionados con el objeto de la ayuda cuando se desarrollen 
siguiendo los criterios establecidos en estas bases con recursos ajenos a la empresa o entidad social.

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
- Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO 
L 352 de 24/12/2013 pág. 1).

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Empresas con sede social en Andalucía que cuenten con un mínimo de 15 personas trabajadoras contratadas 
y un máximo de 250 y que se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Tener la sede social en Andalucía. 
- Contar con un mínimo de 15 personas trabajadoras contratadas y un máximo de 250 personas. 
- Capacidad técnica y profesional suficiente para la realización del diagnóstico y el plan de igualdad 
o la evaluación y el nuevo plan de igualdad justificado a través de curriculum vitae demostrativo de 
dicha capacidad de la persona o personas encargadas de su realización, a criterio de la empresa 
solicitante. Se entenderá suficiente el haber realizado con anterioridad al menos un diagnóstico o un 
plan de igualdad en caso de no acreditar titulación; en caso de contar con titulación, la misma deberá 
recoger en algún documento que se ha abordado como materia de estudio el diagnóstico y/o los planes de 
igualdad en la empresa. 
- Compromiso de la persona titular de la empresa de realización del diagnóstico y el plan de igualdad o 
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de realización de la evaluación y el nuevo plan de igualdad, para el personal de la empresa. 
- Compromiso de la persona titular de la empresa de participación de la representación del personal o, 
en su defecto, del propio personal, en la realización de la actuación. 
- No haber sido sancionada por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial 
firme, por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente o por acoso sexual en el trabajo. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización del plazo de justificación de la 
subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%

Cuantía máxima de la subvención: 6.000 euros

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
- Gastos de personal, cuando la actuación se desarrolle con recursos propios de la empresa solicitante: 
retribuciones del personal, cuotas patronales de la Seguridad Social e indemnizaciones por razón del 
servicio (dietas y gastos de locomoción). Las retribuciones del personal se subvencionarán en todo caso 
hasta el límite de las cuantías máximas de las bases de cotización establecidas para cada uno de los 
grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según 
el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Se aplicará la proporcionalidad en el importe según 
la proporción de horas de trabajo dedicado respecto al personal laboral de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, las indemnizaciones por razón del servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías 
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía o norma que la 
sustituya. 
- Gastos de prestación de servicios de consultoría o asistencia técnica, correspondientes a la 
elaboración de los documentos requeridos y derivados según lo recogido en el apartado 1, cuando la 
actuación se desarrolle con recursos ajenos a la entidad solicitante. 

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del año natural en el que se apruebe la convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de 
ejecución que se establezca en la resolución de concesión. 

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
No se establece

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:
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5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso: 
a) El importe de las subvenciones concedidas en el marco de las presentes Bases Reguladoras no podrá 
ser de tal cuantía que la subvención recibida por la entidad beneficiaria en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, supere los límites máximos establecidos 
en los Reglamentos de exención adoptados por la Comisión sobre la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
correspondiente, durante un período de tres ejercicios fiscales. En caso de modificarse reglamentos de 
minimis vigentes, se aplicarán las limitaciones que en cada caso se establezcan. 
b) Con carácter general, las subvenciones concedidas a las empresas se acogerán al régimen de minimis 
establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DO L 352 de 24.12.2013). Conforme al artículo 3.2 del mismo, el importe total de 
las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única 
empresa que realice operaciones de transporte de mercancías por carretera no excederá de 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de minimis no podrán utilizarse 
para la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 
 
c) En el caso que la convocatoria establezca como destinatarios de estas subvenciones alguno de los 
sectores de actividad recogidos en las excepciones establecidas en los apartados a) y b) del artículo 
1.1 del referido Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, les será 
de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 3.2 de los respectivos reglamentos 
aplicables, Reglamento (UE) No 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014), y el Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), o reglamentos que los sustituyan. 
 
d) Sólo se concederán nuevas ayudas de minimis tras haber comprobado que ello no dará lugar a que el 
importe total de las ayudas de minimis concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el límite 
máximo establecido en los respectivos Reglamentos, y que se cumplen todas las condiciones establecidas 
en los mismos. Dicha comprobación se realizará en base a las declaraciones responsables expresas que 
quien solicita presente en su solicitud, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación que se 
estimen necesarias. 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  4 de 10) (Página  4 de 10) 

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 100%

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/
ayudas.html, o la que en su caso se establezca en la convocatoria.

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/ciudadania/web/guest/procedimientos, o la que en su caso se 
establezca en la convocatoria.

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Coordinación de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
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Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Análisis de solicitudes: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Análisis de alegaciones y 
documentos presentados: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Asesoramiento por persona experta 
en materia de igualdad de género. 

Órgano/s competente/es para resolver: 
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:
La persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/ayudas.html

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
1. Copia autenticada del NIF de la empresa. 
2. Poder de representación de la persona solicitante. 
3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria a favor de la empresa. 
4. Escritura de constitución debidamente inscrita en el registro correspondiente. 
5. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de Inscripción de Empresario en el Sistema 
de la Seguridad Social, en el que se refleje la Actividad Económica (según CNAE 2009). 
6. Declaración censal de actividades (modelo 036 de la Agencia Estatal Tributaria) o la Declaración del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (modelo 840 de la Agencia Estatal Tributaria). 
7. Documento acreditativo del número de personas trabajadoras empleadas por la empresa referido al año en 
el que se publique la correspondiente convocatoria. 
8. Compromiso de la persona representante de la empresa, de elaboración del diagnóstico y el plan de 
igualdad o de la evaluación y el plan de igualdad para el personal de la empresa. 
9. Compromiso de la persona representante de la empresa, de participación de la representación del 
personal o, en su defecto, de participación del propio personal en la realización de la actuación. 
10. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona solicitante, en 
caso de no haberse prestado consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. 
11. Memoria descriptiva de la actividad a realizar, incluyendo cronograma de realización. 
12. Presupuesto de la actuación debidamente desglosado. 

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
3 meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.
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No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la subvención, la actuación para la que 
solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por la entidad beneficiaria que fueron objeto de su 
concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo: 
- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares 
características, siempre que sean necesarias para la consecución de los objetivos previstos. 
- Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y 
justificación. 
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida. 
- La no consecución íntegra de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen. 
- La realización parcial de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: Minoración del importe de la subvención
concedida.

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: Finalización del plazo de ejecución.

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Recoger en todos los documentos resultantes, así como en las actuaciones de difusión que se 
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desarrollen que la realización del diagnóstico, la evaluación o el plan de igualdad en la empresa 
han sido subvencionados por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía. 

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

5 años a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- No contratar con personas físicas o jurídicas que hubieran sido sancionadas por resolución 
administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por incumplimiento de las obligaciones 
sobre igualdad de trato y oportunidades; por decisiones discriminatorias por razón de sexo; por acoso 
sexual en el trabajo. En el caso de contar con personal propio éste no podrá haber sido sancionado o 
condenado en los términos anteriores. 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de los documentos resultantes: 
documento de diagnóstico o de evaluación según proceda; documento del Plan de Igualdad en la Empresa 
aprobado y firmado por la persona responsable de la empresa y de la representación del personal. 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de una memoria resumen que 
deberá incluir indicadores de realización con perspectiva de género. 
- Con la justificación, presentación de una memoria de ejecución de al menos tres actuaciones 
prioritarias dentro del plazo de ejecución, firmada por la persona responsable de la empresa o entidad 
social. 
- Con la justificación, aportación del curriculum vitae y documentación demostrativa de la capacidad 
profesional y/o formación previa para la elaboración de planes de igualdad de quien realice el 
diagnóstico, la evaluación o el plan de igualdad. 
- Aceptación de la incorporación de la entidad solicitante y el resultado de los trabajos realizados en 
cuantos sistemas de información se consideren oportunos para la gestión y tramitación de las 
subvenciones, así como para gestión, seguimiento y evaluación de los planes de igualdad en las 
empresas. 
- Desagregación por sexo de todos aquellos datos relativos a personas. 
- Uso y atención a lo contenido en el Manual de Diseño de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía en toda actividad de información o publicidad que se desarrolle. 
- Uso de un lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se desarrolle, 
de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada evitará cualquier imagen 
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de igualdad, pluraridad de roles 
y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión, cuando esta sea igual 
o inferior a 6.000 euros para su posterior 
justificación, en el supuesto en el que la 
actividad no esté ejecutada en su totalidad.

Pago previa justificación Pago hasta del 100% del importe de la subvención 
tras la resolución de concesión, previa 
justificación de la realización de la actividad, 
en el supuesto de que la actividad ya esté 
ejecutada.

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la naturaleza de la subvención y el importe máximo.

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:
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- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - Un 

solo 
pago

100% Tras la firma de resolución 
de concesión.

Máximo tres meses a 
contar desde la 
fecha de 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
aprobado en la 
resolución de 
concesión.

0% del presupuesto 
aceptado

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 3 meses

a contar desde: la fecha de finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.
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Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
Además de lo establecido en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado, en caso de utilizar 
recursos propios se aportarán las nóminas, TC1, TC2 y justificante de pago de los mismos, con 
indicación del importe y porcentaje para cada uno de ellos imputado, debiéndose realizar la 
materialización del pago de todos ellos antes de la fecha de finalización del plazo de 
justificación. 
Los justificantes de gastos aportados deberán estar debidamente estampillados a efectos del 
oportuno control de concurrencia de subvenciones.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
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La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Que el contenido de los documentos resultantes no sea conforme al modelo establecido como referencia 
en el apartado 1 de este cuadro resumen o que no se haga la presentación de los documentos 
establecidos en el apartado 22.b).3º 

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: Se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de sancionador: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 3: Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal a ayuntamientos, entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios locales, así 
como entidades públicas vinculadas a los mismos (institutos municipales, fundaciones,...), de Andalucía. 

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover la igualdad de oportunidades en el acceso y permanencia en el empleo de mujeres y hombres, así 
como remover los obstáculos que sobre el empleo pueden producir las responsabilidades de las personas 
trabajadoras derivadas del ámbito familiar o doméstico y de otras situaciones pertenecientes a dicho 
ámbito, a través de la financiación de los gastos de realización de actividades y la prestación de 
servicios que faciliten la conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

a) La ampliación de horarios de los centros de atención socioeducativa o de atención a la dependencia de 
titularidad municipal, para la prestación de servicios complementarios de ludoteca y cuidados de menores u 
otras personas dependientes en horarios no escolares o de prestación de servicios ya reconocidos por otra 
normativa, así como en periodos vacacionales en los que no se preste atención en los centros citados. 
b) La realización de actividades lúdicas, culturales y deportivas dirigidas a menores de 12 años de edad o 
a personas dependientes, desarrolladas en horarios no escolares o de prestación de servicios ya 
reconocidos por otra normativa, así como en periodos vacacionales. 

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número: 2

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
Se puede solicitar un máximo de 1 ayuda por cada concepto subvencionable.

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
- Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO 
L 352 de 24/12/2013 pág. 1).

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Ayuntamientos, entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios locales, así como entidades 
públicas vinculadas a los mismos, de Andalucía, que se ajusten a los requisitos establecidos en las 
presentes bases. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Que las actividades o servicios a desarrollar sean distintos de los que se desarrollen como actividad 
extraescolar en los centros escolares del municipio o como servicio para personas en situación de 
dependencia, excepto que se desarrollen en horario diferente al funcionamiento de las actividades o de 
asistencia social. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización del plazo de justificación de la 
subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por la 
presente Orden, los ayuntamientos de Andalucía quedarán exceptuados, a efectos de la concesión de las 
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mismas, de la obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social, y de no ser deudores en período ejecutivo de cualquier 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%

Cuantía máxima de la subvención: 30.000 euros por concepto subvencionable.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
- Gastos de personal de la entidad solicitante, cuando la actuación se desarrolle con recursos propios: 
retribuciones del personal, cuotas patronales de la Seguridad Social e indemnizaciones por razón del 
servicio (dietas y gastos de locomoción). Las retribuciones del personal se subvencionarán en todo caso 
hasta el límite de las cuantías máximas de las bases de cotización establecidas para cada uno de los 
grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según 
el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Se aplicará la proporcionalidad en el importe según 
la proporción de horas de trabajo dedicado respecto al personal laboral de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, las indemnizaciones por razón del servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías 
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía o norma que la 
sustituya. 
- Gastos derivados de prestación de servicios cuando la actuación se realice con recursos ajenos a la 
entidad. 
- Material fungible no inventariable, hasta un máximo del 40% del presupuesto aceptado para la 
realización de la actividad. 
- Gastos en alimentación y/o comedor que resulten necesarios para la realización de la actividad. 

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del año natural en el que se apruebe la convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de 
ejecución que se establezca en la resolución de concesión. 

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
No se establece

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso: 
a) El importe de las subvenciones concedidas en el marco de las presentes Bases Reguladoras no podrá 
ser de tal cuantía que la subvención recibida por la entidad beneficiaria en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, supere los límites máximos establecidos 
en los Reglamentos de exención adoptados por la Comisión sobre la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
correspondiente, durante un período de tres ejercicios fiscales. En caso de modificarse reglamentos de 
minimis vigentes, se aplicarán las limitaciones que en cada caso se establezcan. 
 
b) Con carácter general, las subvenciones concedidas a las empresas se acogerán al régimen de minimis 
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establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DO L 352 de 24.12.2013). Conforme al artículo 3.2 del mismo, el importe total de 
las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única 
empresa que realice operaciones de transporte de mercancías por carretera no excederá de 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de minimis no podrán utilizarse 
para la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 
 
c) En el caso que la convocatoria establezca como destinatarios de estas subvenciones alguno de los 
sectores de actividad recogidos en las excepciones establecidas en los apartados a) y b) del artículo 
1.1 del referido Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, les será 
de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 3.2 de los respectivos reglamentos 
aplicables, Reglamento (UE) No 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014), y el Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), o reglamentos que los sustituyan. 
 
d) Sólo se concederán nuevas ayudas de minimis tras haber comprobado que ello no dará lugar a que el 
importe total de las ayudas de minimis concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el límite 
máximo establecido en los respectivos Reglamentos, y que se cumplen todas las condiciones establecidas 
en los mismos. Dicha comprobación se realizará en base a las declaraciones responsables expresas que 
quien solicita presente en su solicitud, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación que se 
estimen necesarias. 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:
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8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 100%

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/
ayudas.html, o la que en su caso se establezca en la convocatoria.

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/ciudadania/web/guest/procedimientos, , o la que en su caso se 
establezca en la convocatoria.

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Coordinación de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Análisis de solicitudes: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Análisis de alegaciones y 
documentos presentados: Gabinete de Programas de Seguridad Social. 

Órgano/s competente/es para resolver: 
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.
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Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:
La persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/ayudas.html

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
1. Copia autenticada del NIF de la entidad. 
2. Certificación acreditativa de la condición de la persona que ostenta la Alcaldía, Presidencia o 
Gerencia de la entidad o de la persona con máxima responsabilidad según corresponda o, en su caso, 
certificación de la delegación expresa en otra persona para la presentación de la solicitud y realización 
de la actuación. 
3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria a favor de la entidad solicitante. 
4. Estatutos de la entidad inscritos en el registro público que legalmente corresponda. 
5. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona solicitante, en 
caso de no haberse prestado consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. 
6. Memoria descriptiva de la actividad a realizar, incluyendo cronograma de realización. Deberá 
contemplarse en la memoria la perspectiva de género e incluirse indicadores en la materia. 
7. Presupuesto de la actuación debidamente desglosado. 

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
3 meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.
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No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la subvención, la actuación para la que 
solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por la entidad beneficiaria que fueron objeto de su 
concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo: 
- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares 
características, siempre que sean necesarias para la consecución de los objetivos previstos. 
- Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y 
justificación. 
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida. 
- La no consecución íntegra de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen. 
- La realización parcial de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: Minoración del importe de la subvención
concedida.

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: Finalización del plazo de ejecución.

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Recoger en todos los elementos de gestión o divulgativos de las actividades o servicios realizados 
la financiación por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía.

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

5 años a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- No contratar con personas físicas o jurídicas que hubieran sido sancionadas por resolución 
administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por incumplimiento de las obligaciones 
sobre igualdad de trato y oportunidades; por decisiones discriminatorias por razón de sexo; por acoso 
sexual en el trabajo. En el caso de contar con personal propio éste no podrá haber sido sancionado o 
condenado en los términos anteriores. 
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- Con la justificación, presentación de una copia de cada elemento material de difusión de las 
actividades o servicios con la inclusión de la financiación de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio (folletos, carteles, capturas de páginas web, capturas de mensajes en redes sociales,...) 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de una memoria resumen que 
deberá incluir indicadores de realización con perspectiva de género. 
- Aceptación de la incorporación de la entidad solicitante y el resultado de los trabajos realizados en 
cuantos sistemas de información se consideren oportunos para la gestión y tramitación de las 
subvenciones, así como para su explotación estadística. 
- Desagregación por sexo de todos aquellos datos relativos a personas. 
- Uso y atención a lo contenido en el Manual de Diseño de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía en toda actividad de información o publicidad que se desarrolle. 
- Uso de un lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se desarrolle, 
de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada evitará cualquier imagen 
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de igualdad, pluraridad de roles 
y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión cuando esta sea igual 
o inferior a 6.000 euros, o del 75% si es 
superior a dicho importe, para su posterior 
justificación.

Pago previa justificación Pago hasta del 100% del importe de la subvención 
tras la resolución de concesión, previa 
justificación de la realización de la actividad, 
en el supuesto de que la actividad ya esté 
ejecutada.

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la naturaleza de la subvención y el importe máximo.

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - Un 

solo 
pago

100% Tras la firma de resolución 
de concesión

Máximo 3 meses a 
contar desde la 
finalización del 
periodo de ejecución 
establecido en la 
resolución de 
concesión

0% del presupuesto 
aceptado
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+ - Si 
se 

hace 
en 
dos 

pago
s

Importe no superior 
al 75% del importe de 
la subvención

Tras la firma de la 
resolución de concesión

Máximo 3 meses a 
contar desde la 
finalización del 
periodo de ejecución 
establecido en la 
resolución de 
concesión.

0% del presupuesto 
aceptado

+ - Si 
se 

hace 
en 
dos 

pago
s

Cantidad restante 
hasta el 100% del 
total concedido 
(importe no superior 
al 25% del importe de 
la subvención)

Tras la justificación por 
la entidad de la 
realización de la actividad 
subvencionada 

Pago en firme previa 
justificación por la 
entidad de la 
realización de la 
actividad 
subvencionada

100 % de la actividad 
subvencionada

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 3 meses

a contar desde: la fecha de finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
Además de lo establecido en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado, en caso de utilizar 
recursos propios se aportarán las nóminas, TC1, TC2 y justificante de pago de los mismos, con 
indicación del importe y porcentaje para cada uno de ellos imputado, debiéndose realizar la 
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materialización del pago de todos ellos antes de la fecha de finalización del plazo de 
justificación. No será de aplicación en el supuesto de justificación con la modalidad contemplada 
en el apartado 25.f).6º. 
Los justificantes de gastos aportados deberán estar debidamente estampillados a efectos del 
oportuno control de concurrencia de subvenciones.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
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Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: Se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de sancionador: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 4: Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal a empresas con sede social en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover la igualdad de oportunidades en el acceso y permanencia en el empleo de mujeres y hombres, así 
como remover los obstáculos que sobre el empleo pueden producir las responsabilidades de las personas 
trabajadoras derivadas del ámbito familiar o doméstico y de otras situaciones pertenecientes a dicho 
ámbito, a través de la financiación de los gastos de realización de actividades que faciliten la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal. Se entenderá por empresa cualquier modalidad 
organizativa que realice la contratación de su personal según la normativa vigente. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

a) La realización de actividades lúdicas, culturales y deportivas para menores de 12 años de edad o para 
personas dependientes en horarios no escolares o de prestación de servicios ya reconocidos por otra 
normativa, así como en periodos vacacionales.  
 
b) La realización de actividades de información, divulgación y sensibilización en materia de igualdad de 
oportunidades y de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.  

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número: 2

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
Se puede solicitar un máximo de 1 ayuda por cada concepto subvencionable.

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres. 
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
- Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO 
L 352 de 24/12/2013 pág. 1).

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Empresas con sede social en Andalucía que cuenten con un mínimo de 15 personas trabajadoras 
contratadas, que se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Tener la sede social en Andalucía. 
- Contar con un mínimo de 15 personas trabajadoras contratadas. 
- Que las actividades o servicios a desarrollar sean distintos de los que se desarrollen como actividad 
extraescolar en los centros escolares a los que pertenezcan los menores participantes o como servicio 
para personas en situación de dependencia excepto que se desarrollen en horario diferente al 
funcionamiento de las actividades o de asistencia social. 
- No haber sido sancionada por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial 
firme, por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente o por acoso sexual en el trabajo. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización del plazo de justificación de la 
subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
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5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%

Cuantía máxima de la subvención: 6.000 euros por actividad para la realización de actividades lúdicas, 
culturales y deportivas; y 2.000 euros por actividad para la realización de 
actividades de información, divulgación y sensibilización.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
- Gastos de personal, cuando la actuación se desarrolle con recursos propios de la empresa solicitante: 
retribuciones del personal, cuotas patronales de la Seguridad Social e indemnizaciones por razón del 
servicio (dietas y gastos de locomoción). Las retribuciones del personal se subvencionarán en todo caso 
hasta el límite de las cuantías máximas de las bases de cotización establecidas para cada uno de los 
grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según 
el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Se aplicará la proporcionalidad en el importe según 
la proporción de horas de trabajo dedicado respecto al personal laboral de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, las indemnizaciones por razón del servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías 
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía o norma que la 
sustituya. 
- Los costes, cuando se haga con recursos ajenos a la empresa, del desarrollo de la actividad o 
prestación del servicio según lo recogido en el apartado 2.a). 
- Material fungible no inventariable hasta el 40% del total del importe a subvencionar. 
- Gastos en alimentación y/o comedor, exclusivamente para el gasto subvencionable del apartado 2.a).a) 

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del año natural en el que se apruebe la convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de 
ejecución que se establezca en la resolución de concesión. 

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
No se establece

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso: 
a) El importe de las subvenciones concedidas en el marco de las presentes Bases Reguladoras no podrá 
ser de tal cuantía que la subvención recibida por la entidad beneficiaria en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, supere los límites máximos establecidos 
en los Reglamentos de exención adoptados por la Comisión sobre la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
correspondiente, durante un período de tres ejercicios fiscales. En caso de modificarse reglamentos de 
minimis vigentes, se aplicarán las limitaciones que en cada caso se establezcan. 
 
b) Con carácter general, las subvenciones concedidas a las empresas se acogerán al régimen de minimis 
establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
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a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DO L 352 de 24.12.2013). Conforme al artículo 3.2 del mismo, el importe total de 
las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única 
empresa que realice operaciones de transporte de mercancías por carretera no excederá de 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de minimis no podrán utilizarse 
para la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 
 
c) En el caso que la convocatoria establezca como destinatarios de estas subvenciones alguno de los 
sectores de actividad recogidos en las excepciones establecidas en los apartados a) y b) del artículo 
1.1 del referido Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, les será 
de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 3.2 de los respectivos reglamentos 
aplicables, Reglamento (UE) No 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014), y el Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), o reglamentos que los sustituyan. 
 
d) Sólo se concederán nuevas ayudas de minimis tras haber comprobado que ello no dará lugar a que el 
importe total de las ayudas de minimis concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el límite 
máximo establecido en los respectivos Reglamentos, y que se cumplen todas las condiciones establecidas 
en los mismos. Dicha comprobación se realizará en base a las declaraciones responsables expresas que 
quien solicita presente en su solicitud, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación que se 
estimen necesarias. 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:
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8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 100%

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/
ayudas.html, o la que en su caso se establezca en la convocatoria

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Salud y Seguridad Laboral.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/ciudadania/web/guest/procedimientos, o la que en su caso se 
establezca en la convocatoria.

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Coordinación de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Análisis de solicitudes: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Análisis de alegaciones y 
documentos presentados: Gabinete de Programas de Seguridad Social. 

Órgano/s competente/es para resolver: 
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
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No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:
La persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/ayudas.html

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
1. Copia autenticada del NIF de la empresa. 
2. Poder de representación de la persona solicitante. 
3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria a favor de la empresa. 
4. Escritura de constitución debidamente inscrita en el registro correspondiente. 
5. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de Inscripción de Empresario en el Sistema 
de la Seguridad Social, en el que se refleje la Actividad Económica (según CNAE 2009). 
6. Declaración censal de actividades (modelo 036 de la Agencia Estatal Tributaria) o la Declaración del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (modelo 840 de la Agencia Estatal Tributaria). 
7. Documento acreditativo del número de personas trabajadoras empleadas por la empresa referido al año en 
el que se publique la correspondiente convocatoria. 
8. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona solicitante, en 
caso de no haberse prestado consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. 
9. Memoria descriptiva de la actividad a realizar, incluyendo cronograma de realización. Deberá 
contemplarse en la memoria la perspectiva de género e incluirse indicadores en la materia. 
10. Presupuesto de la actuación debidamente desglosado. 

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
3 meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:
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Sí.

No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la subvención, la actuación para la que 
solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por la entidad beneficiaria que fueron objeto de su 
concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo: 
- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares 
características, siempre que sean necesarias para la consecución de los objetivos previstos. 
- Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y 
justificación. 
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida. 
- La no consecución íntegra de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen. 
- La realización parcial de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: Minoración del importe de la subvención
concedida.

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: Finalización del plazo de ejecución.

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Recoger en todos los elementos de gestión o divulgativos de la actividad subvencionada la 
financiación por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía.

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

5 años a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- No contratar con personas físicas o jurídicas que hubieran sido sancionadas por infracción grave o 
muy grave o condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por incumplimiento de 
las obligaciones sobre igualdad de trato y oportunidades; por decisiones discriminatorias por razón de 
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sexo; por acoso sexual en el trabajo. En el caso de contar con personal propio éste no podrá haber sido 
sancionado o condenado en los términos anteriores. 
- Con la justificación, presentación de una copia de cada elemento material de difusión de las 
actividades realizadas, con la inclusión de la financiación de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio (folletos, carteles, capturas de páginas web, capturas de mensajes en redes sociales,...) 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de una memoria resumen, que 
deberá incluir indicadores de realización con perspectiva de género. 
- Aceptación de la incorporación de la entidad solicitante y el resultado de los trabajos realizados en 
cuantos sistemas de información se consideren oportunos para la gestión y tramitación de las 
subvenciones, así como para su explotación estadística. 
- Desagregación por sexo de todos aquellos datos relativos a personas. 
- Uso y atención a lo contenido en el Manual de Diseño de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía en toda actividad de información o publicidad que se desarrolle. 
- Uso de un lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se desarrolle, 
de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada evitará cualquier imagen 
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de igualdad, pluraridad de roles 
y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión, cuando esta sea igual 
o inferior a 6.000 euros para su posterior 
justificación, en el supuesto en el que la 
actividad no esté ejecutada en su totalidad.

Pago previa justificación Pago hasta del 100% del importe de la subvención 
tras la resolución de concesión, previa 
justificación de la realización de la actividad, 
en el supuesto de que la actividad ya esté 
ejecutada.

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la naturaleza de la subvención y el importe máximo.

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
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+ - Un 
solo 
pago

100% Tras la firma de resolución Máximo tres meses a 
contar desde la 
fecha de 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
aprobado en la 
resolución de 
concesión.

0% del presupuesto 
aceptado

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 3 meses

a contar desde: la fecha de finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
Además de lo establecido en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado, en caso de utilizar 
recursos propios se aportarán las nóminas, TC1, TC2 y justificante de pago de los mismos, con 
indicación del importe y porcentaje para cada uno de ellos imputado, debiéndose realizar la 
materialización del pago de todos ellos antes de la fecha de finalización del plazo de 
justificación. 
Los justificantes de gastos aportados deberán estar debidamente estampillados a efectos del 
oportuno control de concurrencia de subvenciones.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida con la concesión.
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Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de sancionador: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 5: Subvenciones para la realización de actividades de información, formación, divulgación y 
sensibilización en materia de conciliación de la vida laboral, familiar y personal a entidades sin ánimo 
de lucro.

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover la igualdad de oportunidades en el acceso y permanencia en el empleo de mujeres y hombres, así 
como remover los obstáculos que sobre el empleo pueden producir las responsabilidades de las personas 
trabajadoras derivadas del ámbito familiar o doméstico y otras situaciones pertenecientes a dicho ámbito, 
a través de la financiación de los gastos de realización de actividades que faciliten la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

La realización de actividades de formación, información, divulgación y sensibilización en materia de 
igualdad de oportunidades y de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres. 
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
- Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO 
L 352 de 24/12/2013 pág. 1).

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Entidades sin ánimo de lucro con sede social en Andalucía y que desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Tener sede social en Andalucía. 
- Estar inscrita en cuantos registros oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía sean obligatorios 
para el desarrollo de sus fines como entidad sin ánimo de lucro. 
- No haber sido sancionada por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial 
firme, por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente o por acoso sexual en el trabajo. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización del plazo de justificación de la 
subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100%

Cuantía máxima de la subvención: 3.000 euros
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Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
-Gastos de personal de la entidad solicitante, cuando la actuación se desarrolle con recursos propios: 
retribuciones del personal, cuotas patronales de la Seguridad Social e indemnizaciones por razón del 
servicio (dietas y gastos de locomoción). Las retribuciones del personal se subvencionarán en todo caso 
hasta el límite de las cuantías máximas de las bases de cotización establecidas para cada uno de los 
grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según 
el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Se aplicará la proporcionalidad en el importe según 
la proporción de horas de trabajo dedicado respecto al personal laboral de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, las indemnizaciones por razón del servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías 
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía o norma que la 
sustituya. 
- Los costes, cuando se haga con recursos ajenos a la empresa, del desarrollo de la actividad o 
prestación del servicio según lo recogido en el apartado 2.a) 
- Material fungible no inventariable hasta el 40% del total del importe a subvencionar. 
- En ningún caso serán subvencionables gastos de alimentación y/o comedor.

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del año natural en el que se apruebe la convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de 
ejecución que se establezca en la resolución de concesión. 

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
No se establece

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso: 
a) El importe de las subvenciones concedidas en el marco de las presentes Bases Reguladoras no podrá 
ser de tal cuantía que la subvención recibida por la entidad beneficiaria en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, supere los límites máximos establecidos 
en los Reglamentos de exención adoptados por la Comisión sobre la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
correspondiente, durante un período de tres ejercicios fiscales. En caso de modificarse reglamentos de 
minimis vigentes, se aplicarán las limitaciones que en cada caso se establezcan. 
 
b) Con carácter general, las subvenciones concedidas a las empresas se acogerán al régimen de minimis 
establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DO L 352 de 24.12.2013). Conforme al artículo 3.2 del mismo, el importe total de 
las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales. El importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única 
empresa que realice operaciones de transporte de mercancías por carretera no excederá de 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de minimis no podrán utilizarse 
para la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 
 
c) En el caso que la convocatoria establezca como destinatarios de estas subvenciones alguno de los 
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sectores de actividad recogidos en las excepciones establecidas en los apartados a) y b) del artículo 
1.1 del referido Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, les será 
de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 3.2 de los respectivos reglamentos 
aplicables, Reglamento (UE) No 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014), y el Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), o reglamentos que los sustituyan. 
 
d) Sólo se concederán nuevas ayudas de minimis tras haber comprobado que ello no dará lugar a que el 
importe total de las ayudas de minimis concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el límite 
máximo establecido en los respectivos Reglamentos, y que se cumplen todas las condiciones establecidas 
en los mismos. Dicha comprobación se realizará en base a las declaraciones responsables expresas que 
quien solicita presente en su solicitud, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación que se 
estimen necesarias. 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 
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8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/
ayudas.html, o la que en su caso se establezca en la convocatoria.

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/ciudadania/web/guest/procedimientos, o la que en su caso se 
establezca en la convocatoria.

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Coordinación de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Análisis de solicitudes: Gabinete de Programas de Seguridad Social; Análisis de alegaciones y 
documentos presentados: Gabinete de Programas de Seguridad Social. 

Órgano/s competente/es para resolver: 
Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.
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Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:
La persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/ayudas.html

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
1. Copia autenticada del NIF de la entidad. 
2. Poder de representación de la persona solicitante. 
3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria a favor de la entidad. 
4. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona solicitante, en 
caso de no haberse prestado consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. 
5. Estatutos de la entidad inscritos en el registro público que legalmente corresponda. 
6. Memoria descriptiva de la actividad a realizar, incluyendo cronograma de realización. Deberá 
contemplarse en la memoria la perspectiva de género e incluirse indicadores en la materia. 
7. Presupuesto de la actuación debidamente desglosado. 

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
3 meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la subvención, la actuación para la que 
solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por la entidad beneficiaria que fueron objeto de su 
concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo: 
- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares 
características, siempre que sean necesarias para la consecución de los objetivos previstos. 
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- Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y 
justificación. 
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida. 
- La no consecución íntegra de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen. 
- La realización parcial de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: Minoración del importe de la subvención
concedida.

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: Finalización del plazo de ejecución.

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Recoger en todos los elementos de gestión o divulgativos de la actividad subvencionada la 
financiación por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía.

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

5 años a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- No contratar con personas físicas o jurídicas que hubieran sido sancionadas por infracción grave o 
muy grave o condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por incumplimiento de 
las obligaciones sobre igualdad de trato y oportunidades; por decisiones discriminatorias por razón de 
sexo; por acoso sexual en el trabajo. En el caso de contar con personal propio éste no podrá haber sido 
sancionado o condenado en los términos anteriores. 
- Con la justificación, presentación de una copia de cada elemento material de difusión de las 
actividades realizadas con la inclusión de la financiación de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio (folletos, carteles, capturas de páginas web, capturas de mensajes en redes sociales,...). 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de una memoria resumen , que 
deberá incluir indicadores de realización con perspectiva de género. 
- Aceptación de la incorporación de la entidad solicitante y el resultado de los trabajos realizados en 
cuantos sistemas de información se consideren oportunos para la gestión y tramitación de las 
subvenciones, así como para su explotación estadística. 
- Desagregación por sexo de todos aquellos datos relativos a personas. 
- Uso y atención a lo contenido en el Manual de Diseño de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía en toda actividad de información o publicidad que se desarrolle. 
- Uso de un lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se desarrolle, 
de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada evitará cualquier imagen 
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de igualdad, pluraridad de roles 
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y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión, cuando esta sea igual 
o inferior a 3.000 euros para su posterior 
justificación, en el supuesto en el que la 
actividad no esté ejecutada en su totalidad.

Pago previa justificación Pago hasta del 100% del importe de la subvención 
tras la resolución de concesión, previa 
justificación de la realización de la actividad, 
en el supuesto de que la actividad ya esté 
ejecutada.

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Conforme a la Ley de Presupuestos en atención a la naturaleza de la subvención y el importe máximo.

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - Un 

solo 
pago

100% Tras la firma de la 
resolución de concesión.

Máximo tres meses a 
contar desde la 
fecha de 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
aprobado en la 
resolución de 
concesión.

0% del presupuesto 
aceptado

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
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Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 3 meses

a contar desde: la fecha de finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
Además de lo establecido en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado, en caso de utilizar 
recursos propios se aportarán las nóminas, TC1, TC2 y justificante de pago de los mismos, con 
indicación del importe y porcentaje para cada uno de ellos imputado, debiéndose realizar la 
materialización del pago de todos ellos antes de la fecha de finalización del plazo de 
justificación. 
Los justificantes de gastos aportados deberán estar debidamente estampillados a efectos del 
oportuno control de concurrencia de subvenciones.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.
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El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida con la concesión.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gabinete de Programas de Seguridad Social

- Resolver el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

- Instruir el procedimiento de sancionador: Gabinete de Programas de Seguridad Social



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página �7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  10 de 10) 

- Resolver el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad
y Salud Laboral, por delegación de la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 5 de septiembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
dirigidas a los Consejos Reguladores para la mejora de la gestión y del control 
de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas de 
Andalucía.

P R E Á M B U L O

La normativa europea en materia de calidad diferenciada, establecida en el Reglamento 
(UE) Núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 
2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, en el 
Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72, (CEE) 
núm. 234/79, (CE) núm. 1037/2001 y (CE) no 1234/2007, en el Reglamento (UE) núm. 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) núm. 352/178, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) 
núm.1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo, en el Reglamento (CE) núm. 110/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a la definición, 
designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de bebidas 
espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) núm. 1576/89 del Consejo, así 
como en el Reglamento (UE) núm. 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 
de febrero de 2014 sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección 
de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, y por el que 
se deroga el Reglamento (CEE) núm. 1601/91 del Consejo; dispone que la verificación del 
cumplimiento de los pliegos de condiciones de los productos con denominación de origen 
o indicación geográfica protegida pueda llevarse a cabo por organismos de control, en los 
que la autoridad competente delegue la realización de las tareas específicas requeridas. 
Estos organismos de control actuarán como organismos de certificación del producto, y 
deberán estar acreditados de conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012.

Por su parte, la legislación autonómica se establece en la Ley 10/2007, de 26 de 
noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía, así 
como en la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de 
Andalucía, que regulan el régimen de gestión y de control aplicable a las denominaciones 
de calidad, y reconocen a los consejos reguladores como Corporaciones de Derecho 
Público, con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de las funciones que se determinen en la ley y establezcan 
los reglamentos que se dicten en desarrollo de la misma. En los consejos reguladores 
estarán representadas las personas productoras o elaboradoras inscritas en los registros 
que se establezcan en el reglamento de las denominaciones de calidad, y sus fines son 
la representación, defensa, garantía, formación, investigación, desarrollo e innovación de 
mercados y promoción tanto de los productos amparados, como de las denominaciones 
de calidad. 

Una de las funciones que los consejos reguladores andaluces deben desempeñar 
preceptivamente, para el cumplimiento de sus fines, es la gestión de los registros 
establecidos en su reglamento, función que debe desarrollarse de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, dado que, según establecen los artículos 13.3 
de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, y 21.3 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, las 
decisiones que adopten los consejos reguladores respecto de dicha función podrán ser 
objeto de impugnación en vía administrativa. Por ello, una de las finalidades de estas 
ayudas es apoyar el esfuerzo que deben realizar los consejos reguladores para la gestión 
informatizada de los datos de dichos registros, a fin de cumplir con su obligación de 
facilitar a la Consejería, de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural toda la información que 
les sea requerida, de manera telemática y en los formatos adecuados para su integración 
en un sistema de información.

Por otra parte, teniendo en cuenta que tradicionalmente los consejos reguladores han 
velado por la calidad de sus productos, con la publicación de estas ayudas se incentiva 
que las denominaciones de calidad en las que el control se esté efectuando con arreglo 
al artículo 33.1, letra b), de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, o al artículo 28.1, letra b), de 
la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, puedan pasar a realizarse mediante un órgano de 
control propio acreditado, o mediante un órgano de control acreditado creado a iniciativa 
de varios consejos reguladores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.1, letras a) y 
d), de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, y en el artículo 28.1, letras a) y d), de la Ley 10/2007, 
de 26 de noviembre, lo que supone un esfuerzo económico por parte de estas entidades, 
a fin de obtener la acreditación en los alcances requeridos para la certificación de los 
productos amparados por las correspondientes denominaciones de calidad.

Estas ayudas se dividen, por tanto, en dos líneas de actuación: Línea 1. Ayudas a la 
acreditación de los consejos reguladores como órganos de control o para su integración 
en órganos de control creados a iniciativa de varios consejos reguladores; y Línea 2: 
Ayudas a la mejora de la gestión de los consejos reguladores. 

Dado que la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones de acuerdo 
con la normativa europea es esencial en estos regímenes de calidad, las ayudas 
destinadas a la acreditación (Línea 1) serán prioritarias respecto a las destinadas a la 
mejora de la gestión de los registros (Línea 2), y por ello, solo podrán optar a esta última 
línea aquellos consejos reguladores que ya cuenten con un órgano de control acreditado, 
ya sea éste propio o creado a iniciativa de varios consejos reguladores, o aquellos 
consejos reguladores que hayan optado por alguna de las opciones de control previstas 
en las letras c) y e) del artículo 33.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, o en las letras c) y 
e) del artículo 28.1 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre.

En lo que se refiere a la línea 1, dado que la obtención de la acreditación de los 
consejos reguladores como órganos de control es un proceso largo y complejo, cuya 
duración puede variar en función del alcance, se considera oportuno establecer la 
posibilidad de llevarlo a cabo en un periodo máximo de tres años, estableciendo la 
consecución de unos objetivos mínimos establecidos para tres convocatorias. Para 
la convocatoria del primer año se exige, al menos, completar las actividades iniciales 
preparatorias y presentar la solicitud de acreditación ante la Entidad Nacional de 
Acreditación (en adelante ENAC). Para la convocatoria del segundo año deberá haberse 
avanzado en el proceso de acreditación, habiéndose realizado al menos una auditoria 
por parte de ENAC, y, si es posible, la obtención de la acreditación. Finalmente, en la 
convocatoria del tercer año, a la que solo podrán acogerse aquellos consejos reguladores 
que no hubiesen logrado completar el proceso de acreditación durante las convocatorias 
anteriores, deberá obtenerse el certificado de acreditación.

Al objeto de facilitar la presentación de las solicitudes de ayudas y de agilizar su 
tramitación la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en el presente Orden 
se presentará junto con el Anexo I de la solicitud que se publicará junto a la Orden de 
convocatoria de las presentes bases reguladoras. Asimismo, debido a la naturaleza de 
estas subvenciones, los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados 
a las personas o entidades beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención 
concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada.
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La presente Orden se ajusta a las bases reguladoras tipo, aprobadas por la Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la 
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva. 

A su vez, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
las presentes bases reguladoras se dictan de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

En lo que se refiere a la justificación establecida en la disposición adicional primera, 
apartado b), 3.º de la Orden de 5 de octubre de 2015, del plazo máximo para adoptar y 
notificar la resolución del procedimiento de concesión de seis meses, ésta se justifica 
e base a la necesidad de plantear un plazo de tiempo suficiente que permita satisfacer 
la demanda de documentación a solicitar a las consejos reguladores para completar el 
expediente administrativo, ello considerando la naturaleza del objeto de la subvención.

Antes de proponerse el pago las entidades beneficiarias deben acreditar que se hallan 
a corriente en el cumplimiento se sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no son deudores de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de derecho público, como trámite para conferir mayores garantías a las arcas públicas, 
principalmente, teniendo en consideración el periodo existente entre la concesión y el 
pago. 

Se establece el régimen de concesión de concurrencia no competitiva teniendo en 
cuenta el objetivo de los incentivos regulados, la naturaleza jurídica de los beneficiarios 
y la función de los consejos reguladores, recogidos en Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la 
Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.

Estas ayudas están financiadas con recursos propios de la Comunidad Autónoma 
y están sometidos al régimen del Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

El Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1.1 
que corresponde a la citada Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pesquera, agroalimentaria y de 
desarrollo rural. 

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Industrias 
y Cadena Agroalimentaria y en uso de las facultades que le confiere el artículo 118.1 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia no competitiva, dirigidas a los Consejos Reguladores, para la mejora 
de la gestión y el control de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de Andalucía, que consta de las siguientes líneas:

a) Línea 1. Ayudas a la acreditación de los consejos reguladores como órganos de 
control o para su integración en órganos de control creados a iniciativa de varios consejos 
reguladores.

b) Línea 2. Ayudas a la mejora de la gestión de los consejos reguladores.
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2. Se considera parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban con la 
presente Orden, el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva aprobadas mediante Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015 (BOJA 
núm. 215, de 5 de noviembre de 2015).

Disposición adicional primera. Convocatoria de las ayudas y plazo de presentación de 
solicitudes.

Las ayudas serán convocadas mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en la que se fijará la dotación presupuestaria de 
la convocatoria y el plazo de presentación de solicitudes.

Disposición adicional segunda. Referencias normativas. 
Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderán 
hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, según corresponda, salvo de las previsiones relativas al registro 
electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados públicos 
habilitados, punto de acceso general electrónico de la administración y archivo único 
electrónico, cuya entrada en vigor queda diferida hasta el 2 de octubre de 2018. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Orden y expresamente la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para constitución y puesta 
en marcha de Consejos Reguladores, fomento de la producción de productos agrícolas 
de calidad y asistencia técnica al sector agrario, y se efectúa su convocatoria para el año 
2009.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

calidad agroalimentaria para dictar las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias 
para su desarrollo, cumplimiento o interpretación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 72 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  1 de 10) (Página  1 de 10) 

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 1. Ayudas a la acreditación de los consejos reguladores como órganos de control o para su 
integración en órganos de control creados a iniciativa de varios consejos reguladores.

1.- Objeto (Artículo 1):
Por la presente orden se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, dirigidas a los Consejos Reguladores orientadas a la mejora en los 
sistemas de control de las denominaciones de origen protegidas(DOP)e indicaciones geográficas protegidas 
(IGP)de Andalucía.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Serán subvencionables los siguientes conceptos: 
1)Los procedimientos seguidos ante la Entidad Nacional de Acreditación, en adelante ENAC, para la  
acreditación de acuerdo con la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065, para los alcances correspondientes a las 
denominaciones de calidad gestionadas por el beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
33.1,a)y d)de la Ley 2/2011 de 25 de marzo, o en el artículo 28.1,a)y d)de la Ley 10/2007 de 26 de 
noviembre.  
 
2)Los procesos derivados de la integración de un Consejo Regulador en un órgano de control creado a 
iniciativa de varios consejos reguladores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.1,d)de la Ley 
2/2011 de 25 de marzo, o en el artículo 28.1,d) de la Ley 10/2007 de 26 de noviembre, incluyendo los 
gastos repercutidos de acreditación de acuerdo con la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065, para los alcances 
correspondientes a las denominaciones de calidad gestionadas por el beneficiario. 
 
No obstante, en el caso de que un Consejo Regulador ya se encuentre integrado en un órgano de control 
creado a iniciativa de varios Consejos Reguladores,podrán beneficiarse de los gastos de acreditación para 
aquellos alcances no acreditados. 

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
-Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre de 2012, sobre 
los regímenes de calidad de la productos agrícolas y alimentarios. 
-Reglamento (UE) N.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común por el que se  derogan los 
Reglamentos (CE)Nº 352/178, (CE), N.º165/1994,(CE) Nº2799/1998,(CE)Nº1290/2005 y (CE) Nº485/2008 del 
Consejo. 
-Reglamento (UE) N° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) N° 922/72, (CEE) n° 234/79, (CE) n° 1037/2001 y (CE) n° 1234/2007. 
-Reglamento (CE) Nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a 
la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglameto (CEE) no 1576/89 del Consejo. 
-Reglamento (UE) Nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 
-Reglamento (UE) Nº 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre la 
definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los 
productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 1601/91 del 
Consejo 
-La Ley 10/2007,de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos y de Andalucía. 
-La Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Consejos Reguladores de denominaciones de calidad cuyo ámbito territorial no exceda el de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en los que en el momento de presentar la solicitud, el control se efectúe de 
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acuerdo con lo previsto en el artículo 33.1,b)de la Ley 2/2011 de 25 de marzo, o en el artículo 28.1,b) 
de la Ley 10/2007 de 26 de noviembre.  
 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Durante el periodo mínimo de 5 años.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 80% de los gastos subvencionables

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma: En la primera convocatoria,la cuantía máxima será de 8.000 euros. En la segunda 
convocatoria, la cuantía máxima será de 12.000 euros. En la tercera convocatoria, la cuantía 
máxima será de 3.000 euros.

5.b).1º. Gastos subvencionables:
 
a)Los siguientes gastos derivados de los procedimientos seguidos ante ENAC para la  acreditación de 
acuerdo con la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065, para los alcances correspondientes a las denominaciones de 
calidad gestionadas por el beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.1,a)o d) de la 
Ley 2/2011 de 25 de marzo, o en el artículo 28.1.a)o d) de la Ley 10/2007 de 26 de noviembre: 
1º. Consultoría externa necesaria para conseguir la acreditación. 
2º. Coste de las auditorias internas a las que se vea sometido para lograr obtener la acreditación. 
3º. Coste del proceso de acreditación abonado a ENAC desde la apertura del expediente hasta la emisión 
del certificado. 
  
b)Los siguientes gastos derivados de su integración en un órgano de control creado a iniciativa de 
varios consejos reguladores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.1,d)de la Ley 2/2011 de 25 de 
marzo, o en el artículo 28.1,d) de la Ley 10/2007 de 26 de noviembre, incluyendo los gastos 
repercutidos de acreditación de acuerdo con la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065, para los alcances 
correspondientes a las denominaciones de calidad gestionadas por el beneficiario: 
1º. Gastos de integración del beneficiario en un órgano de control creado a iniciativa de varios 
Consejos Reguladores para el control de los alcances correspondientes a las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas protegidas gestionadas por los mismos. Estos gastos incluyen la primera 
aportación al capital social, así como otros gastos de constitución del órgano o de adhesión al mismo. 
2º. Gastos repercutidos por el órgano de control en concepto de consultoría o estudio documental, 
incluida la auditoria interna, para la implantación y verificación del sistema de gestión de la calidad 
necesario para la obtención de la acreditación o ampliación de alcance correspondiente ante ENAC. 
3º. Gastos repercutidos por el órgano de control asociados al proceso de acreditación o ampliación de 
ésta ante ENAC, a fin de cubrir los alcances correspondientes a las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas protegidas gestionadas por el beneficiario. 
4º. Gastos para la implementación, ampliación y/o modificación de herramientas TIC necesarias para la 
gestión integral de los procedimientos de acreditación.  
 

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Los gastos subvencionables de distinta naturaleza, según se establece en el apartado 4.3 de la Orden 
de 5 de octubre de 2015. 

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 30%

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
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5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Serán subvencionables los gastos previos a la solicitud de ayuda que se hayan realizado en los doce 
meses anteriores a la presentación de la misma, que correspondan a: 
- Consultoría externa necesaria para conseguir la acreditación. 
- Coste de las auditorias internas a las que se vea sometido para la acreditación. 
- Gastos de integración del beneficiario en un órgano de control. 
- Gastos repercutidos por el órgano de control en concepto de consultoría o estudio documental. 
 
El resto de gastos solo serán subvencionables desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la 
fecha de finalización del plazo de ejecución que se establezca en la resolución de concesión.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
El certificado de acreditación deberá mantenerse al menos durante cinco años desde la fecha de su 
obtención.

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso: 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
20%

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
 
Será de aplicación el Reglamento (UE) Nº 1407/2013,de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de mínimis, según el cual, el importe total de las ayudas de minimis concedidas por un 
Estado miembro a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
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8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/
areas/industrias-agroalimentarias/ayudas-agroalimentarias.html

En las sedes de los siguientes órganos: Sede central de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
A la persona titular de la Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http:/www.juntadeandalucia.es/organismo/agriculturapescaydesarrollorural/servicios/ayudas.html

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta de la Dirección General de Industrias y 
Cadena Agroalimentaria.

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
El órgano instructor o competente para resolver podrá realizar los controles sobre el terreno que se 
consideren necesarios.
Órgano/s competente/es para resolver: 
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Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de industrias 
agroalimentarias

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
Las Delegaciones Territoriales realizaran: controles sobre el terreno.

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
 
La siguiente documentación se presentarán junto con el Anexo I de la solicitud, tal y como se establece en 
el preámbulo de la presente Orden. 
 
a) Acreditación de la personalidad. 
1º. Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF)(copia autenticada). 
2º. Certificado del secretario del consejo regulador en la que se haga constar que los documentos  
aportados para la acreditación de la personalidad se encuentran vigentes. 
 
b)  Documentación acreditativa de la representación: 
 
1º. Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso. 
En el caso de presentación telemática de la solicitud, la representación quedará acreditada mediante la 
utilización de un certificado electrónico reconocido de personas jurídicas.  
2º. Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) (copia autenticada) del representante legal, 
en el caso de  que no autorice a la Administración a realizar la consulta de sus datos de identidad a 
través del Sistema de verificación de Identidad. 
3º. Certificado del Secretario del Consejo Regulador en la que se haga constar que los documentos          
aportados para la acreditación de la representación se encuentran vigentes. 
 
c)Documentación acreditativa relativa al proyecto para el que se solicita la subvención. 
 
1º. Acuerdo del pleno del consejo regulador en el que se adopta la decisión de realizar el objeto de la 
subvención. 
2º. Memoria explicativa en la que se recojan detalladamente todos los gastos que se pretende que sean 
subvencionados, especificando el cronograma de ejecución en cada anualidad, junto con un presupuesto 
pormenorizado de todos los gastos previstos. Para la convocatoria del segundo y tercer año, se recogerá, 
en su caso, el grado de ejecución de las convocatorias anteriores en las que hayan participado. 
3º. Memoria explicativa de los gastos considerados subvencionables, realizados en los doce meses 
anteriores a la solicitud de ayuda. 
4º. Cuando el presupuesto individual del gasto subvencionable sea igual o superior a la cantidad 
establecida para el contrato menor (15.000 euros) en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se deberán presentar al menos 3 
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ofertas de proveedores independientes y la justificación de la elección de la propuesta económica elegida. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 
Para importes inferiores a 15.000 € se aportará un presupuesto detallado. 
5º. Para la justificación de los gastos previos de los contemplados en el punto 5.d) del cuadro resumen,se 
aportarán facturas justificativas del gasto debidamente fechadas, firmadas o selladas. 
6º. Declaración responsable en la que se indique que la entidad beneficiaria no ha recibido ayudas de 
minimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso o que sí las ha 
recibido, indique la cuantía de éstas.

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses.

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Modificación del plazo de ejecución y justificación.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en:

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones: Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
supondrá la reducción proporcional de la subvención concedida.

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.
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Se establecen las siguientes medidas: 

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
La condición de beneficiario que supone la autorización de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural para que lleve a cabo la divulgación a través de sus medios.

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las personas beneficiarias estarán obligadas a suministrar toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014,de 24 de junio, de transparencia 
pública de Andalucía.

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Cinco años desde la fecha de pago final de la ayuda.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El consejo regulador deberá estar al corriente de las obligaciones de información establecidas en el 
artículo 19.3 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo. 
 
En la convocatoria del primer año, el solicitante del pago deberá acreditar que se ha presentado la 
solicitud de acreditación ante ENAC.  
En la convocatoria del segundo año, el solicitante del pago deberá presentar el certificado de 
acreditación de ENAC, o, en su defecto, acreditar haberse sometido al menos una auditoria por parte de 
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ENAC.  
En la convocatoria del tercer año, el solicitante del pago deberá presentar el certificado de 
acreditación de ENAC. 
 
La persona beneficiaria deberá solicitar ante la D.G de la Tesorería y Deuda Pública de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública el alta en el sistema GIRO de la cuenta corriente indicada en el 
apartado 23.d) del Cuadro Resumen.

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 20 días, a contar desde la finalización del plazo de 

ejecución de cada convocatoria.

a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
1.Solicitud de pago. 
2.Información justificativa complementaria. 
3.Una memoria final que permita valorar el grado de ejecución de la actividad 
subvencionada,respecto a lo previsto en la memoria inicial. 
4.Justificantes de gastos realizados, como facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa y la documentación acreditativa de pago. 
 
No obstante, podrá ser requerida documentación complementaria para la justificación de la ayuda 
concedida. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria justificativa se considera determinante para comprobar la justificación 
de los gastos realizados.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.
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Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Se procederá al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas si finalmente no se alcanzase la 
finalidad de la subvención.  
 
Por incumplimientos detectados en los controles a posteriori, así como, incumplimiento del plazo de 
durabilidad de los compromisos y requisitos establecidos en este cuadro resumen. 

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: 
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Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de industrias agroalimentarias.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta dependiente de la Dirección General 
Industrias y Cadena Agroalimentaria.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
la persona titular de la Dirección General Industrias y Cadena Agroalimentaria. por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta dependiente de la Dirección General 
Industrias y Cadena Agroalimentaria.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
la persona titular de la Dirección General Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 2. Ayudas a la mejora de la gestión de los consejos reguladores.

1.- Objeto (Artículo 1):
Por la presente orden se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, dirigidas a los Consejos Reguladores orientadas a la mejora de la gestión de 
los registros de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Serán subvencionables los siguientes conceptos: 
1º. Asistencia técnica para la adecuación de los registros de los consejos reguladores a la 
telematización. 
2º. Asistencia técnica para la elaboración de programas de autocontrol, que establezcan los requisitos 
mínimos para los sistemas de autocontrol de los operadores del consejo regulador, para el cumplimiento de 
las especificaciones de los productos protegidos.                                                          
3º. Herramientas TIC necesarias para la mejora de la gestión de las figuras de calidad, siempre que sean 
de nueva adquisición o creación.

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
-Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre de 2012, sobre 
los regímenes de calidad de la productos agrícolas y alimenticios. 
-Reglamento (UE) Nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común por el que se  derogan los 
Reglamentos (CE) Nº352/178,(CE),N.º165/94,(CE) Nº2799/98,(CE)Nº1290/2005 y (CE) Nº485/2008 del 
Consejo. 
-Reglamento (UE) N°1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE)N°922/72 (CEE)N°234/79, (CE)N° 1037/2001 y (CE) N° 1234/2007. 
-Reglamento (CE) Nº110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a 
la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglameto (CEE) Nº1576/89 del Consejo. 
-Reglamento (UE) Nº 1407/2013,de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.  
-Reglamento (UE) Nº 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre la 
definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los 
productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el Reglamento (CEE) Nº1601/91 del Consejo 
-La Ley 10/2007,de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos y de Andalucía. 
-La Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 
-La Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del Sector Público, por el que se trasponen el 
ordenamiento jurídico español, las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014//23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Los Consejos Reguladores de denominaciones de calidad cuyo ámbito territorial no exceda el de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentren en uno de los siguientes supuestos: 
a)Que ya cuenten con un órgano de control acreditado para el alcance correspondiente a las 
denominaciones de calidad gestionadas por el beneficiario, ya sea éste propio o creado a iniciativa de 
varios consejos reguladores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.1, letras a) y d), de la Ley 
2/2011, de 25 de marzo, o en el artículo 28.1, letras a) y d), de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre;  
b)Que hayan optado para el alcance correspondiente a las denominaciones de calidad gestionadas por el 
beneficiario, por alguna de las opciones de control previstas en las letras c) y e) del artículo 33.1 
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de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, o en las letras c) y e) del artículo 28.1 de la Ley 10/2007, de 26 de 
noviembre.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Durante el periodo mínimo de cinco años.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 80% de los gastos subvencionables.

Cuantía máxima de la subvención: 8.000 €

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
a)Los gastos de asistencia técnica para la adecuación a la telematización de los datos de los registros 
definidos en el reglamento del consejo regulador. 
b)Los gastos de asistencia técnica para la elaboración de programas de autocontrol para las figuras de 
calidad gestionadas, que desarrollen los requisitos mínimos de los sistemas de autocontrol de los 
operadores, para el cumplimiento de las especificaciones de los productos protegidos.  
c)Los gastos de adquisición de bienes de equipo, programas informáticos u otras herramientas TIC, 
destinadas a la mejora de la gestión de las figuras de calidad, siempre que sean de nueva adquisición, 
instalación o creación.

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Los gastos subvencionables de distinta naturaleza,según se establece en el apartado 4.3 de la Orden de 
5 de octubre de 2015.

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 30%

El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Los gastos serán subvencionables desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha de 
finalización del plazo de ejecución que se establezca en la resolución de concesión. 
En lo que se refiere a los gastos de asistencia técnica indicados en la letra a) del punto 5.b).1º, 
también serán subvencionables aquellos que se hayan realizado en los tres meses anteriores a la 
solicitud de ayuda.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
Durante al menos cinco años desde la fecha de finalización del periodo de ejecución.

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.
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Sí. Observaciones, en su caso: 

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
20%

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
 
Será de aplicación el Reglamento (UE) Nº 1407/2013,de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de mínimis, según el cual, el importe total de las ayudas de minimis concedidas por un 
Estado miembro a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales. 

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos  o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido: 

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  4 de 10) (Página  4 de 10) 

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitud (Artículos 10, 11, y 14).
10.a) Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/
areas/industrias-agroalimentarias/ayudas-agroalimentarias.html

En las sedes de los siguientes órganos: Sede central de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
A la persona titular de la Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http:/www.juntadeandalucia.es/organismo/agriculturapescaydesarrollorural/servicios/ayudas.html

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Plazo:

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria:
Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta de la Dirección General de Industrias y 
Cadena Agroalimentaria.

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
El órgano instructor o competente para resolver podrá realizar actas de no inicio y controles sobre el 
terreno que se consideren necesarios.
Órgano/s competente/es para resolver: 

Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria.

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo : de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de industrias  
agroalimentarias

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  5 de 10) (Página  5 de 10) 

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por:

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
Las Delegaciones Territoriales realizaran: controles sobre el terreno.

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
La persona o entidad que tenga la consideración de interesada en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrá conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

14.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II, salvo que se hubiera presentado con la 
solicitud Anexo I (Artículos 10 y 17):
 
La siguiente documentación se presentarán junto con el Anexo I de la solicitud, tal y como se establece en 
el preámbulo de la presente Orden. 
 
a) Acreditación de la personalidad. 
1º. Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF)(copia autenticada). 
2º. Certificado del Secretario del Consejo en la que se haga constar que los documentos aportados para la 
acreditación de la personalidad se encuentran vigentes. 
 
b)  Documentación acreditativa de la representación: 
 
1º. Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso. 
En el caso de presentación telemática de la solicitud, la representación quedará acreditada mediante la 
utilización de un certificado electrónico reconocido de personas jurídicas.  
2º. Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) (copia autenticada) del representante legal, 
en el caso de  que no autorice a la Administración a realizar la consulta de sus datos de identidad a 
través del Sistema de verificación de Identidad. 
3º. Certificado del Secretario de la organización en la que se haga constar que los documentos             
aportados para la acreditación de la representación se encuentran vigentes. 
 
c)Documentación acreditativa relativa al proyecto para el que se solicita la subvención. 
 
1º. Acuerdo del Pleno del consejo regulador en el que se adopta la decisión de realizar el objeto de la 
subvención. En el supuesto de las denominaciones de calidad en las que el control se esté efectuando, en 
el momento de presentar la solicitud, con arreglo al artículo 33.1, letra b), de la Ley 2/2011, de 25 de 
marzo, o al artículo 28.1, letra b), de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, y que hayan optado por que se 
realice por alguna de las opciones previstas en las letras c) y e) del artículo 33.1 de la Ley 2/2011, de 
25 de marzo, o en las letras c) y e) del artículo 28.1 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, esta 
decisión deberá recogerse de forma expresa en el acta del acuerdo del Pleno. 
2º. Memoria explicativa en la que se recojan detalladamente todos los gastos que se pretende que sean 
subvencionados, especificando el cronograma de ejecución, junto con un presupuesto pormenorizado de todos 
los gastos previstos. 
3º. Memoria explicativa de los gastos previos considerados subvencionables, realizados en los tres meses 
anteriores a la solicitud de ayuda. 
4º. Cuando el presupuesto individual del gasto subvencionable sea igual o superior a la cantidad 
establecida para el contrato menor (15.000 euros) en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se deberán presentar al menos 3 
ofertas de proveedores independientes y la justificación de la elección de la propuesta económica elegida. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 
Para importes inferiores a 15.000 € se aportará un presupuesto detallado. 
5º. Para la justificación de los gastos previos de los contemplados en el apartado a)del punto 5.b).1º del 
cuadro resumen,se aportarán facturas justificativas del gasto debidamente fechadas, firmadas o selladas. 
6º. Declaración responsable en la que se indique que a entidad solicitante no ha solicitado u obtenido 
ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, o en 
el caso de haberla recibido, que indique la cuantía. 

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses.

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:
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18.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

19. Medidas de publicidad y  transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
Las resoluciones del procedimiento serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, por afectar a datos de las personas y entidades que por razón del objeto de la subvención pueden ser contrarias al respeto y salvaguarda del 
honor, la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán lugar a la modificación de la resolución, son las siguientes:
Modificación del plazo de ejecución y justificación.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en:

La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones: Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
supondrá la reducción proporcional de la subvención concedida.

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
La condición de beneficiario que supone la autorización de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural para que lleve a cabo la divulgación a través de sus medios.

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las personas beneficiarias estarán obligadas a suministrar toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014,de 24 de junio, de transparencia 
pública de Andalucía.

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Cinco años desde la fecha de pago final de la ayuda.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:
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Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

23.a).1º Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de: 

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El consejo regulador deberá estar al corriente de las obligaciones de información establecidas en el 
artículo 19.3 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo. 
Asimismo, en el supuesto de las denominaciones de calidad en las que, en el momento de presentar la 
solicitud de ayuda, el control se efectuase todavía con arreglo al artículo 33.1, letra b), de la Ley 
2/2011, de 25 de marzo, o al artículo 28.1, letra b), de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, será 
requisito previo al pago que el control ya se esté efectuando por alguna de las opciones previstas en 
las letras c) y e) del artículo 33.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, o en las letras c) y e) del 
artículo 28.1 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de acuerdo con lo previsto en el correspondiente 
acuerdo de Pleno, al que se refiere el apartado 14, letra c), punto 1º del presente cuadro resumen. 
 
La persona beneficiaria deberá solicitar ante la D.G de la Tesorería y Deuda Pública de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública el alta en el sistema GIRO de la cuenta corriente indicada en el 
apartado 23.d) del Cuadro Resumen.

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:
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- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justíficación será de: 20 días, a contar desde la finalización del plazo de 

ejecución.

a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

25.f) Modalidad/es de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 

    Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:
1.Solicitud de pago. 
2.Información justificativa complementaria. 
3.Una memoria final que permita valorar el grado de ejecución de la actividad subvencionada, 
respecto a lo previsto en la memoria inicial. 
4.Justificantes de gastos realizados, como facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa y, en su caso, la documentación acreditativa 
de pago. 
 
No obstante, podrá ser requerida documentación complementaria para la justificación de la ayuda 
concedida. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria justificativa se considera determinante para comprobar la justificación 
de los gastos realizados.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:
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25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

La persona o entidad beneficiaria está obligada a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Se procederá al reintegro de las cantidades indebidamente percibidas si finalmente no se alcanzase la 
finalidad de la subvención. 
Los incumplimientos detectados en los controles a posteriori, así como, el incumplimiento del plazo de 
durabilidad de los compromisos y requisitos establecidos en este cuadro resumen. 

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo signifi--

cativo al cumplimiento total, cuando: 

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta dependiente de la Dirección General 
Industrias y Cadena Agroalimentaria.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular de la Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta dependiente de la Dirección General 
Industrias y Cadena Agroalimentaria.
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- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria por delegación de la 
Persona titular de la Consejería competente en materia de calidad agroalimentaria.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Orden de 31 de julio de 2018, por la que se dispone el cese y nombramiento 
de miembros del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, por el sector de 
representantes de los intereses sociales, a propuesta de las organizaciones 
empresariales más representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21.1.j) y 23.1.a) del Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de 
enero, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado texto refundido 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar a don Joaquín González Pérez como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, a 
propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

Artículo 2. El cese surtirá efecto desde la misma fecha de la firma de la presente orden.

Artículo 3. Nombrar a don Antonio Montero Sines como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, a 
propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. La duración del mandato se establece conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Artículo 5. El nombramiento surtirá efecto desde el día siguiente al de la firma de la 
presente orden.

Sevilla, 31 de julio de 2018

LINA GÁLVEZ MUÑOZ
Consejera de Conocimiento, Investigación 

y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en 
el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la 
competencia conferida por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, 
por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía y 
Conocimiento, que se mantiene vigente en virtud de la Disposición transitoria segunda 
del Decreto 108/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 120, de 22 de junio), se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 24 de mayo de 2018, de esta Viceconsejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad, y se nombra para el mismo a la funcionaria que figura en el 
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Viceconsejera, María de la Luz Osorio Teva.
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A N E X O

DNI: 31234426-N.
Primer apellido: Almagro.
Segundo apellido: Lobato.
Nombre: María Francisca.
Código P.T.: 9465510.
Puesto de trabajo: Sv. Formación Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Centro directivo: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo.
Centro destino: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se hacen públicos los nombramientos de personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Auditores de esta institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo de Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el sistema 
libre, convocadas por Resolución de 20 de abril de 2017 (BOJA núm. 79, de 27 de abril), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
procede el nombramiento de funcionarios/as de carrera en el citado cuerpo.

En su virtud, el Presidente de la Cámara de Cuentas, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Auditores de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía a los siguientes aspirantes, con expresión de los destinos 
adjudicados, el carácter de ocupación de los mismos y de acuerdo con la puntuación total 
obtenida.

ASPIRANTES DNI LOCALIDAD PUESTO CARÁCTER OCUPACIÓN

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, RAÚL ……986-F SEVILLA AUDITOR DEFINITIVO

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, LUIS ……376-H SEVILLA AUDITOR DEFINITIVO

MELGAREJO VARGAS, ATENEA ……958-K SEVILLA AUDITORA DEFINITIVO

BARRIO CARVAJAL, SANDRA ……729-M SEVILLA AUDITORA DEFINITIVO

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante la Secretaría General de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. La presente resolución podrá ser impugnada por las personas interesadas 
en los casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se hacen públicos los nombramientos de personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Auditores de esta institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo de Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el sistema 
de promoción interna, convocadas por Resolución de 20 de abril de 2017 (BOJA núm. 80, 
de 28 de abril), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, procede el nombramiento de funcionarias de carrera en el citado cuerpo.

En su virtud, el Presidente de la Cámara de Cuentas, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarias de carrera del Cuerpo de Auditores de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía a las siguientes aspirantes, con expresión de los destinos 
adjudicados, el carácter de ocupación de los mismos y de acuerdo con la puntuación total 
obtenida.

ASPIRANTES DNI LOCALIDAD PUESTO CARÁCTER OCUPACIÓN

DOMÍNGUEZ PUERTO, MARÍA ……624-N SEVILLA AUDITORA DEFINITIVO

RULL RODRÍGUEZ, SOFÍA ……366-N SEVILLA AUDITORA DEFINITIVO

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante la Secretaría General de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. La presente resolución podrá ser impugnada por las interesadas en los casos 
y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 6 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y se anuncian la fecha, 
hora y lugar de celebración del ejercicio oral de la fase de concurso de las 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, especialidad Investigación Agraria y Pesquera de la Junta 
de Andalucía (A1. 2200), correspondiente a la oferta de empleo público de 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 9 de mayo de 2018, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía, esta Dirección, 
por delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía (A1.2200). En el 
caso de las personas excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han 
motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar, en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la Calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) y en la web del 
IFAPA (http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio oral de la 
fase de concurso, que comenzará en los siguientes lugares, a la fecha y hora indicados, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

ÁREA TEMÁTICA ORIENTACIÓN Comisión de 
selección núm.. LUGAR FECHA HORA

Genómica y 
biotecnología 

Gestión y conservación de 
bancos de germoplasma: olivo N.º 1

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 
s/n (Córdoba) 

26/09/2018  09:30

Genómica y 
biotecnología 

Gestión y conservación de 
bancos de germoplasma: vid. N.º 1

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 
s/n (Córdoba) 

26/09/2018  09:30

Genómica y 
biotecnología

Uso de marcadores moleculares 
en la mejora vegetal y gestión 
de los recursos fitogenéticos.

N.º 1
Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 
s/n (Córdoba) 

26/09/2018  09:30
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ÁREA TEMÁTICA ORIENTACIÓN Comisión de 
selección núm.. LUGAR FECHA HORA

Alimentación y 
salud 

Calidad organoléptica y 
nutricional del aceite de oliva. N.º 2

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 
s/n (Córdoba) 

02/10/2018  09:00

Agricultura y 
medio ambiente Uso eficiente del agua. N.º 3

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 
s/n (Córdoba) 

25/10/2018  10:45

Protección vegetal 
sostenible 

Control biológico e integrado 
de plagas y enfermedades de 
cultivos hortícolas intensivos.

N.º 4
Centro IFAPA “Las Torres y 
Tomejil”Ctra. Sevilla-Cazalla 

Km.12,2 Alcalá del Rio (Sevilla)
26/09/2018  10:15

Protección vegetal 
sostenible 

Control biológico e integrado de 
plagas y enfermedades. N.º 4

Centro IFAPA “Las Torres y 
Tomejil”Ctra. Sevilla-Cazalla 

Km.12,2 Alcalá del Rio (Sevilla)
26/09/2018  10:00

Agricultura y 
medio ambiente 

Fuentes de agua alternativas 
(aguas regeneradas y 

desaladas).
N.º 3

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 

s/n (Córdoba) 
25/10/2018  10:30

Acuicultura y 
recursos marinos Sanidad en acuicultura. N.º 5

Centro IFAPA “El Toruño” Ctra. 
N.IV Km.654a Camino de Tiro Pic 
(El Puerto de Santamaría, Cádiz)

08/10/2018  10:00

Acuicultura y 
recursos marinos 

Nutrición y alimentación de 
peces marinos. N.º 5

Centro IFAPA “El Toruño” Ctra. 
N.IV Km.654a Camino de Tiro Pic 
(El Puerto de Santamaría, Cádiz)

08/10/2018  10:15

Economía 
de la cadena 

agroaliementaria 

Economía circular: gestión 
sostenible de subproductos 

agrarios y forestales.
N.º 6

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 

s/n (Córdoba) 
16/10/2018  11:00

Alimentación y 
salud 

Calidad organoléptica y 
nutricional del aceite de oliva. N.º 2

Centro IFAPA “Alameda del 
Obispo”: Avda. Menéndez Pidal 

s/n (Córdoba) 
02/10/2018  09:00

Ingeniería y 
tecnología 

agroalimentaria 

Gestión sostenible de sistemas 
agrosilvopastorales. N.º 7

Centro IFAPA “La Mojonera”: 
Autovía del Mediterráneo sal. 420 

paraje. La Mojonera(Almería) 
22/10/2018  08:30

Ingeniería y 
tecnología 

agroalimentaria

Caracterización agronómica de 
cultivos. N.º 7

Centro IFAPA “La Mojonera”: 
Autovía del Mediterráneo sal. 420 

paraje. La Mojonera(Almería) 
23/10/2018  08:30

Ingeniería y 
tecnología 

agroalimentaria

Ingeniería sostenible de la 
producción agraria: maquinaria. N.º 7

 Centro IFAPA “La Mojonera”: 
Autovía del Mediterráneo sal. 420 

paraje. La Mojonera(Almería) 
25/10/2018  08:30

Cuarto. Para acceder al aula del lugar del ejercicio, las personas opositoras deberán 
presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de 
conducir o pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la 
Policía Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único, de acuerdo con el orden de prelación y ordenación 
alfabética a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «M». 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «M», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «N» y así sucesivamente. Se excluirá a quienes no comparezcan. 

Las personas opositoras deberán aportar el material a utilizar en la exposición oral de 
la fase de concurso.

Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
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el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Siendo precisa la cobertura de un cargo clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyendo los Celadores Encargados 
de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a 
través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un cargo 
intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE CELADOR/A ENCARGADO/A DE TURNO EN HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de 

Celadores. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores 
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conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por España, o 
tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Subgrupo retributivo: E.
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
a) La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
b) La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
c) La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, 

asegurado los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
d) El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la 

Dirección del Centro. 
f) La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el 

cumplimiento de los acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de 
sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su 
turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

g) La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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3.2.2. Funciones específicas.
a) Atribuciones en gestión del personal de su equipo y turno.
b) Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con 

rondas periódicas, con el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que 
acuden a éstos.

c) Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y 
mobiliario, con el objetivo de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora 
posible para garantizar la confortabilidad del usuario durante su estancia en el centro.

d) Supervisión del control de accesos al interior del edificio.
e) Control de las llaves del centro en un libro de registro de entrada y salida. 
f) Supervisión de estancias indebidas.
g) Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales 

dependientes de la Unidad de Celadores. 
h) Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
i) Coordinación del servicio de seguridad y control.
j) Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del 

servicio.
k) Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así 

como evitar el consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
l) Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más 

inmediatos.
m) Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como 

competencia propia de la jefatura de turno. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Carretera 
Norte, s/n, de Huelva en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y, una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo 
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máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/doña ..........................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ..............................................................................., 
en posesión del título de ......................, especialidad.................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ....................., BOJA núm. ............, de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, 

Celador Conductor, Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las 
contempladas en el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes 
a las contempladas en el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 

puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
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Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se 

concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la 

que se concursa: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones -en revistas- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas 

en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Hematología y Hemoterapia en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Hematología y Hemoterapia en el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 110 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
de Especialista en Hematologia y Hemoterapia o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Hematologia y Hemoterapia.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Carretera 
Norte, s/n, de Huelva en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 
dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, 
en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm. ........................ 
y domicilio en ........................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..............................., correo electrónico ............................................................, 
en posesión del título de ...................................., especialidad ................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Hematologia y Hemoterapia del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del 
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Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............., BOJA núm. ..............., 
de fecha ..................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
DE HUELVA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y 
Salud Pública en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y Salud Pública en el 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 

JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y Salud 

Pública.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Carretera 
Norte, s/n de Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez de Huelva la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm. .........................., 
 y domicilio en .........................................., calle/avda./plza. .................................................., 
tfnos. ....................................................,  correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................., 
especialidad ..................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y Salud Pública 
del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, convocado por la Dirección 
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Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA núm. .................. de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos, y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la 
especialidad: 1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 
a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa 
Río Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.
Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.

-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 127 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva (Ref. 3480).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Urgencias 
Hospitalarias.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de las Urgencias 

Hospitalarias son, entre otras:
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Carretera Norte, 
s/n, de Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón 
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Jiménez de Huelva, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

A N E X O  I

Don/Doña ................................................................................, con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ......................................................., calle/avda./pza. ............................................., 
tfnos. ................................................................, correo electrónico ............................................., 
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva (Ref. 3480) convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ...................................., BOJA núm.................... 
de fecha............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
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nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez, de Huelva (Ref. 3481).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez, de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ, DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Quirófanos 
del Hospital Vázquez Díaz, perteneciente al Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Quirófanos 

del Hospital Vázquez Díaz, perteneciente al Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, 
de Huelva son entre otras:

a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 
en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Ronda Norte, s/n, de Huelva 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón 
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Jiménez de Huelva, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez, de Huelva, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez, de Huelva, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez, de Huelva (Ref. 3481), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA 
núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ, DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva (Ref. 3482).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015),

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERIA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Enfermos 
Crónicos y Paliativos.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación con el cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Enfermos 

Crónicos y Paliativos son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Carretera 
Norte, s/n, de Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón 
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Jiménez de Huelva, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

A N E X O  I

Don/Doña ................................................................................, con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ......................................................., calle/avda./pza. ............................................., 
tfnos. ................................................................, correo electrónico ............................................., 
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva (Ref. 3482), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha..........................., BOJA núm.................  
de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
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nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.
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- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
para Centros Periféricos en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de 
Huelva.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo para Centros 
Periféricos en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO PARA CENTROS PERIFÉRICOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 

RAMÓN JIMÉNEZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo para Centros Periféricos del Hospital 

Universitario Juan Ramón Jiménez.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
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con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas 
Gestión y Control administrativo de la Programación Quirúrgica de Programa Especial 

de Pacientes con Discapacidad- Cirugía Oral y Maxilofacial para el Área Hospitalaria.
Gestión y Control administrativo. Gestión y Control de Colas de la Programación 

Quirúrgica de Reproducción Humana Asistida para el Área Hospitalaria.
Gestión y Control de Reclamaciones en Centros Periféricos del Área Hospitalaria.
Gestión y control del Personal de Función Administrativa-Turnos, Licencias, 

Vacaciones, Coberturas, etc.) del Hospital Vázquez Díaz.
Gestión y control de Colas en Radiodiagnóstico-Ortopantomografías.
Gestión y control de Propuestas de Envío a Centros Especializados.
Recepción y distribución y control de Peticiones de Atención Primaria.
Gestión de Servicio de Atención a la Ciudadanía del Hospital Vázquez Díaz.
Gestión de coordinación del Hospital Vázquez Díaz con otras Unidades/Centros.
Diseño, evaluación, puesta en marcha e implementación de Circuitos Administrativos 

(Seminogramas, Historia Clínica, Pruebas Diagnósticas, Interconsultas) en el Hospital 
Vázquez Díaz.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Carretea 
Norte, s/n, 41005, de Huelva en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ................................... 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ........................................................, 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Centros Periféricos 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ....................., BOJA núm. ......, 
de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr./a. Director/a Gerente del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
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supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
-  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
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1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
-  Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo en el 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
de Especialista en Cirugía General y del Aparato digestivo o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugia General y del Aparato 

Digestivo. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Carretera 
Norte, s/n, de Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 
dictará resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, 
en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y del Aparato Digestivo 
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del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................, 
BOJA núm. .............., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
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alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Grupo de Personal en el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de Personal en el Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE GRUPO DE PERSONAL EN EL HOSPITAL JUAN 

RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Personal.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.
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- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas 
Serán sus funciones específicas:
- Establecer Procedimientos Administrativos estrategias que favorezcan la 

coordinación y coherencia entre los Servicios del Hospital.
- Establecer Procedimientos Administrativos del Servicio de Personal, en colaboración 

con la Jefa de Sección del Servicio. 
- Coordinación de Unidad Atención al Profesional de la Unidad de Atención al 

Profesional.
- Apoyo para el cumplimiento de objetivos de las diferentes unidades.
- Análisis sobre la gestión de personas: ordenación de tiempos de trabajo, gestión de 

cuadrantes, asignación de efectivos, control de absentismo e incidencias, coordinación 
en la gestión de permisos, licencias y vacaciones.

- Cumplimentación y seguimiento de datos de los Cuadros de Mando de la Dirección 
de Profesionales.

- Conocimiento a nivel de usuario de herramientas ofimáticas, Word, Excel, Access, 
Sharepoint, etc., para trabajar en herramientas en la mejora de Cuadros de Mandos del 
Servicio.

- Conocimiento de la aplicación de Sistema de Información Corporativo para la 
Gestión de Personal, GERHONTE.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Carretera Norte 
s/n, 41005 de Huelva en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
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excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...............................................................................,con DNI núm. ............................,
y domicilio en ................................................. calle/avda./pza. .................................................,
tfnos. ........................................................., correo electrónico....................................................,
en posesión del título de ........................................., especialidad ............................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de Personal del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. ............. de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
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supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
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1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos puestos de Jefe/a 
de Equipo de Lavandería en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de dos puestos de Jefe/a de Equipo de 
Lavandería en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGOS INTERMEDIOS PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE DOS 
PUESTOS DE JEFE/A DE EQUIPO DE LAVANDERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características de los cargos convocados y funciones a desarrollar.
3.1. Características de los cargos convocados:
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Equipo de Lavandería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Equipo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Equipo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Equipo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Equipo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Equipo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas.
- Gestión por turno de los distintos procesos que se desarrollan en la lavandería: 

proceso de segregación de ropa sucia, proceso de lavado, proceso de secado, proceso 
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de plegado manual de prendas, proceso de uniformidad, proceso de preparación de los 
pactos de ropa limpia acordados con cada uno de los hospitales.

- Gestión de los recursos humanos que trabajan en cada uno de los turnos de 
trabajo de la Lavandería, organizando y rotando los puestos de trabajo y adaptando los 
profesionales de salud laboral al proceso productivo.

- Coordinarse con el Servicio de Mantenimiento para solventar las incidencias de los 
fallos o paradas de la maquinaria de la Lavandería, climatización de la zona, suministro 
de vapor de gas, agua, etc.

- Coordinarse con la empresa que realiza el suministro de detergentes, la entrega de 
los mismos, la parametrización del dosificador en el túnel de lavado, así como la gestión 
de los residuos.

- Recepción de nueva mercancía por los proveedores de ropa sanitaria.
- Almacenaje, control de entrada y salidas de la ropa nueva decepcionada.
- Entrega de EPIs a los profesionales del servicio.
- Control y seguimiento de la limpieza del servicio.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
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Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargos 
intermedios para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Equipo de Lavandería 
del Hospital .................................... , convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
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Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA 
núm. ......................., de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
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tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
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1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos puestos de Jefe/a 
de Equipo de Almacén en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de dos puestos de Jefe/a de Equipo de 
Almacén en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGOS INTERMEDIOS PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE DOS 
PUESTOS DE JEFE/A DE EQUIPO DE ALMACÉN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características de los cargos convocados y funciones a desarrollar.
3.1. Características de los cargos convocados: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Equipo de Almacén.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Equipo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Equipo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Equipo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Equipo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Equipo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas 
- Organización diaria de las siguientes tareas propias del almacén central: 

-  Preparación de pedidos de reposición para los distintos almacenes asistenciales 
según calendario establecido. 
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-  Ordenación del proceso de recepción de material de proveedor, así como su 
ubicación en almacén / traslado al centro de consumo. 

-  Ordenación del reparto de los pedidos, una vez consolidados.
- Planificación, organización y ejecución de los procesos de inventario permanente a 

realizar en el almacén central. 
- Control semanal de faltas y caducidades. 
- Atención a las demandas urgentes de los distintos centros asistenciales, en 

coordinación con la Jefatura de Servicio de Logística.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014, Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ................................... 
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ......................................................, 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargos 
intermedios para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Equipo de Almacén del 
Hospital .........................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. ......, de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr/.a. Director/a Gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
-  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
-  Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Obstetricia y 
Ginecología en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Obstetricia y Ginecología en el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE OBSTETRICIA 
Y GINECOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE 

HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Obstetricia y Ginecología o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Obstetricia y Ginecología. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Carretera 
Norte, s/n, de Huelva en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y, una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez de Huelva la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo 
máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 212 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ..........................................................................., con DNI núm. ........................... 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico ................................................................................, 
en posesión del título de ........................., especialidad ............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Obstetricia y Ginecología del Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................., BOJA núm. ........., 
de fecha ..................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DE HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González .
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio de Desarrollo 
Profesional y Económico Financiero en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio por el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio de 2007 de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud así como en la Orden de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), que incluye la 
Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y Económico Financiero, en el 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO DE DESARROLLO PROFESIONAL Y ECONÓMICO FINANCIERO EN EL 

DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y Económico 
Financiero en el Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Desarrollo Profesional y Económico 
Financiero, y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Desarrollo Profesional y 
Económico Financiero.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 
asociados.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 
Desarrollo Profesional y Económico Financiero.

7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 
Clínica y una participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sevicio de Desarrollo Profesional y Económico 

Financiero.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
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-  La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 
funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, 
etc.

-  La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

-  La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición 
de competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

-  La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación 
del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño 
individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

-  La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a 
través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su 
mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

-  La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para 
la integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas: 
1.  Colaboración directa con la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo 

Profesional en la organización funcional del Servicio y en la gestión de equipos de 
trabajo y desarrollo de personas. 

2.  Participación en el establecimiento, seguimiento y evaluación de objetivos del 
Servicio y de cada una de las unidades que se le adscriben, así como de las 
necesidades de formación detectadas en dichas unidades.

3.  Velar por el cumplimiento de la ejecución presupuestaria y por la consecución del 
resto de los objetivos asignados al Distrito. 

4.  Apoyo a las Unidades de Gestión Clínicas y demás unidades y servicios del Distrito 
en la gestión del personal adscrito a cada uno de ellos. 

5.  Colaboración y seguimiento en la aplicación de la normativa y las directrices 
recibidas en cada momento para la gestión del personal del Distrito. 

6.  Seguimiento, ordenación y control de las necesidades de cobertura de personal 
correspondiente a las Unidades de Atención a la Ciudadanía pertenecientes al 
Distrito.

7.  Apoyo, participación y colaboración en la gestión en los procesos de selección 
del personal temporal, provisión de puestos y procesos de movilidad interna del 
personal de la Unidad de Atención a la Ciudadanía del Distrito. 

8.  Participación en Comisiones Técnicas referentes a su Área de trabajo. -
9.  Apoyo a las Unidades de Gestión Clínicas y demás unidades y servicios del Distrito 

para el seguimiento y control de los presupuestos operativos asignados a cada uno 
de ellos. 

10.  Conocimiento sobre el programa Gerhonte (Turnos y Absentismo). 
11.  Asesoramiento a las Direcciones asistenciales en materia de coordinación con 

otros niveles asistenciales y/o Sectores.
12.  Referente en materia de Participación Ciudadana: Movimientos asociativos, 

corporaciones locales.
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13.  Gestión de reclamaciones patrimoniales, BDU, cobros a terceros, derecho ARCO, 
reclamaciones, quejas y/o sugerencias.

14.  Elaboración de informes y expedientes administrativos y asistenciales relacionados 
con su Ámbito de actuación. 

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de Gestión Económica y de Desarrollo Profesional o por la Dirección 
Gerencia del Distrito de Atención Primaria, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía 

de Cádiz-La Janda según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, sito en 
Cádiz, Avenida 4 de diciembre de 1977, núm. 19, planta baja, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Distrito 

Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Bahía de Cádiz-La Janda y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda la relación nominal de 
personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios del Distrito Sanitario 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ................................... 
y domicilio en ..........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio de ...................... para el Distrito Sanitario ........................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .................., BOJA núm. ......., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ-LA 
JANDA.
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente en puestos de Cargo Intermedio 
o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones 
sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente en puestos de Cargo Intermedio o 
Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no 
dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
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un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
-  Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
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1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
-  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
-  Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Pinche, establecida en la de 17 de agosto de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de 
las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Pinche y Telefonista, convocadas 
mediante la Resolución de 26 de junio de 2018, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas.

La Resolución de 17 de agosto de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Pinche y Telefonista, convocadas mediante la 
Resolución de 26 de junio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 164,  
de 24 de agosto de 2018), contiene en su Anexo I, entre otros, la designación de los 
miembros del Tribunal Calificador de Pinche. Existiendo causas que imposibilitan la 
actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Pinche con motivo de 
la sustitución de doña M. José Escalona López, al existir causas que imposibilitan su 
actuación como Vocal titular.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando la modificación indicada en el punto primero.

Sevilla, 3 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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PINCHE
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JESUS ROS SERRANO PRESIDENTE/A JOSE LUIS GOMEZ DE HITA

SECRETARIO/A CARMEN HERGUETA HERRERA SECRETARIO/A INES MOLANO AGUILERA

VOCAL INMACULADA MARTIN MARQUEZ VOCAL FRANCISCO DE PAULA RECHE ISLAN

VOCAL JOSE ANTONIO JIMENO PEREZ VOCAL CESAR SANCHEZ 
SANCHEZ

VOCAL FRANCISCA PIZARRO ANILLO VOCAL MARIA ANGELES CORBACHO 
VALDES

ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud,  por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Pinche, establecida en la de 17 de agosto de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de 
las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por 
el sistema de promoción interna de las categorías de Pinche y Telefonista, 
convocadas mediante la Resolución de 26 de junio de 2018, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 17 de agosto de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por 
el sistema de promoción interna de las categorías de Pinche y Telefonista, convocadas 
mediante la Resolución de 26 de junio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas 
y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA 
núm. 164, de 24 de agosto de 2018), contiene en su Anexo I, entre otros, la designación 
de los miembros del Tribunal Calificador de Pinche. Existiendo causas que imposibilitan la 
actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas  en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud,  y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Pinche con motivo de 
la sustitución de doña M.ª José Escalona López, al existir causas que imposibilitan su 
actuación como Vocal titular.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando la modificación indicada en el punto primero.

Sevilla, 3 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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PINCHE

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JESUS ROS SERRANO PRESIDENTE/A JOSE LUIS GOMEZ DE HITA
SECRETARIO/A CARMEN HERGUETA HERRERA SECRETARIO/A INES MOLANO AGUILERA

VOCAL INMACULADA MARTIN MARQUEZ  VOCAL FRANCISCO DE PAULA RECHE ISLAN
VOCAL JOSE ANTONIO JIMENO PEREZ VOCAL CESAR SANCHEZ SANCHEZ
VOCAL FRANCISCA PIZARRO ANILLO VOCAL MARIA ANGELES CORBACHO VALDES

ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las 
categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, 
Radiodiagnóstico y Radioterapia convocadas mediante la Resolución de 20 de 
septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y 
Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, modificada por la Resolución 
de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 10 de julio) corregida en el BOJA núm. 155, 
de 10 de agosto de 2018, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, 
Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia, convocadas por la Resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta Resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.
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El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Anatomía Patológica (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Laboratorio:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Laboratorio (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radiodiagnóstico (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radioterapia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radioterapia (BOJA 21.9.2016).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Anatomía Patológica (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Laboratorio:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Laboratorio (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radiodiagnóstico (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radioterapia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radioterapia (BOJA 21.9.2016).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución.
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d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente Resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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E01. PRESENTACION FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO
E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA
E03. DESISTIMIENTO
E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA
E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO
E07. NO INDICAR LA CATEGORIA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION
E10. NO TENER LA EDAD MINIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O 

ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA
E12. RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 

CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y 
REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS 
POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION
E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS
E22. NO INDICA DIRECCION DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACION O NO DE FORMA 

COMPLETA
E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
E24. EXENCION ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACION OFICIAL (O 

TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% 
(DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA 
TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON 
LA DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA 
PRESENTACIÓN EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO 
MÉDICO, O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) 
Y NO APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE 
DICTAMINÓ EL GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA 
ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA 
CERTIFICACIÓN SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
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TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A CARMEN CANDELA FUSTER PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A CARMEN DOMINGUEZ RIQUELME SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL ANTONIO JESUS RECIO JURADO VOCAL DANIEL NAVARRO AMARO

VOCAL MARIA DEL MAR RUIZ GONZALEZ VOCAL JUAN DE MIGUEL MELENDEZ

VOCAL MARIA ASCENSION SISO PEREIRO VOCAL MARIA LUISA ROMERO GARCIA

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A LUIS DOMINGUEZ GARCIA PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ SECRETARIO/A CARMEN DOMINGUEZ RIQUELME

VOCAL MARIA DOLORES PADILLA DIAZ VOCAL JOSE FERNANDEZ GONZALEZ

VOCAL FELIX GALLARDO VALERO VOCAL MARIA JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ

VOCAL JOSE LUIS CONDE SIBON VOCAL PILAR LOPEZ GALAN

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A MARIA REYES APARICIO RAMOS PRESIDENTE/A JOSE ANTONIO MILLAN SAENZ

SECRETARIO/A ANTONIA LOPEZ GOMEZ SECRETARIO/A LUCAS CASAS JIMENEZ

VOCAL JOAQUIN LINARES LUNA VOCAL LOURDES MORENO ALCAIDE

VOCAL CARMEN MARIN NOCETE VOCAL DOLORES LUQUE PEREZ

VOCAL MONICA MARTIN GOMEZ VOCAL JUAN CAMACHO RODRIGUEZ

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A CARMEN MARTINEZ LARA PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A LUCAS CASAS JIMENEZ SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL ANA GALERA ESPINOSA VOCAL JACINTA DORADO TORO

VOCAL JOSE ANTONIO BENITEZ ROMAN VOCAL M. JOSE MEDINA JIMENEZ

VOCAL TRINIDAD MEDINA YUSTE VOCAL MANUELA BUJALANCE OTEROS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de 
las categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, 
Radiodiagnóstico y Radioterapia convocadas mediante la Resolución de 20 de 
septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico 
y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, 
Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia, convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
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juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Anatomía Patológica (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Laboratorio:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Laboratorio (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radiodiagnóstico (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radioterapia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radioterapia (BOJA 21.9.2016).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Anatomía Patológica (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Laboratorio:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Laboratorio (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radiodiagnóstico (BOJA 21.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Radioterapia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Radioterapia (BOJA 21.9.2016).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.
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e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO
E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA
E03. DESISTIMIENTO
E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA
E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO
E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN
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E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 

ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA
E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 

CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y 
REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS 
POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS
E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 

COMPLETA
E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACION OFICIAL (O 

TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% 
(DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA 
TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES
E29. PROMOCIÓN INTERNA (SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): 

NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA DE 
PROCEDENCIA

E30. PROMOCIÓN INTERNA (NO SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): 
NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA DE 
PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON 
LA DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA 
PRESENTACIÓN EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE 
LA MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO 
MÉDICO, O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES 
COPIA DEL ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) 
Y NO APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE 
DICTAMINÓ EL GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA 
ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA 
CERTIFICACIÓN SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A CARMEN MARTINEZ LARA PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA
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TITULARES SUPLENTES
SECRETARIO/A LUCAS CASAS JIMENEZ SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL ANA GALERA ESPINOSA VOCAL JACINTA DORADO TORO
VOCAL JOSE ANTONIO BENITEZ ROMAN VOCAL M. JOSE MEDINA JIMENEZ
VOCAL TRINIDAD MEDINA YUSTE VOCAL MANUELA BUJALANCE OTEROS

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A CARMEN CANDELA FUSTER PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A CARMEN DOMINGUEZ RIQUELME SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL ANTONIO JESUS RECIO JURADO VOCAL DANIEL NAVARRO AMARO

VOCAL MARIA DEL MAR RUIZ GONZALEZ VOCAL JUAN DE MIGUEL MELENDEZ

VOCAL MARIA ASCENSION SISO PEREIRO VOCAL MARIA LUISA ROMERO GARCIA

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A LUIS DOMINGUEZ GARCIA PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA
SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ SECRETARIO/A CARMEN DOMINGUEZ RIQUELME

VOCAL MARIA DOLORES PADILLA DIAZ VOCAL JOSE FERNANDEZ GONZALEZ
VOCAL FELIX GALLARDO VALERO VOCAL MARIA JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ
VOCAL JOSE LUIS CONDE SIBON VOCAL PILAR LOPEZ GALAN

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A MARIA REYES APARICIO RAMOS PRESIDENTE/A JOSE ANTONIO MILLAN SAENZ
SECRETARIO/A ANTONIA LOPEZ GOMEZ SECRETARIO/A LUCAS CASAS JIMENEZ

VOCAL JOAQUIN LINARES LUNA VOCAL LOURDES MORENO ALCAIDE
VOCAL CARMEN MARIN NOCETE VOCAL DOLORES LUQUE PEREZ
VOCAL MONICA MARTIN GOMEZ VOCAL JUAN CAMACHO RODRIGUEZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de las 
categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación 
Sanitaria y Medicina Nuclear convocadas mediante la Resolución de 21 de 
septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación 
Sanitaria y Medicina Nuclear dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, 
Documentación Sanitaria y Medicina Nuclear, convocadas por la Resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta Resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Dietética y Nutrición (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Documentación Sanitaria (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Medicina Nuclear (BOJA 22.9.2016).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Dietética y Nutrición (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Documentación Sanitaria (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Medicina Nuclear (BOJA 22.9.2016).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
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de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de Profesionales 
por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, conforme 
dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACION FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORIA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION

E10. NO TENER LA EDAD MINIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
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E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O 
ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y 
REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS 
POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCION DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACION O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCION ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION 
EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y 
TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL 
TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E29. PROMOCION INTERNA (SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): 
NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE 
PROCEDENCIA

E30. PROMOCION INTERNA (NO SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): 
NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE 
PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON 
LA DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA 
PRESENTACIÓN EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE 
LA MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO 
MÉDICO, O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES 
COPIA DEL ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) 
Y NO APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE 
DICTAMINÓ EL GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA 
ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA 
CERTIFICACIÓN SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»
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ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN DOCUMENTACIÓN SANITARIA

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JUAN MANUEL LUQUE RAMIREZ PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA
SECRETARIO/A ANA GARCIA DELGADO SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL JOSE RAMON CASTRO DUARTE VOCAL EVA MARTINEZ CARO
VOCAL JUAN BAUTISTA FERRER LUQUE VOCAL JOSEFA GUERRERO LOPEZ
VOCAL SANDRA MARIA MORALES RETAMERO VOCAL ALEJANDRO SERNA QUINTERO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A LUIS PRESA CUESTA PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA
SECRETARIO/A CARMEN RODRIGUEZ RIQUELME SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL ANTONIO MARTIN RUBIO VOCAL CARLOS GOMEZ JURADO
VOCAL MARIA BELEN AREVALO CUBERO VOCAL JOSEFA CRESPO RODRIGUEZ
VOCAL MANUELA CENTELLA RODRIGUEZ VOCAL SEGUNDO LOPEZ RUEDA

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS DESIGNACION NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JUAN MANUEL LUQUE RAMIREZ PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA
SECRETARIO/A ANA GARCIA DELGADO SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL DULCENOMBRE CABRERA JIMENEZ VOCAL ROSA MARIA JAUREGUI RUIZ
VOCAL MARIA DOLORES OLIVA GARCIA VOCAL LOURDES OLIVA DELGADO
VOCAL INMACULADA MILLA SANCHEZ VOCAL JOSE ANTONIO BARROS PEINADO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las 
categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación 
Sanitaria y Medicina Nuclear convocadas mediante la Resolución de 21 de 
septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación Sanitaria y Medicina 
Nuclear dependientes del Servicio Andaluz de Salud, modificada por la Resolución de 4 
de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 10 de julio) corregida en el BOJA núm. 155, de 10 de 
agosto de 2018, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 
14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

RESUELVE

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, 
Documentación Sanitaria y Medicina Nuclear, convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas.

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 2�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición:
 Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Dietética y Nutrición (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria:
 Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Documentación Sanitaria (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear:
 Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Medicina Nuclear (BOJA 22.9.2016).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición:
 Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Dietética y Nutrición (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria:
 Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Documentación Sanitaria (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear:
 Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Medicina Nuclear (BOJA 22.9.2016).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
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de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA O, EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN

E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 
ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA 
PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, 
O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA 
CERTIFICACIÓN SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JUAN MANUEL LUQUE RAMIREZ PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A ANA GARCIA DELGADO SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL DULCENOMBRE CABRERA JIMENEZ VOCAL ROSA MARIA JAUREGUI RUIZ

VOCAL MARIA DOLORES OLIVA GARCIA VOCAL LOURDES OLIVA DELGADO

VOCAL INMACULADA MILLA SANCHEZ VOCAL JOSE ANTONIO BARROS PEINADO
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TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN DOCUMENTACIÓN SANITARIA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JUAN MANUEL LUQUE RAMIREZ PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A ANA GARCIA DELGADO SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL JOSE RAMON CASTRO DUARTE VOCAL EVA MARTINEZ CARO

VOCAL JUAN BAUTISTA FERRER LUQUE VOCAL JOSEFA GUERRERO LOPEZ

VOCAL SANDRA MARIA MORALES RETAMERO VOCAL ALEJANDRO SERNA QUINTERO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A LUIS PRESA CUESTA PRESIDENTE/A JESUS CARCAMO BAENA

SECRETARIO/A CARMEN RODRIGUEZ RIQUELME SECRETARIO/A MIGUEL ANGEL CONTRERAS FERNANDEZ

VOCAL ANTONIO MARTIN RUBIO VOCAL CARLOS GOMEZ JURADO

VOCAL MARIA BELEN AREVALO CUBERO VOCAL JOSEFA CRESPO RODRIGUEZ

VOCAL MANUELA CENTELLA RODRIGUEZ VOCAL SEGUNDO LOPEZ RUEDA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las 
categorías de Técnico/a en Farmacia convocadas mediante la Resolución de 20 
de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, modificada por la 
Resolución de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 10 de julio), corregida en el BOJA 
núm. 155, de 10 de agosto de 2018, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se 
establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a en Farmacia, convocadas por la 
Resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.
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El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a en Farmacia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a en 

Farmacia (BOJA de 21.9.2016).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a en Farmacia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a en 

Farmacia (BOJA de 21.9.2016).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
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Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN

E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 
ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 
COMPLETA
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E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, 
O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A EN FARMACIA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A ROCÍO PÉREZ GONZÁLEZ PRESIDENTE/A JOSÉ MOGUER MARTÍN
SECRETARIO/A JUAN CARLOS MORENO SÁNCHEZ SECRETARIO/A LUCAS CASAS JIMÉNEZ
VOCAL MERCEDES VACA SÁNCHEZ VOCAL MARÍA CARMEN BASADRE GARCÍA
VOCAL MARÍA BARRIOS SÁNCHEZ VOCAL MAGDALENA FERNÁNDEZ AROCA
VOCAL ÁFRICA FAJARDO TOVAR VOCAL JOSÉ DIEGO MOYA PALMA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de la 
categoría de Técnico/a en Farmacia convocadas mediante la Resolución de 20 
de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a en Farmacia, convocadas por la 
Resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta Resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.juntadeandalucia.
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es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para efectuar el abono 
deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS)
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS)
Liquidación: Autoliquidación
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a en Farmacia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a en 

Farmacia (BOJA 21.9.2016)

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 21.9.2016
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS)
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS)
Liquidación: Autoliquidación
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a en Farmacia:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a en 

Farmacia (BOJA 21.9.2016)

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
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Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales de admitidos al 
proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la 
realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la alegación la persona 
interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la Fábrica nacional de 
Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACION FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORIA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION

E10. NO TENER LA EDAD MINIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O ESPECILIDAD 
A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR 
AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA 
EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 
BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCION DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACION O NO DE FORMA COMPLETA
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E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCION ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E29. PROMOCION INTERNA (SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE PROCEDENCIA

E30. PROMOCION INTERNA (NO SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN EN 
PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O 
PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A EN FARMACIA

TITULARES  SUPLENTES

 

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ROCIO PEREZ GONZALEZ  PRESIDENTE/A JOSE MOGUER MARTIN

SECRETARIO/A JUAN CARLOS MORENO SANCHEZ  SECRETARIO/A LUCAS CASAS JIMENEZ

VOCAL MERCEDES VACA SANCHEZ  VOCAL MARIA CARMEN BASADRE GARCIA

VOCAL MARIA BARRIOS SANCHEZ  VOCAL MAGDALENA FERNANDEZ AROCA

VOCAL AFRICA FAJARDO TOVAR  VOCAL JOSE DIEGO MOYA PALMA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna 
de las categorías de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción 
convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de 
Construcción, convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.
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El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a de 

Mantenimiento Acabados de Construcción (BOJA 22.9.2016).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a de 

Mantenimiento Acabados de Construcción (BOJA 22.9.2016).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente Resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
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juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACION FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACION EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORIA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION

E10. NO TENER LA EDAD MINIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O 
ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y 
REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS 
POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCION DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACION O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
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E24. EXENCION ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION 
EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y 
TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL 
TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E29. PROMOCION INTERNA (SOLICITA ADMISION EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSION): 
NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE 
PROCEDENCIA

E30. PROMOCION INTERNA (NO SOLICITA ADMISION EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSION): 
NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE 
PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON 
LA DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACION PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA 
PRESENTACIÓN EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACION DE LA PRUEBA O ESTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TECNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO 
MÉDICO, O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCIA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) 
Y NO APORTA INFORME EMITIDO POR EL ORGANO TECNICO DE VALORACION QUE 
DICTAMINO EL GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA 
ADAPTACION DE TIEMPO Y DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACION DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA 
CERTIFICACION SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO ACABADOS CONSTRUCCIÓN

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSE MANUEL GIRALDO ESTEFANI PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRIGUEZ

SECRETARIO/A ROSARIO PEREZ GONZALEZ SECRETARIO/A MARIA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL JORGE MORALES LARA VOCAL EDUARDO MESA PEREZ

VOCAL JOSE LUIS AGUADO CECILIA VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA

VOCAL VICENTE MORILLO FERNANDEZ VOCAL ISABEL PEREZ GARRIDO



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las 
categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la 
Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por 
la Resolución de 22 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 187, de 28 de septiembre) y 
modificada por la Resolución de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 10 de julio), y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, convocadas por 
la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
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de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS)
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS)
Liquidación: Autoliquidación
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Superior en Alojamiento:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a Superior 

en Alojamiento (BOJA de 22.9.2016)
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 

Instalaciones Industriales:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales (BOJA de 
22.9.2016)

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS)
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS)
Liquidación: Autoliquidación
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Superior en Alojamiento:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a Superior 

en Alojamiento (BOJA de 22.9.2016)
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 

Instalaciones Industriales:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales (BOJA de 
22.9.2016).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
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al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales de admitidos al 
proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la 
realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la alegación la persona 
interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA O, EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN
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E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 
ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN NO PROCEDE 
CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O PRESENTA 
COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO APORTA 
INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL GRADO DE SU 
DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y DE MEDIOS MATERIALES 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN SIN ESTAR 
SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A SUPERIOR EN ALOJAMIENTO

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A INMACULADA GUISADO MEDINA PRESIDENTE/A JOAQUIN GARCIA DOMINGUEZ

SECRETARIO/A JUAN CARLOS GARRIDO RODRIGUEZ SECRETARIO/A ANTONIO RODRIGUEZ MORENO

VOCAL DOLORES VEGA GALLEGO VOCAL FRANCISCO ESPINAR DOMINGUEZ

VOCAL ISABEL PEREZ GARRIDO VOCAL JOSE MANUEL MORALES MARTINEZ

VOCAL DOLORES TRUJILLO CARMONA VOCAL LUIS PEINADO BARRON
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TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSE LUIS BARRAGAN RUBIA PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRIGUEZ

SECRETARIO/A ROSARIO PEREZ GONZALEZ SECRETARIO/A MARIA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL EDUARDO MESA PEREZ VOCAL JORGE MORALES LARA

VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA VOCAL JOSE LUIS AGUADO CECILIA

VOCAL ISABEL PEREZ GARRIDO VOCAL EDUARDO HERNANDEZ DEL ARCO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
las categorías de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción 
convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución de 
21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, modificada por la Resolución de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, 
de 10 de julio), y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 
14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de 
Construcción, convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.
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El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a de 

Mantenimiento Acabados de Construcción (BOJA 22.9.2016).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016
Código territorial: SS0000 (servicios centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a de 

Mantenimiento Acabados de Construcción (BOJA 22.9.2016).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
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juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN

E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 
ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA 
PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCION DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
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E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS 
LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES 
COPIA DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA 
PRESENTACIÓN EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, 
O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE 
SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA 
CERTIFICACIÓN SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO ACABADOS CONSTRUCCIÓN

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ MANUEL GIRALDO ESTEFANI PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRÍGUEZ

SECRETARIO/A ROSARIO PÉREZ GONZÁLEZ SECRETARIO/A MARÍA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL JORGE MORALES LARA VOCAL EDUARDO MESA PÉREZ

VOCAL JOSÉ LUIS AGUADO CECILIA VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA

VOCAL VICENTE MORILLO FERNÁNDEZ VOCAL ISABEL PÉREZ GARRIDO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento 
y Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, 
se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los 
Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, corregida por Resolución de 22 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 187, de 28 
de septiembre) y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 
14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, convocadas por 
la Resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas de 
cualquier otro tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta Resolución ser admitidas en el sistema general de 
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promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Superior en Alojamiento:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a Superior 

en Alojamiento (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 

Instalaciones Industriales:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales (BOJA 
22.9.2016).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
Resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 22.9.2016.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción:
- Para la categoría de Técnico/a Superior en Alojamiento:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a Superior 

en Alojamiento (BOJA 22.9.2016).
- Para la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 

Instalaciones Industriales:
Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría de Técnico/a 

Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales (BOJA 
22.9.2016).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página 27� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente Resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 5.2.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACION FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA
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E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORIA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION

E10. NO TENER LA EDAD MINIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O ESPECILIDAD 
A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE 
LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCION DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACION O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCION ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO "ES COPIA 
DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E29. PROMOCION INTERNA (SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE PROCEDENCIA

E30. PROMOCION INTERNA (NO SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORIA DE PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O 
PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»
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ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A SUPERIOR EN ALOJAMIENTO

TITULARES  SUPLENTES

 

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A INMACULADA GUISADO MEDINA  PRESIDENTE/A JOAQUIN GARCIA DOMINGUEZ

SECRETARIO/A JUAN CARLOS GARRIDO RODRIGUEZ  SECRETARIO/A ANTONIO RODRIGUEZ MORENO

VOCAL DOLORES VEGA GALLEGO  VOCAL FRANCISCO ESPINAR DOMINGUEZ

VOCAL ISABEL PEREZ GARRIDO  VOCAL JOSE MANUEL MORALES MARTINEZ

VOCAL DOLORES TRUJILLO CARMONA  VOCAL LUIS PEINADO BARRON

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES

TITULARES  SUPLENTES

 

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSE LUIS BARRAGAN RUBIA  PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRIGUEZ

SECRETARIO/A ROSARIO PEREZ GONZALEZ  SECRETARIO/A MARIA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL EDUARDO MESA PEREZ  VOCAL JORGE MORALES LARA

VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA  VOCAL JOSE LUIS AGUADO CECILIA

VOCAL ISABEL PEREZ GARRIDO  VOCAL EDUARDO HERNANDEZ DEL ARCO
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se da cumplimiento a lo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el 
procedimiento abreviado 229/2018 Negociado 1.º

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el procedimiento abreviado número 229/2018 Negociado 1.º, 
seguido a instancias de doña Lorena Pérez Gómez, doña Eva Rando Rioja y doña Rocío 
Medina Rivera, en relación con la Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de 18 de enero de 2018, por la que se convoca procedimiento 
de selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso, en las categorías profesionales del Grupo III, correspondiente a la oferta de 
empleo público 2016 y 2017 (BOJA núm. 19, de 26 de enero de 2018), y de acuerdo con 
lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
relación con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

HE RESUELTO

Emplazar a las personas interesadas en dicho procedimiento para que puedan 
comparecer como demandadas y personarse en legal forma en el plazo de nueve días 
en el procedimiento abreviado número 229/2018 Negociado 1.º, cuya vista está señalada 
el próximo día 21 de diciembre de 2018 a las 10:15 horas, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n. Edificio 
Viapol, portal, B, 6.ª pta. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotaerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Agencia Andaluza de la Energía en 
materia de formación, selección y otros aspectos.

Con fecha 9 de julio de 2018 se ha suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Agencia Andaluza de la Energía, en materia de 
formación, selección y otros aspectos, para articular la colaboración entre ambas partes 
para la consecución de fines comunes y la realización de actividades conjuntas en 
relación a la formación y selección de personal, así como en relación a la evaluación de 
la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos y evaluación de programas y 
políticas públicas.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicho Convenio, como anexo 
a la presente resolución. 

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA EN 

MATERIA DE FORMACIÓN, SELECCIÓN Y OTROS ASPECTOS.

En Sevilla, a 9 de julio de 2018.

R E U N I D O S

De una parte, don José María Sánchez Bursón, director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, nombrado por Decreto 271/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 
136, de 15 de julio), en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 12 g) de 
los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 
277/2009, de 16 de junio, modificado por Decreto 98/2014, de 10 de junio.

De otra, don Aquilino Alonso Miranda, director Gerente de la Agencia Andaluza de la 
Energía, según nombramiento de la Presidenta de la Junta de Andalucía aprobado por el 
Decreto 141/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto de 2017), en nombre y 
representación de esta entidad y en uso de las atribuciones que le confieren los Estatutos 
de la Agencia, aprobados mediante Decreto 21/2005, de 1 de febrero (BOJA núm. 30, de 
11 de febrero de 2005) y modificados mediante Decreto 8/2014, de 21 de enero (BOJA 
núm. 28, de 11 de febrero de 2014).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y suscribir el presente convenio y a tal efecto,

E X P O N E N

Primero. Que un principio esencial para la gestión eficaz y eficiente de las 
Administraciones Públicas es la formación del personal cuyos servicios sostienen 
la acción pública en todos los sectores administrativos. La formación constituye un 
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instrumento de motivación y compromiso, de progreso personal y profesional. Pero desde 
la perspectiva institucional, la formación profesional del personal dota a las entidades 
instrumentales de una mayor calidad o excelencia y competitividad al aumentar las 
capacidades y las competencias profesionales de los empleados. Por otra parte, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público considera la formación continua y la 
actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales como un 
derecho individual y como un principio de conducta de los empleados públicos.

Asimismo, el acceso al empleo público de acuerdo con los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad constituye no sólo un pilar fundamental del Estado de 
Derecho, sino también un condicionante esencial para el buen funcionamiento de las 
Administraciones Públicas.

Otro elemento esencial del buen funcionamiento de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entes instrumentales es el referente a la calidad de los servicios, hasta 
tal punto que el artículo 6 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, establece el deber de llevar a cabo una mejora continua de la 
calidad de dichos servicios a través de sistemas de gestión y evaluación orientados al 
logro de la excelencia. Y, en relación a los entes instrumentales se prevé la adopción de 
sistemas de gestión de calidad en el desarrollo de las actividades que tienen atribuidas. 
Íntimamente ligada a la calidad de los servicios está la cuestión de la evaluación de las 
políticas públicas.

Segundo. El Instituto Andaluz de Administración Pública (en adelante, el Instituto) 
es una Agencia administrativa adscrita a la Consejería competente en materia de 
Administración Pública, a la que corresponde, entre otros fines, la formación del personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, la gestión de las pruebas 
de selección y cursos de selección y demás funciones que se le encomienden, en los 
términos que detallan sus Estatutos. De este modo dicha norma, tras delimitar el ámbito 
de actuación del Instituto en materia de selección y formación, le atribuye como función 
específica, en el artículo 4.2 c) y j), asesorar y colaborar con las entidades instrumentales 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la planificación, desarrollo y evaluación 
de la formación de su personal no comprendido en el apartado b), así como en la selección 
de su personal propio.

Para la realización de sus actividades, y en el ámbito de sus competencias, el 
Instituto podrá concertar convenios con instituciones del Estado, de otras Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, así como con cualquier otra entidad pública o privada, 
según establece el punto 4 del artículo 4 de sus Estatutos. Y de conformidad con el 
artículo 19.2 de los citados Estatutos, el asesoramiento y colaboración en la formación de 
las entidades instrumentales de la Junta de Andalucía se llevará a cabo en los términos 
previstos en el contrato, convenio de colaboración o encomienda de gestión que a tal 
efecto se suscriba entre el Instituto y la respectiva entidad, en el que se contemplará, en 
su caso, la compensación económica a abonar por la colaboración prestada.

Por otra parte, la disposición final segunda del Decreto 206/2015, de 14 de julio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, atribuye al Instituto, dentro de sus competencias y funciones, la 
evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos. Asimismo, 
se configura al Instituto como la herramienta que impulsará la evaluación de políticas 
públicas.

Tercero. Que la Agencia Andaluza de la Energía, es una Agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, dotada de personalidad jurídica pública 
diferenciada de la Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, 
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con plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, así como de 
autonomía de gestión y administración. 

En particular, la optimización, en términos económicos y ambientales, del 
abastecimiento energético de Andalucía, de acuerdo con las directrices marcadas por la 
Consejería competente en materia de energía.

Asimismo, dichos Estatutos, en su artículo 13.1 i), modificado en virtud del Decreto 
8/2014, de 21 de enero, y demás normativa de general aplicación, autorizan a suscribir 
los Convenios de colaboración que proceda para el cumplimiento de sus fines con otras 
Administraciones públicas y empresas y entidades públicas y privadas.

Cuarto. En el marco normativo referido en los puntos anteriores, ambas partes estiman 
necesario establecer un instrumento de colaboración en las materias referidas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de 
Colaboración, que se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
El presente Convenio tiene por objeto articular un marco de colaboración entre ambas 

partes para la consecución de fines comunes y la realización de actividades conjuntas en 
relación con la formación y selección del personal de la Agencia Andaluza de la Energía 
que no tengan la condición de funcionario o de personal laboral incluido en el ámbito del 
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como en relación con la evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño 
de los servicios públicos y evaluación de programas y políticas públicas.

Segunda. Modalidades de colaboración y actuaciones.
1. La colaboración entre el Instituto y la Agencia Andaluza de la Energía se concreta 

en las siguientes modalidades:
A) Asesoramiento y colaboración en la planificación, desarrollo y evaluación de 

la formación tanto del personal laboral no incluido en el ámbito de actuación directa 
del Instituto como del personal directivo de la Agencia, así como el desarrollo de sus 
capacidades. Esta modalidad podrá comprender, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Compartir, en el marco de la normativa aplicable, los propios contenidos de la 
formación y, en su caso, poner en común los recursos disponibles.

b) Facilitar la participación del personal del ente instrumental antes descrito en las 
acciones formativas incluidas en los planes de formación del IAAP.

c) Prestación de asistencia técnica y asesoramiento en cuestiones de formación.
d) Cooperar en la realización de determinados programas o acciones formativas.
f) Desarrollar u organizar otras actividades en materia de formación, dentro de las 

disponibilidades de las partes.
B) Asesoramiento y colaboración en la selección del personal laboral de la Agencia 

Andaluza de la Energía no incluido en el ámbito de actuación directa del Instituto. Esta 
modalidad podrá comprender, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Prestación de asistencia técnica y asesoramiento en cuestiones de selección.
b) Cooperar en la realización de determinados procesos selectivos del personal laboral 

antes especificado de la Agencia Andaluza de la Energía, facilitando medios y/o, en 
su caso, participando en la gestión de algún proceso selectivo.

C) Evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos, así 
como impulso en la evaluación de programas y políticas públicas. En particular, se podrá 
comprender la realización de trabajos de evaluación y análisis de políticas públicas, 
programas y gestión de la calidad de los servicios públicos en relación con la actividad 
desplegada por la Agencia Andaluza de la Energía.
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D) Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades 
de las partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Convenio.

Tercera. Instrumentos específicos de colaboración.
1. Las actividades conjuntas que se inicien al amparo del presente Convenio Marco se 

llevarán a cabo en los términos previstos en el mismo y en los convenios específicos que a 
tal efecto se suscriban entre ambas partes. Los instrumentos específicos de colaboración 
deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de 
medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Sin perjuicio de otras cuestiones legalmente exigibles, según su naturaleza, los 
instrumentos específicos de colaboración contemplarán los siguientes aspectos:

a) Naturaleza del proyecto y su duración.
a) Objeto y detalle de las actividades, con descripción del plan de trabajo.
b) Competencias y obligaciones de las partes.
c) Medios personales y materiales que exija el proyecto.
d) Financiación si procede, especificándose las obligaciones y compromisos 

económicos asumidos por cada entidad, comprendiéndose, en su caso, la compensación 
económica a abonar por la colaboración prestada. La gestión, justificación y demás 
actuaciones referentes a los gastos derivados de los instrumentos de colaboración 
que incluyan compromisos financieros se ajustarán a lo dispuesto en la legislación 
presupuestaria.

e) Cuando proceda, los relacionados con la confidencialidad y publicación de los 
resultados, la regulación de la propiedad intelectual e industrial de los resultados derivados 
de la ejecución del proyecto.

f) Normas de coordinación, ejecución y seguimiento del proyecto, así como la 
determinación de las personas responsables de la actuación.

Cuarta. Financiación.
Del presente Convenio no se deriva contraprestación económica alguna entre las 

partes, sin perjuicio de aquellas obligaciones de contenido económico que puedan surgir 
de los instrumentos específicos de colaboración.

Quinta. Comisión de Seguimiento.
1. Con el fin de llevar a cabo el seguimiento del presente Convenio y resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan derivarse de su aplicación, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por dos miembros de cada 
una de las partes.

Esta Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección del Instituto o 
persona en la que delegue. Además nombrará a una persona funcionaria del Instituto que 
actuará como secretaria, con voz pero sin voto.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer posibilidades de colaboración en temas de interés común.
b) Preparar las Convenios e instrumentos específicos de colaboración en ejecución del 

presente Convenio Marco dentro de las modalidades de colaboración establecidas 
en la cláusula segunda.

c) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos partes.
d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 

de los Convenios Específicos.
e) Realizar el seguimiento de los Convenios Específicos que se suscriban.

2. La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de un mes contado a partir 
de la firma del convenio y podrá reunirse cuantas veces se estime conveniente, a petición 
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de alguna de las partes y en todo caso una vez al año. Las convocatorias de carácter 
necesario se efectuarán a instancia del IAAP.

La convocatoria se efectuará por la persona titular de la secretaría con, al menos, 
siete días naturales de antelación, salvo en los casos de acreditada urgencia, justificada 
en la convocatoria, en los que ésta se podrá hacer con un mínimo de tres días naturales 
de antelación.

Para la válida constitución de la Comisión será necesaria al menos la asistencia, 
personal o a distancia, del Presidente y Secretario, o quienes les suplan, y la mitad, al 
menos, de sus miembros. 

3. Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría de votos. A estos 
efectos, corresponde al presidente dirimir con su voto los empates.

4. La Comisión de Seguimiento podrá dictar sus normas internas de funcionamiento, 
si bien de forma supletoria le será aplicable el régimen jurídico de los Órganos Colegiados 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Naturaleza y Régimen jurídico.
El presente Convenio Marco tiene naturaleza intradministrativa, se rige por lo 

establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Este Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, sin perjuicio de la aplicación de los principios del referido texto 
legal, en defecto de normas especiales, para resolver las dudas y lagunas que puedan 
plantearse, de conformidad con lo establecido en su artículo 4. 

Séptima. Duración del Convenio. 
1. El presente Convenio será eficaz desde el momento de su firma y sus disposiciones 

tendrán una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo unánime de 
las partes hasta un máximo de cuatro años.

2. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el punto anterior, 
los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga. La prórroga del 
Convenio precisará comunicación en la que conste el consentimiento expreso del órgano 
competente para su firma.

Octava. Causas extintivas.
El presente Convenio podrá resolverse por la concurrencia de cualquiera de las 

siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo.
a) El acuerdo unánime de los firmantes.
b) Imposibilidad sobrevenida de cumplir alguna actuación esencial integrante del 

presente Convenio, después de que la causa sea apreciada conjuntamente por las 
partes.

c) Incumplimiento grave acreditado de alguna obligación esencial del presente 
Convenio.

En los casos de imposibilidad o incumplimiento, las partes estudiarán la viabilidad del 
Convenio con carácter previo a su extinción, decidiendo si procede su continuidad. Las 
causas que motiven estas circunstancias serán valoradas por las partes en el seno de la 
Comisión de Seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula duodécima.
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Novena. Liquidación del Convenio.
La resolución del Convenio dará lugar a su liquidación con objeto de determinar las 

obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del Convenio existen 

actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, 
podrán acordar la continuación o finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el 
cual deberá realizarse la liquidación de las mismas. En todo caso habrá de respetarse 
los plazos de ejecución de las acciones formativas que se encuentren planificadas y 
aprobadas en dicho momento.

Décima. Modificaciones.
Cualquier modificación del presente Convenio requerirá acuerdo de los firmantes 

a propuesta de la Comisión de Seguimiento. La modificación observará los mismos 
requisitos formales exigidos para el otorgamiento del presente Convenio.

Undécima. Resolución de controversias.
Las partes firmantes se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier 

desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo e interpretación del presente Convenio 
a través de la Comisión de Seguimiento. No obstante, de persistir las discrepancias, su 
resolución corresponderá a los órganos de la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Duodécima. Protección de datos y confidencialidad.
Las partes se comprometen a no difundir, sin autorización de las demás, informaciones 

científicas o técnicas a las que hayan tenido acceso en el desarrollo de este convenio.
Asimismo, las partes deberán extender estas obligaciones a todas las personas 

que intervengan o colaboren en la realización y desarrollo de lo establecido en este 
Convenio.

Las partes se someterán al Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 
(UE) 2016/679 de Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y demás 
normativa vigente en materia de protección de datos personales en todos los supuestos 
en los que pueda darse tratamiento, cesión o comunicación de datos, entre ellas o a un 
tercero, en ejecución de lo dispuesto en este Convenio.

Decimotercera. Publicidad oficial.
 De acuerdo con el principio de publicidad establecido en el artículo 48.8 de la Ley 

40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y dada la trascendencia que el presente 
Convenio puede tener, las partes consideran oportuna su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en cada una de sus 
páginas, en el lugar y fecha arriba indicados. Por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, el Director, Fdo.: José María Sánchez Bursón. Por la Agencia Andaluza de la 
Energía, el Director Gerente, Fdo.: Aquilino Alonso Miranda.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales en materia de formación, selección y otros aspectos.

Con fecha 9 de julio de 2018 se ha suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales en 
materia de formación, selección y otros aspectos, para articular la colaboración entre 
ambas partes para la consecución de fines comunes y la realización de actividades 
conjuntas en relación a la formación y selección de personal, así como en relación a la 
evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos y evaluación 
de programas y políticas públicas.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicho Convenio, como Anexo 
a la presente resolución. 

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.

A N E X O 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 

CULTURALES EN MATERIA DE FORMACIÓN, SELECCIÓN Y OTROS ASPECTOS

En Sevilla, a 9 de julio de 2018.

R E U N I D O S

De una parte, don José María Sánchez Bursón, Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, nombrado por Decreto 271/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, 
de 15 de julio), en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 12.g) de los 
Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 
277/2009, de 16 de junio, modificado por Decreto 98/2014, de 10 de junio.

De otra, don Alberto Mula Sánchez, Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, según nombramiento de Consejo de Gobierno aprobado mediante Decreto 
130/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 de abril de 2011), en nombre y representación 
de esta Agencia y en uso de las atribuciones que le confieren los Estatutos de la Agencia, 
aprobados mediante Decreto 103/2011, de 19 de abril.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y suscribir el presente Convenio y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. Que un principio esencial para la gestión eficaz y eficiente de las 
Administraciones Públicas es la formación del personal cuyos servicios sostienen 
la acción pública en todos los sectores administrativos. La formación constituye un 
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instrumento de motivación y compromiso, de progreso personal y profesional. Pero desde 
la perspectiva institucional, la formación profesional del personal dota a las entidades 
instrumentales de una mayor calidad o excelencia y competitividad al aumentar las 
capacidades y las competencias profesionales de los empleados. Por otra parte, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público considera la formación continua y la 
actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales como un 
derecho individual y como un principio de conducta de los empleados públicos.

Asimismo, el acceso al empleo público de acuerdo con los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad constituye no sólo un pilar fundamental del Estado de 
Derecho, sino también un condicionante esencial para el buen funcionamiento de las 
Administraciones Públicas.

Otro elemento esencial del buen funcionamiento de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entes instrumentales es el referente a la calidad de los servicios, hasta 
tal punto que el artículo 6 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, establece el deber de llevar a cabo una mejora continua de la 
calidad de dichos servicios a través de sistemas de gestión y evaluación orientados al 
logro de la excelencia. Y, en relación a los entes instrumentales se prevé la adopción de 
sistemas de gestión de calidad en el desarrollo de las actividades que tienen atribuidas. 
Íntimamente ligada a la calidad de los servicios está la cuestión de la evaluación de las 
políticas públicas.

Segundo. El Instituto Andaluz de Administración Pública (en adelante, el Instituto) 
es una Agencia administrativa adscrita a la Consejería competente en materia de 
Administración Pública, a la que corresponde, entre otros fines, la formación del personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, la gestión de las pruebas 
de selección y cursos de selección y demás funciones que se le encomienden, en los 
términos que detallan sus Estatutos. De este modo dicha norma, tras delimitar el ámbito 
de actuación del Instituto en materia de selección y formación, le atribuye como función 
específica, en el artículo 4.2.c) y j), asesorar y colaborar con las entidades instrumentales 
de la Administración de la Junta de Andalucía en la planificación, desarrollo y evaluación 
de la formación de su personal no comprendido en el apartado b), así como en la selección 
de su personal propio.

Para la realización de sus actividades, y en el ámbito de sus competencias, el 
Instituto podrá concertar convenios con instituciones del Estado, de otras Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, así como con cualquier otra entidad pública o privada, 
según establece el punto 4 del artículo 4 de sus Estatutos. Y de conformidad con el 
artículo 19.2 de los citados Estatutos, el asesoramiento y colaboración en la formación de 
las entidades instrumentales de la Junta de Andalucía se llevará a cabo en los términos 
previstos en el contrato, convenio de colaboración o encomienda de gestión que a tal 
efecto se suscriba entre el Instituto y la respectiva entidad, en el que se contemplará, en 
su caso, la compensación económica a abonar por la colaboración prestada.

Por otra parte, la disposición final segunda del Decreto 206/2015, de 14 de julio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, atribuye al Instituto, dentro de sus competencias y funciones, la 
evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos. Asimismo, 
se configura al Instituto como la herramienta que impulsará la evaluación de políticas 
públicas.

Tercero. Que la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales , es una Agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, dotada de personalidad jurídica pública 
diferenciada de la Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, 
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con plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, así como de 
autonomía de gestión y administración, a la que corresponde con carácter general la 
promoción y desarrollo de la actividad económica de Andalucía.

En particular, La Agencia se constituye con el objetivo de optimizar, en términos de 
eficacia y economía, la gestión de los recursos públicos que la Administración de la Junta 
de Andalucía destina a la cultura, así como aquellos recursos obtenidos en el ejercicio de 
su actividad como consecuencia de la prestación de bienes y servicios que se entreguen 
o realicen, contribuyendo al acceso a los bienes culturales en condiciones de igualdad, 
y la participación equitativa de las personas, mujeres y hombres, en las actividades 
culturales.

Asimismo, dichos Estatutos, en su artículo 7.1.e), autorizan a suscribir los Convenios 
de colaboración que proceda para el cumplimiento de sus fines con otras Administraciones 
públicas y empresas y entidades públicas y privadas.

Cuarto. En el marco normativo referido en los puntos anteriores, ambas partes estiman 
necesario establecer un instrumento de colaboración en las materias referidas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de 
Colaboración, que se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
El presente Convenio tiene por objeto articular un marco de colaboración entre ambas 

partes para la consecución de fines comunes y la realización de actividades conjuntas en 
relación con la formación y selección del personal de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales de Andalucía que no tengan la condición de funcionario o de personal laboral 
incluido en el ámbito del Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como en relación con la evaluación de la 
calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos y evaluación de programas y 
políticas públicas.

Segunda. Modalidades de colaboración y actuaciones.
1. La colaboración entre el Instituto y la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

se concreta en las siguientes modalidades:
A) Asesoramiento y colaboración en la planificación, desarrollo y evaluación de 

la formación tanto del personal laboral no incluido en el ámbito de actuación directa 
del Instituto como del personal directivo de la Agencia, así como el desarrollo de sus 
capacidades. Esta modalidad podrá comprender, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Compartir, en el marco de la normativa aplicable, los propios contenidos de la 
formación y, en su caso, poner en común los recursos disponibles.

b) Facilitar la participación del personal del ente instrumental antes descrito en las 
acciones formativas incluidas en los planes de formación del IAAP.

c) Prestación de asistencia técnica y asesoramiento en cuestiones de formación.
d) Cooperar en la realización de determinados programas o acciones formativas.
e) Desarrollar u organizar otras actividades en materia de formación, dentro de las 

disponibilidades de las partes. 
B) Asesoramiento y colaboración en la selección del personal laboral de la Agencia 

Andaluza de Instituciones Culturales de Andalucía no incluido en el ámbito de actuación 
directa del Instituto. Esta modalidad podrá comprender, entre otras, las siguientes 
actuaciones:

a) Prestación de asistencia técnica y asesoramiento en cuestiones de selección.
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b) Cooperar en la realización de determinados procesos selectivos del personal 
laboral antes especificado de la Agencia, facilitando medios y/o, en su caso, participando 
en la gestión de algún proceso selectivo.

C) Evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos, así 
como impulso en la evaluación de programas y políticas públicas. En particular, se podrá 
comprender la realización de trabajos de evaluación y análisis de políticas públicas, 
programas y gestión de la calidad de los servicios públicos en relación con la actividad 
desplegada por la Agencia.

D) Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades 
de las partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Convenio.

Tercera. Instrumentos específicos de colaboración.
1. Las actividades conjuntas que se inicien al amparo del presente Convenio Marco se 

llevarán a cabo en los términos previstos en el mismo y en los convenios específicos que a 
tal efecto se suscriban entre ambas partes. Los instrumentos específicos de colaboración 
deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de 
medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Sin perjuicio de otras cuestiones legalmente exigibles según su naturaleza, los 
instrumentos específicos de colaboración contemplarán los siguientes aspectos:

a) Naturaleza del proyecto y su duración.
b) Objeto y detalle de las actividades, con descripción del plan de trabajo.
c) Competencias y obligaciones de las partes.
d) Medios personales y materiales que exija el proyecto.
e) Financiación si procede, especificándose las obligaciones y compromisos 

económicos asumidos por cada entidad, comprendiéndose, en su caso, la compensación 
económica a abonar por la colaboración prestada. La gestión, justificación y demás 
actuaciones referentes a los gastos derivados de los instrumentos de colaboración 
que incluyan compromisos financieros se ajustarán a lo dispuesto en la legislación 
presupuestaria.

f) Cuando proceda, los relacionados con la confidencialidad y publicación de los 
resultados, la regulación de la propiedad intelectual e industrial de los resultados derivados 
de la ejecución del proyecto.

g) Normas de coordinación, ejecución y seguimiento del proyecto, así como la 
determinación de las personas responsables de la actuación.

Cuarta. Financiación.
Del presente Convenio no se deriva contraprestación económica alguna entre las 

partes, sin perjuicio de aquellas obligaciones de contenido económico que puedan surgir 
de los instrumentos específicos de colaboración.

Quinta. Comisión de Seguimiento.
1. Con el fin de llevar a cabo el seguimiento del presente Convenio y resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan derivarse de su aplicación, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por dos miembros de cada 
una de las partes.

Esta Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección del Instituto o 
persona en la que delegue. Además nombrará a una persona funcionaria del Instituto que 
actuará como secretaria, con voz pero sin voto.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer posibilidades de colaboración en temas de interés común.
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b) Preparar las Convenios e instrumentos específicos de colaboración en ejecución 
del presente Convenio Marco dentro de las modalidades de colaboración establecidas en 
la cláusula segunda.

c) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos partes.
d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 

de los Convenios Específicos.
e) Realizar el seguimiento de los Convenios Específicos que se suscriban.
2. La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de un mes contado a partir 

de la firma del convenio y podrá reunirse cuantas veces se estime conveniente, a petición 
de alguna de las partes y en todo caso una vez al año. Las convocatorias de carácter 
necesario se efectuarán a instancia del IAAP.

La convocatoria se efectuará por la persona titular de la secretaría con, al menos, 
siete días naturales de antelación, salvo en los casos de acreditada urgencia, justificada 
en la convocatoria, en los que ésta se podrá hacer con un mínimo de tres días naturales 
de antelación.

Para la válida constitución de la Comisión será necesaria al menos la asistencia, 
personal o a distancia, del Presidente y Secretario, o quienes les suplan, y, la mitad, al 
menos de sus miembros. 

3. Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría de votos. A estos 
efectos, corresponde al presidente dirimir con su voto los empates.

4. La Comisión de Seguimiento podrá dictar sus normas internas de funcionamiento, 
si bien de forma supletoria le será aplicable el régimen jurídico de los órganos Colegiados 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Naturaleza y Régimen jurídico.
El presente Convenio Marco tiene naturaleza intradministrativa, se rige por lo 

establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Este Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, sin perjuicio de la aplicación de los principios del referido texto 
legal, en defecto de normas especiales, para resolver las dudas y lagunas que puedan 
plantearse, de conformidad con lo establecido en su artículo 4. 

Séptima. Duración del Convenio. 
1. El presente Convenio será eficaz desde el momento de su firma y sus disposiciones 

tendrán una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo unánime de 
las partes hasta un máximo de cuatro años.

2. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el punto anterior, 
los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga. La prórroga del 
Convenio precisará comunicación en la que conste el consentimiento expreso del órgano 
competente para su firma.

Octava. Causas extintivas.
El presente Convenio podrá resolverse por la concurrencia de cualquiera de las 

siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Imposibilidad sobrevenida de cumplir alguna actuación esencial integrante del 

presente Convenio, después de que la causa sea apreciada conjuntamente por las 
partes.
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d) Incumplimiento grave acreditado de alguna obligación esencial del presente 
Convenio.

En los casos de imposibilidad o incumplimiento, las partes estudiarán la viabilidad del 
Convenio con carácter previo a su extinción, decidiendo si procede su continuidad. Las 
causas que motiven estas circunstancias serán valoradas por las partes en el seno de la 
Comisión de Seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula duodécima.

Novena. Liquidación del Convenio.
La resolución del Convenio dará lugar a su liquidación con objeto de determinar las 

obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del Convenio existen 

actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, 
podrán acordar la continuación o finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el 
cual deberá realizarse la liquidación de las mismas. En todo caso habrá de respetarse 
los plazos de ejecución de las acciones formativas que se encuentren planificadas y 
aprobadas en dicho momento.

Décima. Modificaciones.
Cualquier modificación del presente Convenio requerirá acuerdo de los firmantes 

a propuesta de la Comisión de Seguimiento. La modificación observará los mismos 
requisitos formales exigidos para el otorgamiento del presente Convenio.

Undécima. Resolución de controversias.
Las partes firmantes se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier 

desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo e interpretación del presente Convenio 
a través de la Comisión de Seguimiento. No obstante, de persistir las discrepancias, su 
resolución corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Protección de datos y confidencialidad.
Las partes se comprometen a no difundir, sin autorización de las demás, informaciones 

científicas o técnicas a las que hayan tenido acceso en el desarrollo de este convenio.
Asimismo, las partes deberán extender estas obligaciones a todas las personas 

que intervengan o colaboren en la realización y desarrollo de lo establecido en este 
Convenio.

Las partes se someterán al Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 
(UE) 2016/679 de Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y demás 
normativa vigente en materia de protección de datos personales en todos los supuestos 
en los que pueda darse tratamiento, cesión o comunicación de datos, entre ellas o a un 
tercero, en ejecución de lo dispuesto en este Convenio.

Decimotercera. Publicidad oficial.
De acuerdo con el principio de publicidad establecido en el artículo 48.8 de la Ley 

40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y dada la trascendencia que el presente 
Convenio puede tener, las partes consideran oportuna su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en cada una de sus páginas, 
en el lugar y fecha arriba indicados. Por el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
el Director, Fdo.: José María Sánchez Bursón. Por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, el Gerente, Fdo.: Alberto Mula Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 5 de septiembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se publica Addenda de Modificación del Convenio Marco de 
colaboración entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en materia de formación, selección y 
otros aspectos.

Con fecha 7 de junio de 2018 se ha suscrito Addenda de Modificación del Convenio 
Marco de Colaboración entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en materia de formación, selección y otros 
aspectos, para articular la colaboración entre ambas partes para la consecución de fines 
comunes y la realización de actividades conjuntas en relación a la formación y selección 
de personal, así como en relación a la evaluación de la calidad, eficiencia y desempeño 
de los servicios públicos y evaluación de programas y políticas públicas.

 Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicho Convenio, como Anexo 
a la presente resolución. 

Sevilla, 5 de septiembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.

A N E X O

ADDENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA AGENCIA 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE FORMACIÓN, 

SELECCIÓN Y OTROS ASPECTOS

En Sevilla, a 7 de junio de 2018.

R E U N I D O S

De una parte, don José María Sánchez Bursón, Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, nombrado por Decreto 271/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, 
de 15 de julio), en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 12.g) de los 
Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobados por Decreto 
277/2009, de 16 de junio, modificado por Decreto 98/2014, de 10 de junio. 

De otra, don Felipe López García, designado Consejero de la Consejería de Fomento y 
Vivienda por Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio (BOJA núm. 117, de 18 de 
junio), a quien corresponde la Presidencia de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, según el artículo 9.1 del Decreto 174/2016, de 15 de noviembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, en 
ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 9.2.b) de los citados Estatutos.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y suscribir el presente Convenio y a tal efecto 
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E X P O N E N

Primero. Que con fecha 3 de julio de 2017 se suscribe un Convenio Marco de 
Colaboración entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y la Agencia de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía. 

Dicho Convenio tiene por objeto articular un marco de colaboración entre ambas 
partes para la consecución de fines comunes y la realización de actividades conjuntas en 
relación a la formación y selección de personal, así como en relación a la evaluación de 
la calidad, eficiencia y desempeño de los servicios públicos y evaluación de programas y 
políticas públicas.

Segundo. Con fecha 5 de marzo de 2018 se acuerda iniciar la tramitación del 
procedimiento para la elaboración de un Convenio Específico entre el Instituto Andaluz 
de Administración Pública y la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía para la 
consecución de fines comunes y la realización de actividades conjuntas en relación con 
la formación. 

Dicho Convenio, de conformidad con el artículo 21 de los Estatutos del Instituto Andaluz 
de Administración Pública y con el artículo 78.2.g) del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, es 
sometido a Informe preceptivo del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. Emitido 
dicho informe en el mismo se señala la conveniencia de modificar la cláusula Quinta del 
Convenio Marco de Colaboración.

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir la presente addenda de modificación 
de Convenio Marco citado en el expositivo primero, que se regirá por la siguiente 

CLÁUSULA MODIFICATIVA

Única. Modificación de la cláusula Quinta del Convenio Marco de Colaboración entre 
el Instituto Andaluz de Administración Pública y la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en materia de formación, selección y otros aspectos.

La cláusula quinta del Convenio Marco de Colaboración entre el Instituto Andaluz de 
Administración Pública y la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía suscrito el 
3 de julio de 2017 queda redactada en los términos siguientes:

«Quinta. Comisión de Seguimiento. 
1. Con el fin de llevar a cabo el seguimiento del presente Convenio y resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan derivarse de su aplicación, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por dos miembros de cada 
una de las partes. 

Esta Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección del Instituto o 
persona en la que delegue. Además nombrará a una persona funcionaria del Instituto que 
actuará como secretaria, con voz pero sin voto. 

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer posibilidades de colaboración en temas de interés común.
b) Preparar las Convenios e instrumentos específicos de colaboración en ejecución 

del presente Convenio Marco dentro de las modalidades de colaboración establecidas en 
la cláusula segunda.

c) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos partes.
d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 

de los Convenios Específicos.
e) Realizar el seguimiento de los Convenios Específicos que se suscriban.
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2. La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de un mes contado a partir 
de la firma del convenio y podrá reunirse cuantas veces se estime conveniente, a petición 
de alguna de las partes y en todo caso una vez al año. Las convocatorias de carácter 
necesario se efectuarán a instancia del Instituto.

La convocatoria se efectuará por la persona titular de la secretaría con, al menos, 
siete días naturales de antelación, salvo en los casos de acreditada urgencia, justificada 
en la convocatoria, en los que ésta se podrá hacer con un mínimo de tres días naturales 
de antelación.

Para la válida constitución de la Comisión será necesaria al menos la asistencia, 
personal o a distancia, del Presidente y Secretario o quienes les suplan, y la mitad, al 
menos, de sus miembros. 

3. Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría de votos. A estos 
efectos, corresponde al presidente dirimir con su voto los empates.

4. La Comisión de Seguimiento podrá dictar sus normas internas de funcionamiento, 
si bien de forma supletoria le será aplicable el régimen jurídico de los órganos Colegiados 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Y en prueba de conformidad, firman la presente Addenda al Convenio, en cada 
una de sus páginas, en el lugar y fecha arriba indicados. Por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, el Director, Fdo.: José María Sánchez Bursón. Por la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, el Presidente, Fdo.: Felipe López García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 21 de junio de 2018, por la que se autoriza el cambio de titularidad al 
centro de educación infantil «El Jardín de Cucú» de Almería. (PP. 2203/2018).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Nélida Cara Fernández, 
representante de Cucú Educación Infantil, S.L, entidad titular del centro de educación 
infantil «El Jardín de Cucú» de Almería, en solicitud de cambio de titularidad del mismo a 
favor de La Nube Gold, S.L.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer 
ciclo de educación infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 26 de enero de 2011 
(BOJA de 15 de febrero).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General 
de Planificación y Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de 
educación infantil «El Jardín de Cucú», a favor de Cucú Educación Infantil, S.L.

Resultando que Cucú Educación Infantil, S.L., mediante escritura de cesión otorgada 
ante doña Ana Sánchez Silvestre, Notario de Vícar y del Ilustre Colegio de Notarios de 
Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de La Nube Gold, S.L., que la 
acepta.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «El Jardín de Cucú», 
código 04010401, con domicilio en Parque Jardines del Generalife, s/n, local 3, bloque P, 
de Almería, que, en lo sucesivo, la ostentará La Nube Gold, S.L., que, como cesionaria, 
queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al 
mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, 
así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y 
unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se abre un nuevo período de 
información pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de La 
Carlota (Córdoba). (PP. 2378/2018).

Acuerdo de 27 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se abre un nuevo período 
de información pública sobre el «Proyecto de construcción e instalación de planta de 
aderezo de aceituna» promovido por Grupo Sur Gallardoliva, S.L.U., situado en Carretera 
de Posadas, km 3, pol. 18, parcela 8, en el término municipal de La Carlota (Córdoba), 
con número de expediente AAU/CO/0007/17, durante 30 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto; en el artículo 21 del Decreto 
169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación 
del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/CO/0007/17, con la denominación de «Proyecto 
de construcción e instalación de planta de aderezo de aceituna», promovido por Grupo 
Sur Gallardoliva, S.L.U., en el procedimiento de Autorización Ambiental Unificada, debido 
a que el promotor ha modificado el proyecto inicial y, como consecuencia de ello, ha 
elaborado un nuevo Documento VIS, éste deberá ser nuevamente sometido al trámite de 
información pública por esta Delegación Territorial.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes en 
relación con la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, la «Valoración de 
Impacto en la Salud», así como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas de esta Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, sitas en Tomás de Aquino, s/n, Edificio 
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos. 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Córdoba, 27 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 31 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Antequera (Málaga). (PP. 1717/2018).

De conformidad con lo previsto en los art. 52 y siguientes, en relación con el art. 78, 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-61673.
Con la denominación: Obra en zona de policía –Construcción de Granja Escuela, 

ubicada en Finca «Los Chorrillos», polígonos 119, 120 y 121, parcelas 7, 8, 9, 8, 9 y 
2 respectivamente–, en el término municipal de Antequera.

Promovido por: Unión Evangélica Misionera.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 31 de mayo de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 2 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Colmenar (Málaga). (PP. 2264/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-62193.
Con la denominación: Obra en Zona de Policía –Legalización de Instalación Ganadera 

para Cuidado y Cría de Ganado Caprino, ubicado en Polígono 11, Parcela 81–Paraje «Lo 
Mijo», en el término municipal de Colmenar.

Promovido por: Diego García Fernández.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 2 de agosto de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 18 de abril de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro y 
de lo Mercantil de Jaén, dimanante de autos núm. 88/2017. (PP. 2134/2018).

NIG: 2305042M20170000037.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 88/2017. Negociado: AR.
De: Cecosa Supermercados.
Procurador/a: Sra. Luisa María Guzmán Herrera.
Contra: Don Carlos Maldonado Marín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario 88/2017 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro y de lo Mercantil de Jaén, a instancia de Cecosa Supermercados contra Carlos 
Maldonado Marín, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Jaén a 17 de julio de 2017.

Vistos y examinados los presentes autos mercantiles núm. 88/2017, de juicio ordinario 
por doña M.ª Sacramento Cobos Grande, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Jaén y de lo Mercantil, seguidos a instancia de Cecosa 
Supermercados, S.L.U., representado por la Procuradora doña M.ª Luisa Fuentes Alonso, 
y asistido por el letrado Sr. Idoate, contra don Carlos Maldonado Marín, en situación 
procesal de rebeldía.

Que estimando la demanda presentada, en representación de Cecosa Supermercados, 
S.L.U., contra don Carlos Maldonado Marín, debo declarar y declaro la responsabilidad 
personal y solidaria de este, en su concepto de administrador único de la entidad Promalma 
Jaén 2000, S.L., por las deudas generadas por esta, en las relaciones comerciales con la 
actora, y por su incumplimiento de sus obligaciones formales y materiales en el desempeño 
de su cargo, y en consecuencia, condenándolo a estar y pasar por tal declaración, debo 
condenar y condeno a don Carlos Maldonado Marín al pago a la actora de la cantidad 
total de 190.770,49 euros, que ya quedaron fijados como principal, intereses de demora 
y costas generadas en procedimiento judicial seguido entre las partes, Juicio Ordinario 
núm. 1637/2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de Málaga, así como a 
los intereses legales de dicha cantidad, devengados desde interposición de demanda, 
así como condenándole a abonar los intereses y costas de ejecución derivados del 
procedimiento de ETJ núm. 1369/2015, seguido ante el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Quince de Málaga, derivado del Juicio Ordinario seguido ante ese mismo Juzgado 
(núm. 1637/13), debo condenar y condeno a don Carlos Maldonado Marín a la devolución 
por su parte, del servidor Gisae+Linux+dvd pack que Cecosa Supermercados entregó 
en depósito a Promalma Jaén 2000, S.L., y en su caso, al abono de la cantidad en que 
sea valorado dicho elemento en ejecución de sentencia de fecha 14.11.2014 dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de Málaga en autos de Juicio Ordinario 
1637/2013 (autos ETJ 1369/2015), todo ello con expresa condena en costas procesales a 
la parte demandada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente resolución, cabe 
recurso de apelación ante la Iltma. Audiencia Provincial de Jaén, debiendo interponerse en 
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el plazo de veinte días, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, 
además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. Para la 
admisión del recurso deberá al interponerse consignar la cantidad de 50 euros y abonarse 
las tasas legalmente exigidas.

Por esta, mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que 
la suscribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Carlos Maldonado 
Marín, extiendo y firmo la presente en Jaén, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 25 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Marbella, dimanante de autos núm. 2/2016. (PP. 2344/2018).

NIG: 2906942C20150010885.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2/2016. Negociado: 04.
De: Holiday Car Hire, S.A.
Procurador: Sr. Pablo Zurita García.
Letrada: Sra. María Cervantes García.
Contra: Sky Gardens Marbella, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se han dictado las resoluciones cuyos encabezamientos, 
fallo y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Juzgado de Primera Instancia núm. Siete.
Marbella (Málaga).
Juicio ordinario núm. 2/2016.

SENTENCIA NÚM. 163/2017

En Marbella, a 9 de octubre de 2017.

Magistrada que la dicta: Doña María Sandra García Sánchez.
Parte demandante: Holiday Car Hire, S.A. 
Letrada: Doña María Cervantes García. 
Procurador: Don Pablo Zurita García.
Parte demandada: Sky Gardens Marbella, S.L.
Objeto de juicio: Juicio ordinario de reclamación de cantidad núm. 2/2016.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales, don Pablo Zurita García, en nombre y representación de Holiday Car 
Hire, S.A., contra la entidad Sky Gardens Marbella, S.L., y, en consecuencia, condeno 
a la entidad Sky Gardens Marbella, S.L., a abonar a la parte demandante la cantidad 
de veinte mil doscientos dos euros (20.202 €), sin perjuicio del vencimiento de nuevos 
plazos, más los intereses legales desde la interposición de la demanda y al abono de las 
costas procesales generadas en este procedimiento.

Notifíquese a las partes esta sentencia haciéndoles saber que la misma no es firme y 
contra ella cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 20 días, de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

Llévese testimonio del presente a los autos de su razón con archivo del original en el 
Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Juez que la 
suscribe, estando celebrando Audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Juzgado de Primera Instancia núm. 7.
Marbella (Málaga).
Juicio ordinario núm. 2/2016.

A U T O

En Marbella, a 14 de mayo de 2018.

PARTE DISPOSITIVA

Rectifíquese el Fundamento Jurídico Quinto de la Sentencia núm. 163/2017 dictada el 
día 9 de octubre de 2017, donde dice: «Quinto. Segundo y tercer hechos controvertidos: 
cumplimiento de las obligaciones y cuantía de la deuda.

La prueba documental presentada acredita que la parte actora ha cumplido con sus 
obligaciones principales previstas en la ley, permitir el acceso a los vehículos, proceder a 
su depósito y vigilancia, mientras el usuario del estacionamiento no procede a retirarlos.

No obstante, la prueba documental y la quietud de la parte demandada acredita que 
no ha cumplido con sus obligaciones de abonar el canon y retirar los vehículos al fin del 
estacionamiento que se inició el día 15 de diciembre de 2013, derivándose de la misma 
que al acceder con los vehículos en el aparcamiento tenía pleno conocimiento de su 
obligación de abonar el canon y su incumplimiento.

La cuantía de la deuda se infiere de la prueba documental, distinguiendo la facturación 
del 22 de octubre de 2013 al 15 de diciembre de 2015, transcurren 784 días, a 7 € 
diarios, determina una cuantía de diez mil novecientos setenta y seis euros (10.976 €). 
Esta cantidad aumenta a razón del canon a abonar diario por la continuación del 
estacionamiento de ambos vehículos en las instalaciones de la demandante, dando lugar 
a solicitar en el momento de la audiencia previa la suma total de veinte mil doscientos dos 
euros (20.202 €), tal y como se infiere de multiplicar 7 € diarios por los casi cuatro años 
de estacionamiento de dos vehículos (del día 22 de octubre de 2013 al 4 de octubre de 
2017), teniendo presente que tal cantidad aumentará hasta que se proceda a la plena 
ejecución de la resolución judicial según la misma operación aritmética.

De modo que la prueba practicada acredita que la entidad demandada ha disfrutado 
del estacionamiento de dos vehículos en el local de la demandante y no ha abonado 
el canon diario por dicho servicio en las fechas indicadas generándose una deuda que 
asciende a fecha de la celebración de la audiencia previa (4 de octubre de 2017) a veinte 
mil doscientos dos euros (20.202 €).

No obstante, al ser una deuda de una cantidad líquida basada en una obligación con 
nuevos plazos a vencer, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 578 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procede ampliar la ejecución por el importe correspondiente a los 
nuevos vencimientos de principal e intereses, al haberlo solicitado el actor y sin necesidad 
de retrotraer el procedimiento, debiendo cumplir con las exigencias previstas en dicho 
precepto. Esta ampliación queda sujeta a lo previsto para el cálculo de la deuda, es decir, 
a abonar el canon de 7 € diarios por día de estacionamiento de cada vehículo».

Debe decir: «Quinto. Segundo y tercer hechos controvertidos: Resolución contractual 
y cumplimiento de las obligaciones y cuantía de la deuda.

La prueba practicada acredita la existencia de la relación contractual con las 
características ya indicadas anteriormente del que surgen dos obligaciones principales, la 
de abonar el precio y la de vigilar y custodiar el vehículo durante su estacionamiento, así 
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como 1 incumplimiento por la parte demandada de su obligación principal. De conformidad 
con 1 precepto 1124 del Código Civil, cabe resolver el contrato para el caso de que uno 
de los obligados no cumpla lo que le incumbe, pudiendo el perjudicado elegir entre el 
cumplimiento o la resolución, de modo que procede la resolución contractual existente 
cesando en sus obligaciones cada parte.

En aplicación de este precepto y la petición de aplicación del artículo 578 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procede aplicar el mismo hasta la fecha de la sentencia en la que 
se declara la resolución contractual, en nuestro caso, desde la fecha de este auto que 
complementa la misma por haber omitido dicho pronunciamiento.

Igualmente la prueba documental presentada acredita que la parte actora ha cumplido 
con sus obligaciones principales previstas en la ley, permitir el acceso a los vehículos, 
proceder a su depósito y vigilancia, mientras el usuario del estacionamiento no procede 
a retirarlos.

No obstante, la prueba documental y la quietud de la parte demandada acreditan 
que no ha cumplido con sus obligaciones de abonar el canon y retirar los vehículos al 
fin del estacionamiento que se inició el día 15 de diciembre de 2013, derivándose de la 
misma que al acceder con los vehículos en el aparcamiento tenía pleno conocimiento de 
su obligación de abonar el canon y su incumplimiento.

La cuantía de la deuda se infiere de la prueba documental, distinguiendo la facturación 
del 22 de octubre de 2013 al 15 de diciembre de 2015, transcurren 784 días, a 7 € 
diarios, determina una cuantía de diez mil novecientos setenta y seis euros (10.976 €). 
Esta cantidad aumenta a razón del canon a abonar diario por la continuación del 
estacionamiento de ambos vehículos en las instalaciones de la demandante, dando lugar 
a solicitar en el momento de la audiencia previa la suma total de veinte mil doscientos dos 
euros (20.202 €), tal y como se infiere de multiplicar 7 € diarios por los casi cuatro años 
de estacionamiento de dos vehículos (del día 22 de octubre de 2013 al 4 de octubre de 
2017), teniendo presente que tal cantidad aumentará hasta que se proceda a la plena 
ejecución de la resolución judicial según la misma operación aritmética.

De modo que la prueba practicada acredita que la entidad demandada ha disfrutado 
del estacionamiento de dos vehículos en el local de la demandante y no ha abonado 
el canon diario por dicho servicio en las fechas indicadas generándose una deuda que 
asciende a fecha de la celebración de la audiencia previa (4 de octubre de 2017) a veinte 
mil doscientos dos euros (20.202 €).

No obstante, al ser una deuda de una cantidad líquida basada en una obligación con 
nuevos plazos a vencer, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 578 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procede ampliar la ejecución por el importe correspondiente a los 
nuevos vencimientos de principal e intereses, al haberlo solicitado el actor y sin necesidad 
de retrotraer el procedimiento, debiendo cumplir con las exigencias previstas en dicho 
precepto. Esta ampliación queda sujeta a lo previsto para el cálculo de la deuda, es decir, 
a abonar el canon de 7 € diarios por día de estacionamiento de cada vehículo».

Rectifíquese el Fallo de la Sentencia núm. 163/2017 dictada el día 9 de octubre de 
2017, donde dice: «Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales don Pablo Zurita García, en nombre representación de 
Holiday Car Hire, S.A., contra la entidad Sky Gardens Marbella, S.L., y, en consecuencia, 
condeno a la entidad Sky Gardens Marbella, S.L., a abonar a la parte demandante la 
cantidad de veinte mil doscientos dos euros (20.202 €), sin perjuicio del vencimiento de 
nuevos plazos, más los intereses legales desde la interposición de la demanda y al abono 
de las costas procesales generadas en este procedimiento».

Debe decir: «Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales don Pablo Zurita García, en nombre representación de 
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Holiday Car Hire, S.A., contra la entidad Sky Gardens Marbella, S.L., y, en consecuencia, 
procede:

a) Declarar resuelto el contrato de aparcamiento celebrado entre las partes relativo 
al vehículo marca Audi, modelo Q7, matrícula 5261 FTB y el vehículo marca Mitsubichi, 
modelo L200, matrícula 2197 GJV, en el parking sito en avenida Comandante García 
Morato.

b) Condenar a la entidad Sky Gardens Marbella, S.L., a abonar a la parte demandante 
la cantidad de veinte mil doscientos dos euros (20.202 €), sin perjuicio del vencimiento 
de nuevos plazos, más los intereses legales desde la interposición de la demanda 
hasta la fecha de este auto y al abono de las costas procesales generadas en este 
procedimiento».

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra este auto no cabe recurso, sin 
perjuicio de aquel que procediere contra la resolución rectificada.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Sky Gardens Marbella, S.L., se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

Marbella, a veinticinco de julio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 27 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1485/2016. (PP. 2140/2018).

NIG: 4109142C20160048596.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1485/2016. Negociado: 4F. 
Sobre: Cumplimiento.
De: PSA Financial Services Spain EFC, S.A.
Procuradora: Sra. Pilar Duran Ferreira.
Letrada: Sra. Rosario de Fátima García Caro.
Contra: Don Joseph Jack Chamba Puga.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1485/2016 seguido a instancia 
de PSA Financial Services Spain EFC, S.A., frente a Joseph Jack Chamba Puga, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Doña M. Pilar Sánchez Castaño, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Sevilla, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos al 
número 1.485/2016, a instancia de PSA Financial Services Spain EFC, S.A., representada 
por la Procuradora Sra. Durán Ferreira y asistida por la Letrada Sra. García Caro, contra 
don Joseph Jack Chamba Puga, declarado en situación procesal de rebeldía; sobre 
reclamación de cantidad; ha dictado la presente resolución a partir de los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora Sra. Durán Ferreira, en 
nombre y representación de PSA Financial Services Spain EFC, S.A., contra don Joseph 
Jack Chamba Puga, debo condenar y condeno al demandado a abonar a la actora la suma 
de doce mil doscientos dieciséis euros con treinta y dos céntimos de euro (12.216,32), más 
los intereses legales desde la fecha de la reclamación judicial, y al pago de las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación 
de la misma, debiendo exponerse en la interposición las alegaciones en que base la 
impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, indicando 
en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del 
código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009 
de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Y encontrándose dicho demandado, Joseph Jack Chamba Puga, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 660/2018.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 660/2018.
Negociado: 06.
NIG: 2906744420180008639.
De: Doña María Luisa Pérez-Muñoz Molina.
Abogado: María José Canales Lara.
Contra: Don Agustín Niño Rodríguez y Eneri Marketing Estratégico, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
660/2018 se ha acordado citar a Eneri Marketing Estratégico, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 24 de septiembre 
de 2018 a las 11.00 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Eneri Marketing Estratégico, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a tres de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 403/2018.

Procedimiento: Derechos Fundamentales 403/2018. Negociado: 01.
NIG: 2906744420180004975.
De: Don Salvador Jurado Villena.
Abogado: Juan Ignacio Gutiérrez Castillo.
Contra: Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Royal Premier Catering, S.L., Segetur, 
S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Royal Premier Hoteles, S.A., Planet Hoteles, S.A., 
Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Al Andalus, S.A. (Hotel Al Andalus), Royal 
Romana Playa, S.A., y Hacienda Real Los Olivos, S.A.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Malaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
403/2018 se ha acordado citar a Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Royal Premier 
Catering, S.L., Segetur, S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Royal Premier Hoteles, 
S.A., Planet Hoteles, S.A., Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Al Andalus, 
S.A. (Hotel Al Andalus), Royal Romana Playa, S.A., y Hacienda Real Los Olivos, S.A. 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día diecisiete de octubre de 2018 a las 9.30 para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Royal Premier 
Catering, S.L., Segetur, S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Royal Premier Hoteles, 
S.A., Planet Hoteles, S.A., Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Al Andalus, 
S.A. (Hotel Al Andalus), Royal Romana Playa, S.A., y Hacienda Real Los Olivos, S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a tres de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 5 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 826/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 826/2014. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20140008893.
De: Doña Amparo Rey Castro.
Abogada: Doña Eva Gálvez Algaba.
Contra: Venecia Parsi, S.L., y Fogasa, José Antonio Gordillo Ruiz, Raúl Pinto Vázquez.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 826/2014 
a instancia de la parte actora don/doña Amparo Rey Castro contra Venecia Parsi, S.L., 
José Antonio Gordillo Ruiz, Raúl Pinto Vázquez sobre Procedimiento Ordinario, se ha 
dictado DIOR de fecha 20.6.18 del tenor literal siguiente:

Habiéndose suspendido el juicio oral señalado para el día 5.6.18, se señala 
nuevamente para el día 24 de septiembre de 2018, 10:15 horas de su mañana, teniendo el 
acto de conciliación previa el mismo día a las 9:45 horas en la Secretaria de este Juzgado. 
Notifíquese la presente resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Venecia Parsi, S.L., y José Antonio 
Gordillo Ruiz, Raúl Pinto Vázquez, Fogasa, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 031/2018-SEAB.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Servicio.
b)  Descripción: Campaña de promoción de los productos agroalimentarios y pesqueros 

andaluces dirigida a los turistas internacionales que visitan Andalucía en el año 
2018.

c) Lote: 1.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 79342200.
e)  Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de marzo de 2018. 

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 224.750,00 euros. 
5.  Presupuesto base de licitación: Importe neto 224.750,00 euros. Importe total: 271.947,50 

euros.
6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 19 de junio de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de julio de 2018.
c) Contratista: Family Agencia. 
d)  Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 152.830,00 euros. Importe total: 

184.924,30 euros. 
e)  Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa 

teniendo en cuenta sólo criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de 
fórmulas.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez 
Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 23 de agosto de 2018, de la Dirección General de Economía Social 
y Trabajo Autónomo, por el que se notifica el acuerdo de inicio del procedimiento 
de pérdida del derecho al cobro del 100% de la subvención concedida a la 
Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Consumidores y Usuarios 
-Fedeccon-, en el expediente que se cita, en virtud de la Resolución de la 
Dirección General de Economía Social, de 30 de diciembre de 2014, con cargo 
a la línea 6 -Formación Profesional en Economía Social, en la modalidad de 
programas de formación para personas desempleadas-.

La Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, al haber intentado y no habiendo sido posible 
practicar la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de pérdida del derecho 
al cobro del 100% de la subvención concedida a la Federación Andaluza de Empresas 
Cooperativas de Consumidores y Usuarios -Fedeccon-, en el expediente 468215, en virtud 
de la Resolución de la Dirección General de Economía Social, de 30 de diciembre de 
2014, con cargo a la línea 6 -Formación Profesional en Economía Social, en la modalidad 
de programas de formación para personas desempleadas-, se procede a la notificación 
mediante su publicación en este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que, con acuerdo a lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de las 
mismas los interesados podrán comparecer en el Servicio de Gestión de Proyectos de 
la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo, sito en la C/ Johannes 
Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio.

Interesado: Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios.

Expediente: 468215.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de pérdida del derecho al cobro 

del 100% de la subvención concedida.

Sevilla, 23 de agosto de 2018.- La Dirección General, P.S. (Orden de 13.7.2018, Régimen 
de Suplencia de la Consejería de Concimiento, Investigación y Universidad), el Secretario 
General de Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, José Roales 
Galán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General de Economía Social 
y Trabajo Autónomo, por el que se notifica acto administrativo relativo a la Orden 
de 2 de diciembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la competitividad de 
las empresas de trabajo autónomo, modificada por la Orden de 28 de diciembre 
de 2017 y su convocatoria de 28 de diciembre de 2017.

La Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad al haber intentado y no habiendo sido posible 
practicar la notificación de resolución de inadmisión a trámite de la solicitud de subvención, 
relativa a expediente acogido a la Orden de 2 de diciembre de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras del programa de apoyo a la creación, consolidación 
y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo, modificada por la 
Orden de 28 de diciembre de 2017 y su convocatoria de la línea 4.2.2 de Impulso del 
asociacionismo destinada a la financiación parcial de los gastos de funcionamiento de 
las asociaciones de trabajo autónomo para facilitar el cumplimiento de los fines que les 
son propios, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose 
constar que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
para el conocimiento íntegro de la misma, la entidad interesada podrá comparecer en el 
Servicio de Proyectos e Iniciativas Emprendedoras de la Dirección General de Economía 
Social y Trabajo Autónomo, sito en la C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092 
Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio.

Entidad: South Bids, S.L.
Expediente: 2017/4.2.2/04.
Acto notificado: Resolución inadmisión a trámite.

Sevilla 28 de agosto de 2018.- El Director General, P.S. (Orden de 13 de julio de la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad por la que se establece 
el régimen de suplencia durante el mes de agosto de 2018), el Secretario General de 
Emprendimiento, Economía Social e Internacionalización, José Roales Galán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de 
que no es posible la notificación a los padres Venera Valentinova Kamenova y Simeon 
Asenov Stanoev, al no constar paradero conocido, se publica este anuncio, por el que se 
les notifica y comunica que en el procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-2018-
00001047-1, que se instruye en esta Delegación con respecto a la menor V.A.V., se ha 
dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo de 4 de septiembre de 2018, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a V.A.V.
2. Declarar la situación de desamparo provisional de V.A.V. nacido/a el día 11 

de septiembre de 2007, y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho menor  
de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y la Ley 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.

3. Constituir la medida de Acogimiento Familiar Temporal, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 40.2 y 3 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, de la menor de referencia, que será ejercido por los abuelos maternos 
don Valentin Iliev Kamenov y doña Lilyana Zhivkova Stoyanova.

4. El régimen de relaciones familiares consistirá en visitas en los días, horas y con 
las condiciones establecidas por los acogedores a tal efecto y bajo la supervisión de los 
mismos.

5. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia a Funcionario Código 
núm. 257897.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Se pone en su conocimiento el derecho que le asiste a promover la recusación del 
instructor conforme lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece el plazo general para la resolución y 
notificación del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación 
del mencionado plazo según el artículo 23.1 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo establecido no se haya dictado 
y notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento según lo 
dispuesto en el art. 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. En este supuesto, la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 95  
de la misma ley.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se les significa que los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones, la defensa y representación 
gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de 
estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si el 
solicitante cumpliera los requisitos que para ello establece la citada ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios y 
derechos económicos ocasionados por la intervención de los profesionales designados.

Huelva, 5 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, del Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Desamparo de 4 de septiembre de 2018.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de 
que no es posible la notificación a la madre Venera Valentinova Kamenova, al no constar 
paradero conocido, se publica este anuncio, por el que se le notifica y comunica que 
en el procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-2018-00001046-1, que se instruye 
en esta Delegación con respecto a la menor L.V.K., se ha dictado Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento de Desamparo de 4 de septiembre de 2018, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a L.V.K.
2. Declarar la situación de desamparo provisional de L.V.K. nacido/a el día 19 de marzo 

de 2011, y con base en tal declaración, ejercer la tutela de dicho menor, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil y la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor.

3. Constituir la medida de Acogimiento Familiar Temporal, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 40.2 y 3 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, de la menor de referencia, que será ejercido por los abuelos 
maternos, don Valentin Iliev Kamenov y doña Lilyana Zhivkova Stoyanova.

4. El régimen de relaciones familiares consistirá en visitas en los días, horas y con 
las condiciones establecidas por los acogedores a tal efecto y bajo la supervisión de los 
mismos.

5. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia a Funcionario Código 
núm. 257897.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor, se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Se pone en su conocimiento el derecho que le asiste a promover la recusación del 
instructor, conforme a lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece el plazo general para la resolución y 
notificación del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación 
del mencionado plazo, según el artículo 23.1 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo establecido no se haya dictado y 
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, según lo 
dispuesto en el art. 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este supuesto, la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 
95 de la misma ley.
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Contra la declaración provisional de desamparo cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente, según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones, la defensa y representación 
gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de 
estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si el 
solicitante cumpliera los requisitos que para ello establece la citada ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios y 
derechos económicos ocasionados por la intervención de los profesionales designados.

Huelva, 5 de septiembre de 2018. - El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Desamparo de 4 de septiembre de 2018.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de 
que no es posible la notificación a la madre Venera Valentinova Kamenova, al no constar 
paradero conocido, se publica este anuncio, por el que se le notifica y comunica que 
en el procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-2018-00001045-1, que se instruye 
en esta Delegación con respecto al menor V.V.K., se ha dictado Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento de Desamparo de 4 de septiembre de 2018, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a V.V.K.
2. Declarar la situación de desamparo provisional de V.V.K., nacido/a el día 6 de marzo 

de 2006, y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho menor, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Civil y la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

3. Constituir la medida de Acogimiento Familiar Temporal, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 40.2 y 3 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, del menor de referencia, que será ejercido por los abuelos maternos, 
don Valentin Iliev Kamenov y doña Lilyana Zhivkova Stoyanova.

4. El régimen de relaciones familiares consistirá en visitas en los días, horas y con 
las condiciones establecidas por los acogedores a tal efecto y bajo la supervisión de los 
mismos.

5. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia a Funcionario Código 
núm. 257897.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos administrativos, 
de acuerdo con el art. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor, se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Se pone en su conocimiento el derecho que le asiste a promover la recusación del 
instructor, conforme a lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece el plazo general para la resolución y 
notificación del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación 
del mencionado plazo, según el artículo 23.1 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo establecido no se haya dictado y 
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, según lo 
dispuesto en el art. 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este supuesto, la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 95  
de la misma ley.
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Contra la declaración provisional de desamparo cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente, según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones, la defensa y representación 
gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de 
estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si el 
solicitante cumpliera los requisitos que para ello establece la citada ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios y 
derechos económicos ocasionados por la intervención de los profesionales designados.

Huelva, 5 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado don 
Jianping Zao, Alimentación Trajano II domiciliado en C/ Martínez de la Rosa, 7, bajo, de 
la localidad de Granada (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 
1.ª, se encuentra a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 
180188/2018 que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que estime convenientes 
y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado: Don Jianping Zhao.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales del expediente sancionador núm. 180188/2018.
Tener por comunicado a don Jianping Zhao del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador núm. 180188/2018 según se establece en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 5 de septiembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 5 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publican las notificaciones de 
los requerimientos a las que intentada la misma, no han sido posible practicarlas 
en los procedimientos de solicitud de título de familia numerosa.

Intentadas, sin efecto, las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativo a los procedimientos de solicitudes de título de 
familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: D./D.ª Marin Gabriel Memis.
Expediente: 394-2018-00002190-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa. 

Interesado/a: D./D.ª Ángela Núñez Boza.
Expediente: 394-2014-00001310-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa. 

Interesado/a: D./D.ª Rosa María Ojeda Cerero.
Expediente: 394-2018-00005082-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: D./D.ª Mohamed Es Sibari.
Expediente: 394-2015-0000784-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa. 

Interesado/a: D./D.ª Fdila Jeffal
Expediente: 394-2018-00006433-1
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa. 

Interesado/a: D./D.ª Mimoun Mamouni.
Expediente: 394-2018-00006329-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa. 

Interesado/a: D./D.ª Jinbin Ling.
Expediente: 394-2018-00006559-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a esta 
publicación, para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo 
en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y P. S., en calle Mora Claros, 4-6, Huelva, para conocimiento del contenido íntegro 
de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Huelva, 5 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser requeridas a 
las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió la presentación 
de la declaración de ingresos de la unidad económica de la que forman parte, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 368 y 372 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2009-2796-1. 
Núm. de procedimiento: 758-2018-51249-1. 
Nombre y apellidos: María Cristina Frías Rodríguez.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2013-8998-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51251-1.
Nombre y apellidos: María Dolores García Arteaga.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-1996-2575-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51272-1. 
Nombre y apellidos: María Josefa Lino Patiño.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2004-2679-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51273-2.
Nombre y apellidos: Juan José Lobo Guerrero.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2012-8465-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51312-1. 
Nombre y apellidos: María Ema Azevedo Santos Gonçalves.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2009-2848-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51255-1.
Nombre y apellidos: Ángel García Corchado.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).
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Núm. de expediente: 750-1991-1433-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51270-2. 
Nombre y apellidos: Rosario Álvarez Pérez.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2015-2774-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51310-1. 
Nombre y apellidos: Constanza Fotache.
Contenido del acto: Notificación Resolucion Revision Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2015-4311-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51300-2.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Huertas Collado.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-2017-31-2.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51292-2.
Nombre y apellidos: José Antonio Caricol Villayandre.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

Núm. de expediente: 750-1999-2180-1.
Núm. de procedimiento: 758-2018-51305-1.
Nombre y apellidos: Valle Reyes Rivero.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC (Suspensión 

Cautelar).

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en  
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se procederá a dar cumplimiento expreso del contenido de la resolución de la 
suspensión cautelar.

Huelva, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 24 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Cádiz, por la que se acuerda proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las obras del proyecto que se cita.

La Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda con fecha 
17.7.2018, ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de las obras del proyecto clave: 3-CA-2242 «Vía ciclista junto a 
la carretera A-2233. p.k. 0+000 al 12+700 (Eurovelo). Tramo Conil-Los Caños».

Dicho proyecto fue aprobado con fecha 16.7.2018, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta aprobación 
lleva implícita la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes 
y la adquisición de los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, 
todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición o 
modificación de servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y derechos 
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos y 
en las incidencias posteriores de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y 
siguientes del Reglamento de esta Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la consecuencia 2.ª del art. 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Territorial ha resuelto convocar 
a los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran a continuación, para que 
comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) 
y hora(s) indicado(s) en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasladarse al terreno si se estima 
necesario, en las que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y 
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden a la valoración de 
los daños y perjuicios que se causen por la rápida ocupación. 

En caso de varios propietarios, deberá el representante, interesado al que hayan 
asignado o, en su defecto, Ud. como figurante en primer término, comunicar al resto de los 
titulares la presente notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse 
acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de Perito y/o Notario, aportando original 
y copia de los documentos siguientes:

- Nota simple registral actualizada.
- Documento Nacional de Identidad.
- Poder de representación, en su caso.
-  En caso de fallecimiento, además, testamento o declaración de herederos/partición 

de herencia.
De acuerdo con lo establecido en el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 

personas con derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que 
se hayan podido omitir en la relación y hasta el momento del levantamiento de actas 
previas, podrán formular las alegaciones que estimen oportunas por escrito ante esta 
Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 11008 de Cádiz, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores y omisiones padecidos al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.
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Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en la norma segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio 
servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos propietarios respecto 
de quienes sea ignorado su paradero. 

RELACIÓN QUE SE CITA

Día: 26/09/2018. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
Hora Finca Propietario Superficie Polígono Parcela

10,00 01 Manuel, Jesús María y Francisco de Paula Moreno Fernández y Hdros. 
de Antonio Moreno Fernández 518,00 m2 33 34

10,30 02 María del Rosario Ureba Alba y Hdros. de Pedro Narváez Tamayo 241,00 m2 33 61

11,00 03 María, Rafael y Francisca Fernández Lobón, Yolanda, Manuel, María 
Rosa y Juan José Fernández Bermúdez 243,00 m2 33 62

11,30 04 Hdros. de María Rosado Gómez 112,00 m2 33 64
12,00 05 Hdros. de José Juan Ureba Muñoz 246,00 m2 33 90
12,30 06 Juan Sánchez Pacheco y Ana Molina Fernández 197,00 m2 33 673

Día: 27/09/2018. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
Hora Finca Propietario Superficie Polígono Parcela
10,00 07 Hdros. de Milagros González Rey 184,00 m2 33 111
10,30 08 Juana, María, Angela, José y Vicente Utrera Sánchez 397,00 m2 33 112
11,00 09 Francisca de Paula, Concepción y Manuel Fernández Moya 267,00 m2 33 153
11,30 10 Francisco, Manuel, Leonor y Juan Fernández López 295,00 m2 33 154
12,00 11 Hijos de Ana Aragón Gallardo, S.L. 291,00 m2 33 198
12,30 12 Francisca María Oliva Molina Fernández 356,00 m2 33 199

Día: 28/09/2018. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
Hora Finca Propietario Superficie Polígono Parcela
10,00 13 Salvador Muñoz Fernández y 31 propietarios más 615,00 m2 33 200
10,30 14 Manuel y Francisca de Paula Fernández Muñoz de Arenillas 278,00 m2 33 260
11,00 15 Común de Vecinos de El Palmar 1.416,00 m2 33 329
11,30 16 Manuel Moreno Morillo 1.534,00 m2 33 354

12,00 17 Carmen López Núñez, María Isabel, José Francisco, Olga López Ventura 
y Hdros. de Feliciana, Sinecia y Eulalia López Núñez 228,00 m2 33 585

12,30 18 Juan José Gomar López 217,00 m2 33 358

Día: 01/10/2018. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
Hora Finca Propietario Superficie Polígono Parcela
10,00 19 Antonio Gomar Pérez 642,00 m2 33 359
10,30 20 Dolores Muñoz Peña y 21 propietarios más 184,00 m2 33 499
11,00 21 Hdros. de Francisco Infante López 364,00 m2 33 500
11,30 22 Hdros. de Manuel Guerrero de Gomar 348,00 m2 33 502
12,00 23 Dolores Tirado Sánchez y Hdros. de Joaquín Pérez Rodríguez 374,00 m2 33 1058
12,30 24 Villacardosa, S.L. 1.069,00 m2 33 1059

Día: 02/10/2018. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
Hora Finca Propietario Superficie Polígono Parcela
10,00 25 José de Jesús Rodríguez Gomar 1.160,00 m2 33 504
10,30 26 Diego Jiménez Mera 1.510,00 m2 33 564
11,00 27 Juan Luis Infante Mera 793,00 m2 33 511
11,30 28 Hdros. de José Guerra Esparragosa 600,00 m2 33 526
12,00 29 Rafael Ortega Domínguez 1.071,00 m2 33 545
12,00 30 Rafael Ortega Domínguez 2.180,00 m2 33 546
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Día: 03/10/2018. Ayuntamiento de Barbate
Hora Finca Propietario Superficie Polígono Parcela
10,00 31 Hecamo de Turismo, S.L. 332,00 m2 2 126
10,30 32 Explotación Ganadera Vejeriega, S.L. y 13 propietarios más 681,00 m2 1 164
11,00 33 Juana Guerra Mera 198,00 m2 1 166
11,30 34 Hdros. de Manuel Vitorique Santos 474,00 m2 1 167
12,00 35 Hdros. de Patricio José Castro Gallardo y 32 propietarios más 2.572,00 m2 1 193
12,30 36  Desconocido 268,00 m2 1 213

Cádiz, 24 de agosto de 2018.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Movilidad, 
sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores de Metro de 
Málaga y Metro de Sevilla.

Incoados los expedientes sancionadores contra las personas y entidades que se 
indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, 
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, 
y dado que, intentada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace pública 
la notificación de la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan.

Expediente: MM 230/2017. DNI/Pasaporte: 30.073.333M. 14710 Córdoba. Fecha de 
la denuncia: 21/09/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. Sanción: 
90,00 euros.

Expediente: MM 229/2017. DNI/Pasaporte: Y5154610-W. 29008 Málaga. Fecha de 
la denuncia: 21/09/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. Sanción: 
90,00 euros.

Expediente: MM 231/2017. DNI/Pasaporte: 75.693.026A. 29630 Benalmádena-
Málaga. Fecha de la denuncia: 22/09/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 
12 mayo. Sanción: 90,00 euros.

Expediente: MS 224/2017. DNI/Pasaporte: 77.803.886S. 23002 Jaén. Fecha de la 
denuncia: 27/09/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. Sanción: 
90,00 euros.

Expediente: MM 235/2017. DNI/Pasaporte: 79.167.384G. 29601 Marbella-Málaga. 
Fecha de la denuncia: 27/09/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. 
Sanción: 90,00 euros.

Expediente: MM 237/2017. DNI/Pasaporte: 74.745.375K. 18600 Motril-Granada. 
Fecha de la denuncia: 29/09/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. 
Sanción: 90,00 euros.

Expediente: MS 201/2017. DNI/Pasaporte: 30.230,135Q. 41005 Sevilla. Fecha de la 
denuncia: 01/10/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. Sanción: 
90,00 euros.

Expediente: MM 246/2017. DNI/Pasaporte: 74.820.309K. 29630 Benalmádena-
Málaga. Fecha de la denuncia: 01/10/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 
12 mayo. Sanción: 90,00 euros.

Expediente: MS 242/2017. DNI/Pasaporte: 28.832.757A. 41840 Pilas - Sevilla. Fecha 
de la denuncia: 10/10/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 mayo. Sanción: 
90,00 euros.

Expediente: MS 024/2017. DNI/Pasaporte: 53.351.468R. 41927 Mairena del Aljarafe-
Sevilla. Fecha de la denuncia: 17/10/2017. Normas infringidas: 42.k) Ley 2/2003, 12 
mayo. Sanción: 90,00 euros.

Cada interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente anuncio para, si lo estima oportuno, alegar por escrito ante la Dirección 
General de Movilidad de la Consejería de Fomento y Vivienda, sita en C/ Pablo Picasso, 6,  
41018 Sevilla, lo que a su derecho convenga, aportando o proponiendo, en su caso, las 
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pruebas que estime pertinentes. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la 
presente notificación podrá ser considerada propuesta de resolución. Se le informa que 
el régimen de abstención y recusación del instructor es el previsto en los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y que, a 
los efectos del artículo 21 de la Ley 39/2015 y del artículo 40.6 de la Ley 9/2006, de 26 
de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía, el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución expresa es de 1 año desde la fecha de iniciación del procedimiento. 
Transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad, sin perjuicio de que se pueda iniciar 
un nuevo procedimiento si la acción no hubiera prescrito.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Instructor, Antonio de Seras Marcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los art. 42 y 44 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, de notificación de Resolución de procedimiento de 
reintegro de subvención para el alquiler ejercicio 2016.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en las direcciones por 
ellas designadas, sin haber podido practicar las mismas e ignorando otras direcciones en 
las que podamos realizar un nuevo intento, mediante el presente anuncio se notifica lo 
siguiente:

Acto notificado: Resolución de Procedimiento de Reintegro de subvención. Alquiler 
ejercicio 2016:

N.º de expediente Apellidos y nombre NIF/ Localidad/Provincia

14/AI-PAIQ-13766/16 Rey Burgos, M.ª Nieves ****7017 Córdoba (Córdoba)

14/AI-PAIQ-15036/16 Jiménez Roldán, Rafael ****5684 Lucena (Córdoba)

14/AI-PAIQ-14928/16 Ortiz Barranco M.ª Dolores ****7963 Montilla (Córdoba)

14/AI-PAIQ-05395/16 Acedo González, Luisa ****7987 Villafranca de Córdoba (Córdoba)

Comunicándoles que los textos íntegros de los actos que les afectan, se encuentra 
a disposición de los interesados en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071 Córdoba, 9.ª planta, disponiendo del plazo 
máximo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 4 de septiembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se notifica propuesta de liquidación emitida en 
el expediente que se cita tramitado por el Servicio de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica la siguiente Propuesta de Liquidación a la empresa interesada señalada a 
continuación.

Dicha Propuesta se encuentra a su disposición en la sede del Servicio de Carreteras 
de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento y Vivienda, sita en 
calle Tomás de Aquino, núm. 1, 8.ª planta, de Córdoba, en donde podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro de la mencionada Propuesta 
de Liquidación y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

- Expediente: DC-35/2018.
- Interesada/reclamada: Atracciones de Feria Nuestra Señora de Araceli, S.L.
- DNI/NIF: ****7380.
- Domicilio: Calle La Calzada, núm. 50.
- Municipio: 14900, Lucena, provincia de Córdoba.
-  Reclamante: Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en 

Córdoba. Junta de Andalucía.

Extracto de la propuesta de liquidación: Se reclama a la empresa interesada el abono 
3.874,80 € (euros) por los daños causados en la carretera por accidente de tráfico ocurrido 
el día 21 de mayo de 2018, en la A-307 (Espejo Montilla), punto kilométrico 6+550, del 
término municipal de Montilla, provincia de Córdoba, ocasionados por el vehículo tipo 
camión, marca Scania, matrícula 1734-DNG, conducido por D. José Rivas Ruiz (****3338), 
titular Atracciones de Feria Nuestra Señora de Araceli, S.L., con NIF-*****7380.

Transcurridos diez días desde la notificación de Propuesta de Liquidación a la 
empresa interesada, se comunicará a la misma la Resolución/Liquidación Definitiva al 
efecto del abono de la cantidad reclamada.

Córdoba, 7 de septiembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifican los siguientes laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, de Córdoba, en donde podrán 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: CO-32/18-JAT.
Reclamado: Acabados del Norte, S.L., CIF: B26518613.
Domicilio: C/ Los Álamos, núm. 64.
Municipio: 26200, Haro, La Rioja.
Reclamante: Navarro Sánchez Global, S.L.U., CIF: B14658249.
Extracto del laudo: Se condena al reclamado a abonar a la mercantil Navarro Sanchez 

Global, S.L.U., la cantidad de 776,82 € euros.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba, conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con los previsto en los artículos 8.5 y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta 
Arbitral del Transporte, Luis Montoya Alonso.

Córdoba, 7 de septiembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015 y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifican los siguientes laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, de Córdoba, en donde podrán 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: CO-31/18-JAT.
Reclamado: Infinity Group Leather, CIF: B73879629.
Domicilio: C/ Briones, núm. 63P.I Carrus.
Municipio: 03260, Elche-Elche.
Reclamante: Navarro Sánchez Global, S.L.U., CIF: B14658249.
Extracto del laudo: Se condena al reclamado, a abonar a la mercantil Navarro Sánchez 

Global, S.L.U., la cantidad de 360,58 € euros.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba , conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta 
Arbitral del Transporte, Luis Montoya Alonso.

Córdoba, 7 de septiembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015 y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifican los siguientes laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, de Córdoba,  en donde podrán 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: CO-24/18-JAT.
Reclamado: DO-BO Logística, S.L.U., CIF: B55554182.
Domicilio:  Avda. Milinari, 5 puerta, o bajos Apartado de Correos 371.
Municipio: 43850, Cambrils-Tarragona.
Reclamante: Fco. Álvarez Marín,  NIF: ****8193.
Extracto del laudo: Se condena al reclamado a abonar a la mercantil Fco. Álvarez 

Marín la cantidad de 2.993,54 €  euros.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba, conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con los previsto en los artículos 8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta 
Arbitral del Transporte, Luis Montoya Alonso.

Córdoba, 7 de septiembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015 y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores 
en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: GR-00084/2018 Matrícula: 6740FGG Titular: Nif/Cif: F91524793 Domicilio: Co Postal: 
41309 Municipio: SAN JOSE DE LA RINCONADA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de 
Diciembre de 2017 . Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-00736/2018 Matrícula: 3791CGC Titular: Nif/Cif: X7840715S Domicilio: Co Postal: 
30800 Municipio: LORCA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00737/2018 Matrícula: 3791CGC Titular: Nif/Cif: X7840715S Domicilio: Co Postal: 
30800 Municipio: LORCA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00909/2018 Matrícula: 5046JTF Titular: Nif/Cif: B66387705 Domicilio: Co Postal: 
44001 Municipio: TERUEL Provincia: Teruel Fecha de denuncia: 01 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-01154/2018 Matrícula: 5324CNT Titular: Nif/Cif: B30674865 Domicilio: Co Postal: 
30333 Municipio: FUENTE ALAMO Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 27 de Abril de 2018 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en 
esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.
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En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

Granada, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00057/2018 Matrícula: 3530HLZ Titular: Nif/Cif: B19629518 Domicilio: Co Postal: 
18659 Municipio: DURCAL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Diciembre de 2017 . 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00096/2018 Matrícula: 8561FWR Titular: Nif/Cif: B73667107 Domicilio: Co Postal: 
30500 Municipio: MOLINA DE SEGURA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 
2017 . Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-00348/2018 Matrícula: GR007605AY Titular: Nif/Cif: B18529982 Domicilio: Co 
Postal: 18001 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 23 de Enero de 2018 
. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-00382/2018 Matrícula: 2929BNZ Titular: Nif/Cif: 76419515Z Domicilio: Co Postal: 
18680 Municipio: SALOBREÑA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 30 de Enero de 2018 . 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00468/2018 Matrícula: 7970JKS Titular: Nif/Cif: B98723109 Domicilio: Co Postal: 
46190 Municipio: RIBA-ROJA DE TURIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 01 de Febrero de 
2018 . Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00479/2018 Matrícula: Titular: Nif/Cif: Y0874481N Domicilio: Co Postal: 28011 
Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2018 . Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-00480/2018 Matrícula: Titular: Nif/Cif: Y0874481N Domicilio: Co Postal: Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2018 . Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00483/2018 Matrícula: 2876KHH Titular: Nif/Cif: B98413271 Domicilio: Co Postal: 
46026 Municipio: VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 12 de Febrero de 2018 . 
Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00611/2018 Matrícula: 4365JWB Titular: Nif/Cif: B86159506 Domicilio: Co Postal: 
28300 Municipio: ARANJUEZ Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301
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Expediente: GR-00615/2018 Matrícula: 5663GRT Titular: Nif/Cif: 50603668B Domicilio: Co Postal: 
14900 Municipio: LUCENA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 21 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00631/2018 Matrícula: 3525FPM Titular: Nif/Cif: B19573294 Domicilio: Co Postal: 
18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2018 . 
Normas Infringidas: 140.15.11 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: GR-00701/2018 Matrícula: 5306JXM Titular: Nif/Cif: B19532308 Domicilio: Co Postal: 
18800 Municipio: BAZA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 366

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Jaén, de notificación de resolución recaída en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en la vivienda social que se 
indica, procede la notificación de resolución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se comunica el expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida y se ha dictado resolución.

Las causas del expediente administrativo está prevista en el artículo 15, apartado 2,  
letras a), c), f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y Suelo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio indicativo.

Matrícula Finca Municipio Dirección vivienda DNI Apellidos y nombre del interesado

JA-0937 30696 Linares Blasco Ibáñez 8A-3ºD 75068683H Amador Gallardo Carolina

JA-7087 SC_00014 Bailén Linares 53-3ºA 26256023H Fernández Moret Encarnación 

JA-7087 SC_00014 Bailén Linares 53-3ºA 26168243Q Méndez Cruz Francisco

JA-7018 20235 Cazorla Enebro 22 74858529S Sánchez Barrero Laureano

JA-0977 44979 Linares Tirso de Molina 2-6ºD 26246532J Salas Cortés Juan José

El expediente administrativo se encuentra a disposición del interesado en la Dirección 
Provincial de AVRA, sita en la calle Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén.

Jaén, 7 de septiembre de 2018.- El Director, Francisco Chica Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifican los actos administrativos 
correspondientes a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de 
Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el RTA, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los 
mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer las personas interesadas, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, ante la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
41092 Sevilla.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido integro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Titular: B19550458 - Junior Travel, S.L.
Expediente: OFCA2014SS0041.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: B93481042 - One World Company Expansion Business Group, S.L.
Expediente: OFCA2016SS0010.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: A51001295 - Viajes Eurotras, S.A.
Expediente: OFCA2000SS0010.
Acto notificado: _AAVV Notificación Resolucion cancelacion oficio y pp.

Titular: 75559036B - Quintero Cáceres, Rocío.
Expediente: OFCA2005SS0023.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Sevilla, 27 de agosto de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el procedimiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, 
por resultar desconocido el domicilio de la persona interesada.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
al procedimiento de habilitación de guía de turismo y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro 
podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles desde la procedente publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la calle Juan 
Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana, entreplanta. Isla de la Cartuja, Sevilla, en 
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazos de subsanación, se entenderá 
producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Solicitante que se cita
Interesada: M.ª del Carmen Montáñez Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento Subsanación.
Código solicitud: CTC-2018044209.

Sevilla, 27 de agosto de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de 
las agencias de viajes que se citan en el Registro de Turismo de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes, por medio del presente anuncio se procede a dar publicidad a la 
resolución de cancelación de la inscripción de las agencias de viajes que se citan.

Agencia de viajes.
Dulce Viaje.
Calle Río Ebro, núm. 48, piso 2, pta. B, C.P. 04638 Vícar (Almería).
Fecha de cancelación.
19.6.2018.

Agencia de viajes.
Torreblanca.
Ed. Al-Alabraj, bajo (Los Boliches) 29640 Fuengirola (Málaga).
Fecha de cancelación.
19.6.2018.

Agencia de viajes.
Innovazion Almería Tours.
Cl. Córdoba, núm. 5, 04800 Albox (Almería).
Fecha de cancelación.
14.6.2018.

Agencia de viajes.
Evadamo (On-line).
Cl. San Miguel, Edificio Ruidera, núm. 40, Bq., 3, 3.º A, 29640 Fuengirola (Málaga).
Fecha de cancelación.
19.6.2018.

Sevilla, 27 de agosto de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, por la que se publica la relación de los contratos de 
publicidad institucional adjudicados, las ayudas y subvenciones concedidas y 
los convenios celebrados con medios de comunicación, agencias y empresas 
del sector en materia de actividad publicitaria, durante el segundo cuatrimestre 
del año 2018, superiores a 30.000 euros.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en 
los artículos 4 y 5 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas 
de transparencia previstas en la citada ley, se informa de que en el periodo comprendido 
entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2018, la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía no ha adjudicado ningún contrato de publicidad institucional ni ha concedido 
o celebrado ninguna ayuda, subvención o convenio con medio de comunicación, agencias 
o empresas del sector en materia de actividad publicitaria por importe superior a 30.000 
euros.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 7 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: EXT-031-CA-A.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 2 de agosto de 2018 de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por la que se 
insta a dar destino a los peces, o bien proceder a su sacrificio, dando así cumplimiento a 
la Resolución de 31 de octubre de 2017, de extinción de las autorizaciones administrativas 
otorgadas a la empresa Cultivos Marinos Integrales, S.A. (NIF: A-11.216.652), para realizar 
cultivos marinos en las salinas «Santa Leocadia y San Adolfo», con fincas registrales  
núm. 465, núm. 29.429, núm. 29.430 y núm. 29.431 en el término municipal de San 
Fernando (Cádiz).

En caso de no ejecutar lo establecido anteriormente, esta Delegación Territorial podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria, realizando la inacutación y sacrificio de los animales, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
y en el artículo 93 de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal, corriendo los gastos a cargo de 
Cultivos Marinos Integrales, S.A. Dichos gastos se le exigirán conforme al artículo 101, de 
la Ley 39/2015.

Extracto del acto notificado:

Plazo: 1 mes.
Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 

interponer recurso de alzada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 121 de la Ley 39/ 2015, 
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de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de un mes a contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, advirtiéndole asimismo 
que su interposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural-Servicio de Desarrollo Pesquero. Plaza de la Constitución, núm. 3, 11008, Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 CULTIVOS MARINOS INTEGRALES, S.A. A-11216652 EXT-031-CA-A
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro, podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Miguel Santiago Heredia.
NIF/CIF.: 44251322N.
Domicilio: C/ Henríquez de Jorquera, núm. 11, 8º C. C.P: 18011 – Granada. 
Procedimiento: Sancionador expt. núm. S.A GR/0287/18.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 8.8.2018. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días, contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Abel Lopera Álvarez.
NIF/CIF: 47922654S.
Domicilio: C/ Azahar, núm. 29-6.ª C.P. 18673-Motril (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0265/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 12.7.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Raúl Linares Delgado.
NIF/CIF.: 77034749-K.
Domicilio: C/ Santa Adela, núm. 11, C.P. 18213 – Jun (Granada). 
Procedimiento: Sancionador expt. núm. C.A GR/0393/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de 

fecha 2.8.2018. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando modificación titularidad de la explotación denominada «Valle de 
Juana Díaz».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en 
el anexo adjunto (o los anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 7 de septiembre de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio 26/06/2018.
Extracto del acto notificado: Oficio comunicando modificación titularidad de la 

explotación denominada «Valle de Juana Díaz» provista de código 069 H00366.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente
1 Taesur Promociones, S.L. B-91347146 069 H00366
2
3
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación del oficio 
comunicando vencimiento del contrato de arrendamiento de la explotación 
bovina «San Antonio».

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en 
el anexo adjunto (o los anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 7 de septiembre de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio 8.8.2018.
Extracto del acto notificado: Oficio comunicando vencimiento contrato de 

arrendamiento explotación bovina «San Antonio», provista de código 010 H00170.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente
1 Saúl Palma Riego 29490519-B 010 H00170
2
3
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada, sin 
efecto, la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del/los acto/s que se 
indica/n, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran 
en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días, a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Explotaciones Ganaderas Los Lentiscares, S.L.
NIF/CIF: B-23.761.117.
Expediente: JA/105/2018.
Fecha acto notificado: 15.8.2018.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO 
NOTIFICADO

EXPEDIENTE

1 COMERCIAL ALIMENTICIA ANTEQUERANA, S.L. B29684719 LIQUIDACIÓN SE/0010/13/F

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación los actos administrativos que se indican.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO 
NOTIFICADO

EXPEDIENTE 

1 FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ CAPMANY 28935501Y RESOLUCIÓN SE/0486/17/PS

2 ANTONIO ROLDÁN MARTÍN 28526782C RESOLUCIÓN SE/0037/18/PS

3 JOTAFRESH IBÉRICOS, S.L. B90115353 RESOLUCIÓN SE/0113/18/PS

4 PESCADOS MALIA E HIJOS, S.L. B41573254 RESOLUCIÓN SE/0190/18/PS

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

ACEITUNAS LA PRENSA, S.L. B06705727 RESOLUCIÓN SE/0418/17/F

Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

1 ALEJANDRO CONDE RUIZ 48812941H TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0221/18/PS

2 ANTONIO MARTOS BERMÚDEZ 28344757V TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0192/18/SAA

3 MANUEL ARROYO RODRÍGUEZ 28859745N TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0159/18/SAJ

4 JMVP OLIJOS, S.L. B90159690 TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0277/18/F

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

DELMARATI, S.L. B21572847 RESOLUCIÓN SE/0042/18/PS

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 28 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Arroyo del Ojanco 
(Jaén). (PP. 2385/2018).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución 
20.7.2018 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se otorga la autorización 
ambiental unificada (AAU) a SCA San Francisco, para el proyecto denominado «Fusión, 
traslado y modernización de almazara», en el término municipal de Arroyo del Ojanco 
(Jaén) (Expte. AAU/JA/0007/17). El contenido íntegro de dicha resolución estará disponible 
en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (http://
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/).

Jaén, 28 de agosto de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 30 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 2397/2018).

De conformidad con lo previsto en los art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/038/18 con la denominación Proyecto de Puesta en Riego de 27,20 ha, en la 
finca «Las Barahonas», en el t.m. de Villanueva de los Castillejos (Huelva), promovido por 
Martín Navarro, S.L. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes, sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 30 de agosto de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería, por el que se dispone la 
publicación del Acuerdo de 10 de julio de 2018 de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el 10 de julio 
de 2017, por la que se acuerda aprobar definitivamente conforme al artículo 33.2.a) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), la 
Innovación núm. 1 (Modificación Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo adoptado, según el contenido del Anexo I, previa inscripción y depósito en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados, en el número de registro 7805, así como en el Registro 
municipal de Instrumentos de Planeamiento con núm. de registro 2014/407522/033-
501/00008, conforme se acredita con certificación municipal aportada.

- El Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Almería de 10 de julio de 2018, por el que se aprueba definitivamente conforme al artículo 
33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA), la Innovación núm. 1 (Modificación Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí.

- Normativa Urbanística (Anexo II).

Almería, 4 de septiembre de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  
Y URBANISMO ALMERÍA

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, en 
sesión celebrada el día 10 de julio de 2018, adopta el siguiente acuerdo.

Municipio: Pulpí (Almería).
Asunto: Innovación núm. 1 (Modificación Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El planeamiento general vigente del municipio de Pulpí lo constituye el PGOU 
de Pulpí aprobado definitivamente en fecha 25 de marzo de 2004, así como su Adaptación 
Parcial a la LOUA, aprobada definitivamente por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 
Pulpí el 8 de junio de 2009.

Por cuanto a planeamiento de desarrollo con incidencia en la innovación, el Plan Parcial 
del Sector I-1 aprobado definitivamente el 13 de diciembre de 2000, y su modificación 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Pulpí el 10 de mayo de 2012.
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Segundo. El presente expediente tiene por objeto la ampliación del sector del 
industrial I-1, mediante la reclasificación de 26.612 m² de suelo no urbanizable 
de protección agrícola (SNU-PA) a urbanizable, estableciendo la ordenación 
pormenorizada de dicho ámbito, así como la modificación de las determinaciones 
de la manzana F y la parcela G5 del citado sector hoy clasificado como suelo 
urbano.

En concreto y pormenorizadamente el objeto consiste en:
- Ampliar el sector para ampliar las instalaciones de la mercantil Makito, propietaria 

de 28 de las parcelas del sector, así como del suelo que ahora se clasifica. Entre otras 
es propietaria de las 14 parcelas que conforman la manzana F, a la que se anexa la 
nueva parcela N1 que se genera con la ampliación; con el objeto tanto de ampliar las 
instalaciones de producción y almacenaje (manzana F), como de implantar un Depósito 
Aduanero (parcela N1).

- Modificar la Ordenanza «Industria-taller 2», correspondiente a la manzana F y que 
ahora se adjudica también a la nueva parcela N1, en los parámetros de edificabilidad 
(parcelas de la manzana F pasan de 1.171.59 a 1.476.99 m² t), retranqueos (se elimina el 
retranqueo posterior de 15 metros), número de plantas (hasta tres plantas en la parcela 
N1) y altura máxima ( hasta 36 metros en el caso de instalaciones de almacenaje en silos 
mecanizados).

- Modificar el uso de la antigua parcela G5, con Ordenanza «Industria-taller 1», que 
pasa a ser una parcela de equipamiento (SIPS), de cesión gratuita.

Tercero. En virtud de solicitud de aprobación definitiva de la Innovación núm. 1 
(Modificación Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí de fecha 23 de junio de 2017, y 
tras distintos requerimientos, se completa el expediente con fecha 6 de abril de 2018, 
iniciándose el plazo de 5 meses para resolver y notificar a que se refiere el artículo 32.4 
de la LOUA. 

Cuarto. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 
32, 33 y 39 de la LOUA, siguiendo la tramitación administrativa que se resume a 
continuación:

a) Aprobación inicial. En virtud de Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí de 
fecha 13 de noviembre de 2014, se procede a la aprobación inicial de la Modificación 
Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí. 

Tras la Aprobación Inicial, el expediente ha sido sometido a información pública 
mediante la exposición al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pulpí, 
y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 229 de 28 de noviembre 
de 2014 y en el Diario “La Voz de Almería” de fecha 16 de diciembre de 2014. Se formula 
una única alegación por parte de Dª Ana Cano Díaz, en calidad de portavoz del Grupo 
Municipal Socialista. 

Tras la aprobación inicial se recaban informes sectoriales en materia territorial, 
ambiental, de carreteras, patrimonio histórico y aguas de la Junta, por conducto de la 
Comisión Provincial de Coordinación Urbanística; se solicita, igualmente, informe en 
materia de ferrocarriles a la Administración General del Estado y a ADIF. Asimismo se 
solicita pronunciamiento a la empresa suministradora GALASA (Gestión de Aguas del 
Levante Almeriense, S. A.).

Se emiten los siguientes informes sectoriales preceptivos y vinculantes: 
- En fecha 21.1.2015, Informe favorable en materia de carreteras de la Junta de 

Andalucía.
- En fecha 16.2.2015, la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de 

Almería, manifiesta que en materia de patrimonio histórico, la innovación no incide sobre 
ningún bien incoado o inscrito.
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- En fecha 16.6.2015 se dicta Resolución por la que se acuerda la sujeción al nuevo 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica e informe en el que se propone la 
integración de determinadas determinaciones en el Estudio Ambiental Estratégico, al 
objeto de formular la Declaración Ambiental Estratégica. 

- En fecha 7.7.2015, Informe en materia de aguas del Estado, favorable.
- En fecha 18.7.2015, Informe en materia de aguas de la Junta de Andalucía, favorable 

condicionado.
Se emiten los siguientes informes sectoriales preceptivos y no vinculantes: 
- Informe de incidencia territorial de 27.2.2015, favorable con observaciones.
Se emiten pronunciamientos por parte de Red Eléctrica de España y Galasa.
c) Aprobación provisional. Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí de fecha 16 de 

junio de 2016, por el que se aprueba provisionalmente la Innovación núm. 1 (Modificación 
Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí.

Tras la aprobación provisional, por conducto de la Comisión Provincial de Coordinación 
Urbanística, se recaban los correspondientes informes de verificación. 

Se emiten los siguientes informes sectoriales preceptivos y vinculantes: 
- En fecha 15.2.2017, Informe favorable en materia de carreteras de la Junta de 

Andalucía.
- En fecha 2.4.2017 se emite Declaración Ambiental Estratégica, declarando viable, a 

los solos efectos ambientales, la presente innovación.
d) En fecha 14 de septiembre de 2017, el Pleno del Ayuntamiento de Pulpí adopta 

acuerdo por el que se aprueba provisionalmente el texto refundido de la innovación número 
1 (Modificación Puntual núm. 9) PGOU de Pulpí. Igualmente se adopta acuerdo, por el 
que el que se desestima la alegación formulada por el Partido Socialista a la Innovación 
número I (Modificación Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí, en base al informe técnico de 
fecha 5.9.17.

Con posterioridad se emiten los informes sectoriales preceptivos y vinculantes: 
- En fecha 17.11.2017, se emite informe favorable en materia de telecomunicaciones. 
- En fecha 12.2.2018, la Confederación Hidrográfica del Segura se reitera en el informe 

previamente emitido tras la aprobación provisional al no suponer la documentación 
remitida variación alguna respecto a la informada previamente. 

- En fecha 16.2.2018 se emite informe favorable en materia de ferrocarriles del 
Estado.

- En fecha 4.4.2018 se emite informe sobre afecciones ferroviarias por parte de Adif.

Quinto. En fecha 31 de mayo de 2018, el Servicio de Urbanismo, informe 
favorablemente la innovación de planeamiento general, condicionando el desarrollo del 
instrumento de planeamiento, al cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras 
propuestas por el promotor, así como a las determinaciones ambientales de la D a la S de 
la Declaración Ambiental Estratégica, publicada en el BOJA núm. 104, de 2.6.2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con el Decreto de la Presidencia de 12/2015, de 17 de junio, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, manteniendo vigente las 
competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 4/2013, de 9 de 
septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en materia de 
planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
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del Territorio y Urbanismo, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza. 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula 
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en el Decreto 304/2015, de 28 de julio, a la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, como órgano periférico de la Consejería, se adscribe la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo a que se refiere el artículo 7 
del Decreto 36/2014, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

II. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, es el 
órgano competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de 
este expediente, al afectar la presente innovación a la ordenación estructural del PGOU 
de Pulpí, conforme a los artículos 31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 
11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, al no 
encontrarse incluido Pulpí en el anexo del Decreto 36/2014, relativo a las Ciudades 
Principales y Ciudades Medias de nivel 1 del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 

III. La innovación de planeamiento general, objeto del presente, es una Modificación 
Puntual del PGOU de Pulpí, de conformidad con los artículos 37 y 38 de la LOUA, ya que 
no supone la alteración integral de la ordenación establecida en el PGOU. La tramitación 
de la presente modificación se ajusta al procedimiento previsto en el artículo 32 de la 
LOUA en relación con lo dispuesto en el artículo 36 del referido cuerpo legal.

IV. En fecha 31 de mayo de 2018, el Servicio de Urbanismo, considerando que la 
innovación contiene la documentación exigida por los artículos 19 y 36.2.b) de la LOUA, 
y se adecua con carácter general tanto a la legislación urbanística como al planeamiento 
general vigente, emite informe favorable a la innovación de planeamiento general, 
condicionando el desarrollo del instrumento de planeamiento, dado que el contenido 
de la Declaración Ambiental Estratégica debe incorporarse a las determinaciones del 
instrumento de planeamiento, al cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras 
propuestas por el promotor, así como a las determinaciones ambientales de la D a la S de 
la Declaración Ambiental Estratégica, publicada en el BOJA núm. 104, de 2.6.2017. 

Vista la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Almería en virtud de lo establecido en el artículo 10.1 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero; vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, por unanimidad de los miembros 
asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente conforme al artículo 33.2.a) de la LOUA, la Innovación 
núm. 1 (Modificación Puntual núm. 9) del PGOU de Pulpí, condicionándose el desarrollo 
del instrumento de planeamiento, al cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras 
propuestas por el promotor, así como a las determinaciones ambientales de la D a la S de 
la Declaración Ambiental Estratégica, publicada en el BOJA núm. 104, de 2.6.2017.
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2.º Notificar este Acuerdo al Ayuntamiento de Pulpí, proceder a su depósito e 
inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios 
Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y publicar el presente 
Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su notificación o publicación, según prevé el artículo 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El Vicepresidente 3.º de la CTOTU, Raúl 
Enríquez Caba.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

REFUNDIDO INNOVACIÓN NÚMERO 1 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 9) DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL MUNICIPIO DE PULPÍ

1. Antecedentes.
El Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Pulpí fue aprobado 

definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo de Almería de 
fecha 25 de marzo de 2004, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
número 130, de 7 de julio de 2004.

Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí de fecha 16 de mayo de 2014 fue 
aprobada definitivamente la adaptación parcial a la LOUA del PGOU de Pulpí, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 201, de 21 de octubre de 2014.

Después de algo más de diez años de vigencia del Plan General de Ordenación 
Urbanística se ha vio la necesidad de su Modificación Puntual recogiendo criterios de 
interpretación de algunas de las Normas Urbanísticas, corrigiendo errores e introducciones 
modificaciones normativas de aplicación en algunas zonas del Municipio de Pulpí.

En ese sentido, hasta la fecha, se han tramitado y aprobado siete modificaciones 
puntuales (Modificación Puntual Número 1; Ap. Def. 18 de septiembre de 2007-BOP núm. 
236, de 5 de diciembre de 2007; Modificación Puntual Número 2; Ap. Def. 7 de noviembre 
de 2008-BOP núm. 20, de 30 de enero de 2009; Modificación Puntual Número 4; Ap. Def. 
10 de noviembre de 2011-BOP núm. 003, de 5 de enero de 2012, Modificación Puntual 
Número 5; Ap. Def. 15 de noviembre de 2012-BOP pendiente de publicación; Modificación 
Puntual Número 6; Ap. Def. 15 de noviembre de 2012-BOP núm 041 de 1 de marzo de 
2013; Modificación Puntual Número 7; Ap. Def. 17 de enero de 2013-BOP núm. 041, de 1 
de marzo de 2013; y Modificación Puntual Número 8; Ap. Def. 13 de marzo de 2014-BOP 
núm. 137, de 21 de julio de 2014); encontrándose en tramitación la Modificación Puntual 
Número 3.

De las Modificaciones Puntuales del PGOU tramitadas, la Modificación Puntual 
Número 8 tenía por objeto la posibilidad de implantación en el término municipal de Pulpí 
de un Depósito Aduanero, vinculado (en terrenos colindantes) a los polígonos industriales 
existentes en el municipio de Pulpí.

Por Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del territorio y Urbanismo de 
fecha 13 de diciembre 2000 fue aprobado definitivamente el Plan Parcial del Sector I-1, 
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publicándose resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 002 de 
fecha 3 de enero de 2001.

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí de fecha 10 de mayo de 2012 fue 
aprobada definitivamente la Modificación Puntual 1 del Plan Parcial de Ordenación del 
Sector I-1, publicándose en el BOP de Almería número 117, de 19 de junio de 2012.

El objeto de la Modificación Puntual 1 del Plan Parcial del Sector I-1 era la modificación 
de la altura máxima permitida en las parcelas de la denominada Manzana «F» del Plan 
Parcial dado que el sistema mecanizado de almacenaje necesitan alturas mayores para 
la optimización de los recursos disponible de almacenaje.

Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí reunido en sesión Ordinaria el día 13 
de noviembre de 2014 fue Aprobada Inicialmente la Innovación número 1 (Modificación 
Puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí y 
Estudio de Impacto Ambiental de la Innovación número 1 del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pulpí.

En diciembre de 2014 se remite a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística 
el documento aprobado inicialmente para la emisión de informes preceptivos en aplicación 
de la Normativa Sectorial, Igualmente se solicita informe al órgano gestor de la línea 
férrea Almendricos-Águilas al colindar el ámbito de la Innovación número 1 de PGOU con 
la referida línea férrea.

Con fecha 20 de enero de 2015 se registra de entrada informe de Red Eléctrica 
de España referente a las líneas eléctricas propiedad de Red Eléctrica de España que 
discurren por la zona, detectándose que ninguna de ellas se encuentra cercana a la zona 
objeto de la Innovación número 1 de PGOU al situarse todas ellas a levante del núcleo de 
Pulpí, y encontrarse la zona objeto de la Innovación a poniente del núcleo.

Con fecha 11 de febrero de 2015 se solicita informe en materia de recursos hídricos y 
dominio público hidráulico.

Con fecha 25 de marzo de 2015 se registra de entrada en este Ayuntamiento escrito 
de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística al que se adjunta:

Informe en materia de carreteras emitido por la Dirección General de Infraestructuras 
de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Informe del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deportes de Almería.

Informe de Incidencia Territorial de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente de Almería.

En el Informe en materia de carretera, la Innovación número 1 se informa con carácter 
favorable.

En el Informe en materia de bienes integrantes del Patrimonio Histórico, el mismo 
indica que el ámbito afectado por la Innovación número 1 no incide sobre ningún bien 
incoado o inscrito.

El Informe de Incidencia Territorial, de fecha 27 de febrero de 2015, se emite con 
carácter favorable por no presentar incidencia territorial negativa, si bien deberá en su 
tramitación, adecuar sus determinaciones a las observaciones puestas de manifestó en el 
Informe de la Oficina de Ordenación del Territorio.

Las observaciones indicadas en el Informe de Incidencia Territorial son las 
siguientes:

Incluir en el Documento un Resumen Ejecutivo, Ficha Urbanística del nuevo sector 
Urbanizable y plano de situación general del ámbito en el contexto del PGOU.

Valoración específica de la incidencia de las determinaciones de la Innovación en la 
ordenación del territorio (Disposición Adicional Segunda de la LOTA, Disposición Adicional 
Octava de la LOUA, artículo 165 (N) del POTA, Instrucción 1/2014.
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Determinaciones del artículo 33 (D) del POTLA relativas a la ordenación de nuevos 
crecimientos, en especial las referentes a las encomiendas al planeamiento sobre criterios 
de sostenibilidad y sobre usos industriales y terciarios. 

Con fecha 13 de Octubre de 2015 se registra de entrada Informe preceptivo de la 
Administración Hidráulica, de fecha 18 de agosto de 2015, sobre prevención de riesgos 
por avenidas e inundaciones, infraestructuras del ciclo integral del agua, y sobre aspectos 
competencia de la Confederación Hidrográfica del Segura.

El Informe de la Administración Hidráulica referente a la Innovación número 1 del 
PGOU es emitido con carácter favorable condicionado a la subsanación de las siguientes 
deficiencias:

Descripción del ciclo integral del agua aportando planos de la red en alta de 
abastecimiento y saneamiento, así como certificado de la empresa gestora que acredite 
la suficiencia de infraestructuras para atender las nuevas demandas, en particular que 
la capacidad de acumulación es suficiente para cubrir la demanda en período punta de 
un dia y medio, y que, una vez estimados caudales de vertido y cargas contaminantes 
generados, la EDAR existente puede asumirlos.

Estudio económico financiero de las infraestructuras necesarias diferenciando redes 
de alta y baja en abastecimiento y saneamiento y depuración y medidas de defensa y 
protección frente a avenidas e inundaciones.

Para la subsanación del Condicionado del Informe de la Administración Hidráulica, 
con fecha 03 de Noviembre de 2015 se registra de entrada Certificado de Viabilidad de 
Suministro, Evacuación y Depuración, emitido por la mercantil Gestión de Aguas del 
Levante Almeriense, S.A., al que adjunta plano con la red de alta del núcleo de Pulpí y 
puntos de entronques a la red pública de abastecimiento y saneamiento.

Con fecha 26 de enero de 2016 se registra de entrada escrito de don José Delicado 
Moreno, Jefe de Mantenimiento de la Jefatura de Metimiento de la Subdirección 
Operaciones Este de la Dirección de Mantenimiento y Explotación de R.C. Sur en el que 
se indica que «no hay inconveniente por parte de esta Jefatura, dentro del ámbito de 
Líneas Convencionales, en el desarrollo de este proyecto...».

En el mismo escrito se indica la conveniencia de la remisión del documento a la 
Dirección de Planificación y Proyectos de Alta Velocidad.

Con fecha 11 de febrero de 2016 es remitido el documento de la Innovación número 1 
del PGOU y del Estudio de Impacto Ambiental.

Por otro lado respecto a la tramitación del documento ambiental, con fecha 14 de 
marzo de 2015 se registra de entrada requerimiento de Estudio Acústico por parte del 
Departamento de Calidad del Aire.

Con fecha 9 de abril de 2015 se remite a la Comisión de Coordinación Urbanística el 
Estudio Acústico solicitado.

Con fecha 25 de junio de 2015 se registra de entrada Resolución de 16 de junio 
de 2015 por la que se dispone la sujeción al procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica de la Innovación número 1 del PGOU, lo que supone la conservación de los 
actos y trámites ya realizados en el procedimiento de Evaluación Ambiental del citado 
plan conforme a la ley 7/2007, de 9 de julio, previo a dicha modificación.

Con fecha 16 de febrero de 2016 se registra de entrada Informe Complementario de 
fecha 4 de febrero de 2016 a la Resolución de fecha 16 de junio de 2015, con el contenido 
mínimo preciso para la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria que 
ha de contener la Adenda al Estudio de Impacto Ambiental.

Por último con fecha 19 de mayo de 2016 se registra de entrada escrito referente 
a documentación que, además de la indicada en el Informe Complementario de 4 de 
febrero de 2016, ha de contener la Adenda al Estudio Ambiental Estratégico y la necesidad 
de exposición pública en BOJA durante un plazo mínimo de 45 días y la realización de 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
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Con fecha febrero de 2016 se redacta el documento Anexo al documento de innovación 
número 1 (modificación puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Pulpí.

El objeto del anexo al documento de la innovación número 1 del PGOU de Pulpí, es el 
completar sus determinaciones conforme a las observaciones contenidas en los informes 
de Incidencia Territorial de fecha 27 de febrero de 2015 y de la Administración Hidráulica 
de fecha 18 de agosto de 2015. 

Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí reunida en sesión Extraordinaria el día 
16 de junio de 2016 fue Aprobada Provisionalmente la Innovación número 1 (Modificación 
Puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí y 
Adaptación del Estudio de Impacto Ambiental a Evaluación Ambiental Estratégica para la 
Innovación número 1 del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí.

Con fecha de registro de salida de 10 de enero de 2017 se remite a la Comisión 
Provincial de Coordinación Urbanística el documento aprobado provisionalmente para la 
ratificación de los informes preceptivos emitidos en aplicación de la Normativa Sectorial 
(Carreteras, Cultura y Recursos Hídricos). 

Con fecha de registro de entrada de 25 de enero de 2017 se registra en este 
Ayuntamiento escrito de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística en el que se 
indica que desde la Delegación de Cultura se comunica que su informe no es preceptivo.

Con fecha de registro de entrada de 23 de febrero de 2017 se registra en este 
Ayuntamiento escrito de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística en el que se 
indica que la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales ha comunicado 
que la «innovación está sujeta a Evaluación de Impacto en Salud».

Con fecha de registro de salida de 5 de abril de 2017 se remite escrito a la Comisión 
Provincial de Coordinación Urbanística referente a no estar sujeta la Innovación a 
Evaluación de Impacto en Salud.

Con fecha de registro de entrada de 15 de mayo de 2017 se registra en este 
Ayuntamiento escrito de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística en el que se 
indica que la Innovación «no está sujeta a Evaluación de Impacto en Salud, por lo que no 
deberá aportar el documento de Valoración de Impacto en Salud».

Con fecha de registro de entrada de 17 de marzo de 2017 se registra en este 
Ayuntamiento escrito de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística a la 
que adjunta Informe en materia de Carreteras, emitido por la Dirección General de 
Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda. El Informe de carreteras es 
emitido carácter favorable.

De los Informes solicitado a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística 
con fecha 10 de enero de 2017, no se recibe en tiempo y forma Informe en materia de 
Recursos Hídricos.

Con fecha de registro de entrada de 5 de abril de 2017 se registra en este Ayuntamiento 
escrito de la Delegación Territorial de Almería de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio a la que se adjunta Declaración Ambiental Estratégica sobre la 
Innovación núm. 1 del PGOU de Pulpí (Expte. PU 6/14).

Con fecha 2 de junio de 2017, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 104 la Resolución de 3 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se da publicidad a la 
Declaración Ambiental Estratégica correspondiente a Innovación núm. 1 del PGOU de 
Pulpí (Almería).

Con fecha de registro de salida de 22 de junio de 2017 se remite el documento y 
expediente de la innovación número 1 (modificación puntual número 9) del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Pulpí a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio para su aprobación definitiva.
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Con fecha de registro de entrada se reciben dos escritos en los que se indican 
algunas deficiencias o insuficiencias de la documentación presentada que son necesarias 
subsanar para poder continuar con la tramitación del expediente, respeto al documento 
técnico se indica la falta de «Resumen Ejecutivo» y de «Informe de Sostenibilidad 
Económica, o justificación de su innecesariedad».

El «Resumen Ejecutivo» ya se contenía en el apartado 3.1 Resumen Ejecutivo de la 
Innovación número 1 (Modificación Puntual número 9) del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pulpí del Anexo al documento de innovación número 1 (modificación 
puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí.

Respecto al «Informe de Sostenibilidad Económica» se incluye en el presente 
Refundido.

2. Objeto y justificación del refundido la innovación número 1.
El Objeto del refundido de la innovación número 1 (modificación puntual número 9) 

del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí es el refundir el documento de la 
Innovación Número 1 aprobado inicialmente y provisionalmente y el Anexo al documento 
de la Innovación número 1 aprobado provisionalmente y completar el documento con el 
Informe de Sostenibilidad Económica de Innovación número 1 del PGOU de Pulpí.

Dado que con el documento refundido, se agrupa en solo documento la documentación 
escrita aprobada inicialmente y provisionalmente, facilitando con ello su lectura y 
comprensión queda plenamente justificada la redacción del presente refundido de la 
innovación número 1 (modificación puntual número 9) del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pulpí.

3. Documento refundido de la innovación número 1.
3.1. Objeto y justificación de la innovación número 1.
El grupo Mkto Catal Importaciones (Makito), a través de diferentes mercantiles que 

conforman el grupo empresarial, es propietaria de un total de 28 parcelas en el Polígono 
Industrial de Pulpí (Sector I-1), igualmente utilizan en régimen de alquiler otras 3 parcelas 
del Polígono Industrial de Pulpí, y por otro lado posee, en propiedad, una instalación en el 
Paraje «Las Cañaicas» (Crta. de Huércal Overa, núm. 17) donde se ubica la sede social 
del Grupo Empresarial.

Las instalaciones de producción se concentran en la actualidad en las construcciones 
existentes en el Paraje «Las Cañaicas», destinándose la totalidad de las naves de las que 
dispone en el Polígono Industrial de Pulpí a almacenaje.

La dispersión del almacenaje en las 31 parcelas del Polígono conlleva grandes 
movimientos de mercancías de unas naves a otras, con la circulación de vehículos lentos 
de carga por los viales del Polígono, movimientos de vehículos que producen problemas 
de circulación.

Por otro lado, la dispersión indicada resta, sustancialmente rentabilidad, económica 
y de flujos de mercancías, para el desarrollo y mantenimiento de la actividad que en la 
actualidad desarrolla el Grupo Makito.

La mercantil Catal Importaciones, S.L., es propietaria de la finca registral 13.681. La 
finca registral 20.272, posee una superficie de 26.612,00 metros cuadrados y se encuentra 
situada al Norte del Polígono colindante con la denominada Manzana «F» del mismo.

Los terrenos de la finca registral 20.272 se encuentra limitado por el Sur por el 
Polígono Industrial de Pulpí; por el Oeste terrenos de la línea férrea Almendricos-Águilas 
(trazado del futuro Euromed); por el Norte con la carretera A-1201 (variante Oeste de 
Pulpí), y por el Este camino público que conecta los terrenos situados al Norte de la 
carretera A-1201 con el Polígono Industrial de Pulpí.

El objeto de posibilitar una mejor gestión de las instalaciones que actualmente 
dispone y utiliza el Grupo Makito en el término municipal de Pulpí, el representante del 
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grupo empresarial se puso en contacto con el Ayuntamiento de Pulpí, exponiendo los 
problemas de mantenimiento de las instalaciones actuales que imposibilitan la expansión 
del grupo, manifestando, además su interés en la implantación de un Depósito Aduanero, 
en el Término Municipal, proponiendo la ampliación del Polígono Industrial de Pulpí 
(Sector S-I1) y para ello la reclasificación, como Suelo Urbanizable Ordenado, de la finca 
registral 20.272, al ser unos terrenos óptimos para la implantación de usos de producción 
y almacenaje, mediante la ampliación de las instalaciones del Grupo Empresarial Makito, 
y del referido Deposito Aduanero. (Se adjunta Memoria Justificativa de la construcción de 
Depósito Aduanero y ampliación de las instalaciones del Grupo Empresarial Makito).

Habiendo examinado el Ayuntamiento del Pulpí, la ubicación y características de la 
finca registral 20.272, que es un terreno residual, sin uso agrícola, aunque clasificado 
como Suelo No Urbanizable (SNU-PA), ha considerado como óptimo para posibilitar la 
ampliación del Polígono Industrial de Pulpí dada la colindancia de la finca registral 20.272 
con el Sector S-I1 (actualmente clasificado como Suelo Urbano Consolidado).

Por ello, el objeto básico de la Innovación Número 1 (Modificación Puntual Número 9) 
del PGOU de Pulpí, con incidencia territorial, es la ampliación del Polígono Industrial de 
Pulpí (Sector S-I1) mediante la reclasificación de la finca registral 20.272, pasando de Suelo 
No Urbanizable SNU-PA a Suelo Urbanizable, posibilitando el posterior desarrollo de la 
edificación simultáneamente con la urbanización, limitando, en todo caso, la posibilidad de 
obtención de Licencia de Utilización a la total terminación de las Obras de Urbanización.

En cumplimiento de las determinaciones del Reglamento de Planeamiento que prevé 
para Suelos Urbanizable Industriales y Suelos Urbanizables Terciarios en situación 1 una 
reserva mínima del 4% de la superficie clasificada para dotación de Servicios de Interés 
Público y Social, propone recalificar una parcela del Polígono Industrial de Pulpí, pasando 
de parcela edificable en las condiciones de las Ordenanzas del Plan Parcial del Sector I-1 
a Parcela destinada a la dotación de Servicios de Interés Público y Social, concretamente 
se destinará a este fin la parcela denominada «G-5» (finca registral 13.681) que posee una 
superficie de 1.075,36 m2, que teniendo en cuenta que la superficie de la finca registral 
20.272 es de 26.612,00 metros cuadrados, representa el 4,041 % de la superficie que se 
pretende reclasificar.

Por otro lado, es también objeto de la Innovación número 1 del PGOU de Pulpí la 
modificación de las ordenanzas del Plan Parcial del Sector I-1 (Polígono Industrial de 
Pulpí) en el ámbito de la denominada Manzana «F» el Plan Parcial.

La ordenanza de Industria-Taller 2, recogida en el artículo 7.4 de las Ordenanzas 
del Plan Parcial, establece un retranqueo obligatorio de 15,00 metros en el fondo de 
las parcelas de la Manzana «F», destinado almacenaje y como protección del Suelo No 
Urbanizable con el que colindan en la actualidad al objeto de no crear medianeras no 
ocultables.

Dado que el objeto básico de la Innovación número 1 del PGOU es la reclasificación 
de los terrenos colindantes, por el Norte, con la Manzana «F», ya no existiría el problema 
de la existencia de medianerías no ocultables, por lo que se propone la eliminación de la 
obligación del retranqueo respecto al lindero de fondo de las parcelas de la Manzana «F», 
asignándole edificabilidad a las referidas zonas de retranqueos que eran no edificables.

Por otro lado, se propone la modificación de la altura máxima de las edificaciones 
que se puedan construir en las parcela de la manzana «F» de forma que sea posible la 
instalación de «silos mecanizados –automatizados o no– de almacenaje», que para su 
óptimo funcionamiento requiere alturas superiores a las actualmente permitidas, siendo 
optima una altura de 36,00 metros.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Pulpí considera oportuno 
y plenamente justificada la necesidad de proposición y tramitación de la presente 
innovación número 1 (modificación puntual número 9) del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pulpí, ampliando el ámbito del Polígono Industrial de Pulpí (Sector S-I1) 
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mediante la reclasificación de la finca registral 20.272 de Suelo No Urbanizable SNU-
PA a Suelo Urbanizable Ordenado, modificando la Ordenanza de Industria-Taller 2, 
recogida en el artículo 7.4 de las Ordenanzas del Plan Parcial, eliminando el retranqueo 
obligatorio a lindero de fondo, aumentando la edificabilidad, al permitir la construcción 
en la anterior zona de retranqueo y aumentando la altura máxima de la edificación (sin 
aumento del número de plantas) para posibilitar la instalación de «silos mecanizados  
–automatizados o no– de almacenaje» para un optimo aprovechamiento del espacio 
interior de las edificaciones y una mejor gestión de los recursos de almacenamiento 
disponible actualmente en el mercado y para acoger las obligatoria dotaciones de terrenos 
para Servicios de Interés Público y Social (SIPS) derivados del incremento de superficie 
de los terrenos del Sector S-I1, la recalificación de la parcela «G5» (finca registral 13.681), 
pasando de parcela edificable en las condiciones de las ordenanzas del Plan Parcial del 
Sector I1 a parcela dotacional destinada a S.I.P.S.

3.2. Planeamiento vigente.
El planeamiento vigente que le es de aplicación a la Innovación número 1 del PGOU 

de Pulpí es el siguiente:
Plan General de Ordenación Urbanística de Municipio de Pulpí, aprobado 

definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Almería con fecha 25 de marzo de 2004 (BOP núm. 130, de 7.7.2004) y 
Modificaciones Puntuales posteriores.

Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de Pulpí, aprobado por acuerdo de Pleno 
del Ayuntamiento de Pulpí con fecha 16 de mayo de 2014 (BOP núm. 201, de 21.10.2014) 
Plan Parcial de Ordenación del Sector I-1, aprobado definitivamente por Resolución de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 13 de 
Diciembre de 2000 (BOP núm. 2, de 3.1.2001).

Modificación Puntual Número 1 del Plan Parcial de Ordenación del Sector I-1, 
aprobado por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí con fecha 10 de mayo de 2012 
(B.O.P. núm. 117 de 19.6.2012).

3.3. información urbanística.
3.3.1. Terrenos afectados por la innovación número 1 del PGOU.
La parcelas de terreno afectadas por la presente Innovación número 1 del PGOU, 

se encuentran afectadas por diferentes clasificaciones, así los terrenos previstos como 
ampliación del Polígono Industrial de Pulpí (Sector I1) se encuentran clasificados 
como Suelo No Urbanizable SNU-PA, mientras el resto de los terrenos afectados se 
corresponden con terrenos clasificados como Suelo Urbano Consolidado en el ámbito 
del área de mantenimiento de la Ordenación AMUR-PUL1 (Sector I1), correspondiéndose 
con las parcelas incluidas en la denominada Manzana «F», manzana situada al Noroeste 
del ámbito del Polígono Industrial de Pulpí, colindantes por el Norte con los terrenos que 
se pretenden reclasificar como ampliación del Sector I-1; y la Parcela «G-5», donde se 
prevé situar la reserva de terrenos para S.I.P.S.

La superficie y parámetros urbanísticos vigentes de las parcelas afectadas por la 
presente Innovación número 1 es la siguiente:

Suelo no urbanizable SNU-PA.
Finca registral 20.272, con superficie de 26.612,00 metros cuadrados.

Suelo urbano consolidado (Sector S-I1).

PARCELA SUPERFICIE ORDENANZA EDIFICABILIDAD
F1 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F2 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F3 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F4 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
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PARCELA SUPERFICIE ORDENANZA EDIFICABILIDAD
F5 1.631,03 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F6 1.631,03 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F7 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F8 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F9 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo

F10 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F11 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F12 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F13 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
F14 1.650,12 Industria-Taller 2 1.171,59 m2 techo
G5 1.075,36 Industria-Taller 1 1.075,36 m2 techo

3.3.2. Estructura de la propiedad.

Suelo no urbanizable SNU-PA.

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
SNU-PA 20.272 04075A018001040000JS

Importaciones Loga, S.L.

CIF: B04372850.
Domicilio: Carretera de Huércal Overa (04640) Pulpí (Almería).

Suelo urbano consolidado (SECTOR S-I1)

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F1 16.021 9716514XG0491N0001HO
F2 16.021 9716514XG0491N0001HO

Importaciones Loga, S.L.
CIF: B04372850.
Domicilio: Carretera de Huércal Overa (04640) Pulpí (Almería).

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F3 13.665 9716513XG0491N0001UO

Alonso Baraza Peregrin.
NIF: 23211530E.
Domicilio: Calle Adolfo Suárez, núm. 24 (04640) Pulpí (Almería).

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F4 13.666 9716512XG0491N0001ZO

Gigosa, S.L.
CIF: B041444523.
Domicilio: Calle Los Álamos, núm. 18 (04640) Pulpí (Almería).
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PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F5 13.667 9716511XG0491N0001SO

Artesanos de Pulpí Sociedad Limitada Laboral.
CIF: B04393773.
Domicilio: Avda. de Los Escolares, núm. 126 (04640) Pulpí (Almería).

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F6 13.668 9716509XG0491N0001ZO
F7 13.669 9716508XG0491N0001SO
F8 13.670 9716507XG0491N0001EO
F11 13.673 9716504XG0491N0001XO
F12 13.674 9716503XG0491N0001DO
F13 13.675 9716502XG0491N0001RO
G5 13.681 0015612XG1401S0001TH

Catal Importaciones, S.L.
CIF: B04267225.
Domicilio: Carretera de Lorca (04640) Pulpí (Almería).

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F9 13.671 9716506XG0491N0001JO

NTP Pulpí Automoción Sociedad Limitada Laboral.
CIF: B04426474.
Domicilio: Calle Burra Vieja, núm. 26 (04640) Pulpí (Almería).

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F10 13.672 9716505XG0491N0001iO

Miguel Ortuño Martínez.
NIF: 23204830S.

María Viera Solís.
NIF: 39039788W.
Domicilio: Avda. Barberá, núm. 177, Plta -1, Pta -3 (08208) Sabadell (Barcelona).

PARCELA FINCA REGISTRAL PARCELA CATASTRAL
F14 13.676 9716501XG0491N0001KO

Ilustrísimo Ayuntamiento de Pulpí.
CIF: P0407500H.
Domicilio: Avda. de Andalucía, núm. 87 (04640) Pulpí (Almería).

3.4. Modificaciones propuestas en la innovación número 1 del PGOU.
Las modificaciones contenidas, teniendo en cuenta que la presente Innovación del 

P.G.O.U. se propone como ampliación del Polígono Industrial de Pulpí (Sector S-I1), se 
circunscriben a modificaciones de la documentación del Plan Parcial de Ordenación del 
Sector S-I1.

A continuación se describe la vigencia o modificación de la documentación del 
Plan Parcial de Ordenación del Sector S-I1 (en rojo lo modificado y rojo y tachado lo 
eliminado).
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3.4.1. Documento 1. Memoria Justificativa.
Solamente se modifica el cuadro del Anejo núm. 2. Características de las Parcelas, 

en lo referentes a cuadro de la Ordenanza de Uso Industria Taller 2, donde se modifica el 
parámetro altura núm. plantas (en rojo lo modificado).

También se modifican las superficies finales de las parcelas adaptándolas a las 
superficies del Proyecto de Compensación, y las edificabilidades en m2 de techo para 
adaptarlas al mismo documento,

USO PARCELA SUPERFICIE 
(m2)

EDIF. INICIAL 
m2 techo

EDIF. FINAL 
m2 techo USOS ALTURA Nº PLANTAS

INDUSTRIA 
TALLER 2

F1 1.650,12 1.171,59 1.476,99 - INDUSTRIAS
- ALMACENES
- COMERCIOS

12,20 m/2P 
36,00 m/2P para la instalación 
de «silos mecanizados 
–automatizados o no–
de almacenaje»

F2 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F3 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F4 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F5 1.631,03 1.171,59 1.476,99
F6 1.631,03 1.171,59 1.476,99
F7 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F8 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F9 1.650,12 1.171,59 1.476,99

F10 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F11 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F12 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F13 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F14 1.650,12 1.171,59 1.476,99
N1 13.229,42 -------- 18.450,00

TOTAL 36.292,92 16.402,26 39.127,86

3.4.2. Documento 2. Planos de información.
Se mantiene la vigencia de la totalidad del documento, complementándose con los 

planos de información de la presente Innovación del PGOU.
3.4.3. Documento 3. Planos de proyecto.
Se mantiene la vigencia de la totalidad del documento, excepto el plano P-1 

Zonificación que se sustituye por el plano O-02b Zonificación Plan Parcial Sector S-I1 de 
los de Ordenación de la presente Innovación número 1, completándose con el resto de 
los planos de ordenación de la presente Innovación del PGOU.

3.4.4. Documento 4. Ordenanzas.
3.4.4.1. Se modifica el artículo 1.3 Clasificación del suelo del Capítulo 1, quedando 

redactado como sigue:

Artículo 1.3. Calificación del Suelo.
En el Plano de Proyecto P1 «Zonificación» O-02b Zonificación Plan Parcial Sector 

S-I1 se determinan los usos pormenorizados del suelo que a continuación se detallan 
indicándose, en el cuadro de zonificación, las superficies correspondientes a cada uso:

Espacios de dominio público.
- Sistema viario y aparcamientos.
- Sistema de espacios libres (jardines).
Equipamiento Comunitario.
- Deportivo.
- Social.
- Comercial.
- SIPS.
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Industrial.
- Industria-escaparate.
- Industria-comercio.
- Industria-taller 1.
- Industria-taller 2.
3.4.4.2. Se modifica el artículo 2.1. Ámbito territorial del Capítulo 2, quedando 

redactado como sigue:

Artículo 2.1. Ámbito territorial.
El ámbito de este Sector es el delimitado en la Modificación Puntual de las Normas 

Subsidiarias de Pulpí Innovación Número 1 del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Pulpí.

Todas las obras de urbanización necesarias para la construcción de los viales y 
construcción de las rotondas para acceso sur, desde la carretera A-350 y Norte, desde la 
Carretera del Iryda, no precisan de la ocupación de terrenos ajenos al Sector.

3.4.4.3. Se modifica el artículo 3.3. Gestión urbanística del Capítulo 3 en lo referente 
al cuadro del final del artículo de resumen de las reservas de suelo para espacios libres y 
equipamientos que queda redactado como sigue:

Artículo 3.3. Gestión Urbanística.
El sistema de actuación es el de compensación. Se actuará considerando un único 

polígono cuyo ámbito es la totalidad del Sector I-1.
En el Proyecto de Compensación (Reparcelación para la Innovación) se concretarán 

las cesiones obligatorias y gratuitas a favor del Ayuntamiento de los terrenos destinados 
a viales y espacios libres dotaciones públicas, así como los correspondientes al diez por 
ciento del aprovechamiento del Sector.

Las reservas de suelo dotacional para espacios libres y equipamientos son las 
siguientes:

DOTACIÓN PARCELA SUPERFICIE
JARDINES Y E. LIBRES ZV 23.834,09 m2

EL 5.668,93 m2

SG-EL 3.302,60 m2

OTROS NO COMPUTABLES 274,35 m2

TOTAL JARDINES Y E.LIBRES 33.079,97 m2

EQ. DEPORTIVO ED 3.600,00 m2

EQ. SOCIAL ES 1.800,00 m2

EQ. COMERCIAL EC 1.800,00 m2

SERV. INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL S.I.P.S. 1.075,36 m2

TOTAL RESERVA DOTACIONES 41.355,33 m2

3.4.4.4. Se modifica el artículo 7.3. Industria-taller 1 del capítulo 7 al objeto de eliminar 
del ámbito de aplicación la parcela «G5» que con la presente Innovación pasa a ser 
terreno dotacional público SIPS.

Artículo 7.3. Industria-taller 1.
Definición. Objetivos.
Esta ordenanza afecta a la zona industrial, en sentido estricto del Sector.
Ámbito. Parcelas: A13, A14, A15, A16, A17, A18, B3, B4, B5, B6, B7, B8, B9, C1, C2, 

C25, C26, C27, C28, C29, C30, C31, C32, C33, C34, D3, D4, D5, D6, D7, D8, D9, E1, 
E13, E14, E15, E16, E17, E18, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9 y G10.

Usos. Se autorizan industrias, almacenes y comercios. No se admiten viviendas.
Alineaciones y Retranqueos. Se dispondrá un retranqueo obligatorio de 2 m a vial. 

Este espacio no podrá vallarse. En él se dispondrán las acometidas particulares de los 
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servicios. Se incorporará formalmente a la acera, dotándolo de tratamiento adecuado con 
pavimento de hormigón.

Por último, en las parcelas G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9 y G10 se dispondrá un 
retranqueo obligatorio de 3 m en la parte posterior destinada a patio, que quedará 
delimitado entre la nave y el cerramiento tipo 3. Las traseras de las naves construidas 
en estas parcelas se tratarán con idénticos materiales a los empleados en la fachada 
principal.

Altura máxima y número de plantas.
Dos plantas u ocho metros cincuenta centímetros, medidos, como en todo el ámbito 

del sector, a cabeza de pilares (apoyo arranque de cubierta), limitándose la altura máxima 
a cumbrera, en el caso de cubierta inclinada, a 2,30 metros sobre la altura de las cabezas 
de los pilares (apoyo arranque cubierta).

Se autorizan instalaciones especiales con una altura superior siempre que se justifique 
su necesidad para el correcto funcionamiento de la industria. Estas instalaciones no 
podrán ocupar más del 20% de la superficie de la parcela.

Edificabilidad.
1,00 m2/m2.
Aparcamientos.
Se dotará una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 de edificación.
3.4.4.5. Se modifica el artículo 7.4. Industria-talles 2 del Capítulo 7, al objeto de incluir 

en esta ordenanza la nueva parcela N1 que proviene de la ampliación del Polígono 
Industrial que la presente Innovación propone, quedará redactado como sigue:

Artículo 7.4. Industria-taller 2.
Definición. Objetivos.
Esta ordenanza afecta a la zona industrial especial, sita en el límite noreste del 

Sector.
Ámbito. Manzana F completa, y Parcela N1.
Usos. Se autorizan industrias, almacenes y comercios. Se admiten instalaciones 

complementarias acondicionadas como alojamiento para la vigilancia en superficie no 
mayor de 60 m2.

Se admite la instalación de «Depósito Aduanero» en el que puedan realizarse 
operaciones de almacenaje y de aduana de productos transportados directamente en 
contenedores que vienen precitados desde origen. Un «Depósito Aduanero» es una 
terminal intermodal de mercancías situada en el interior que conecta, a través de la red 
ferroviaria y de carreteras con un puerto marítimo de origen o destino de tráficos tratados, 
mejorando en eficacia la canalización de los flujos de mercancías.

Alineaciones y Retranqueos.
Para la delimitación entre parcela y vial (calle V) se prevé una valla de cerramiento 

tipo 1.
Se dispondrá en fachada, en las parcelas de la Manzana «F», un retranqueo obligatorio 

de 17 m. Este espacio quedará delimitado entre la nave y el cerramiento con valla tipo 1. 
Este espacio se urbanizará convenientemente en función de la actividad que se destina la 
instalación principal.

En la Parcela N1, no se establece obligación de retranqueo obligatorio.
Por último se dispondrá un retranqueo obligatorio de 15 m. en la parte posterior a 

fin de posibilitar el almacenamiento o desarrollo de actividades complementarias de la 
instalación principal. Quedará delimitado entre la nave y el cerramiento tipo 3 (art. 5.2.). 
Las traseras de las naves construidas en estas parcelas tipo F, se tratarán con idénticos 
materiales a los empleados en la fachada principal.

Altura máxima y número de plantas. Dos plantas o doce metros con veinte decímetros 
medidos, como en todo el ámbito del sector, a cabeza de pilares (apoyo arranque de 
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cubierta), limitándose la altura máxima a cumbrera, en el caso de cubierta inclinada, a 
2,30 metros sobre la altura de las cabezas de los pilares (apoyo arranque cubierta).

En la parcela «N1» la altura se limita a Tres Plantas o doce metros con veinte 
decímetros medidos, como en todo el ámbito del sector, a cabeza de pilares (apoyo 
arranque de cubierta), limitándose la altura máxima a cumbrera, en el caso de cubierta 
inclinada, a 2,30 metros sobre la altura de las cabezas de los pilares (apoyo arranque 
cubierta).

Con independencia de los límites de altura indicados en los dos párrafos anteriores, 
en el caso de instalaciones de almacenaje en silos mecanizados –automatizados o no-, la 
altura se limita a Una planta con una altura máxima absoluta a cumbrera de la edificación 
de 36,00 metros.

Edificabilidad. Para cada una de las catorce (14) parcelas en las que se divide la 
manzana «F», la edificabilidad se limita a 1.476,99 metros cuadrados de techo sobre 
rasante.

En la parcela «N1», la edificabilidad se limita a un máximo de 18.450,00 metros 
cuadrados de techo sobre rasante.

Aparcamiento.
 Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 de edificación en el interior 

de la parcela.
Dadas las características de la Parcela «N1», que, básicamente, se destinará a 

almacenaje, lo que no genera necesidad de aparcamientos públicos, se le exime de 
la dotación anteriormente indicada, considerando suficientemente dotado con las 115 
plazas de aparcamiento públicos previstos en la playa de aparcamiento proyectada. 
Las operaciones de carga y descarga se realizarán obligatoriamete en el interior de la 
parcela.

3.4.4.6. Se modifica el artículo 7.5. Equipamiento comercial y social del Capítulo 7, 
al objeto de incluir en el título de esta Ordenanza el Equipamiento Deportivo y el SIPS, 
definiendo los usos permitidos en cada una de las parcelas destinadas a equipamientos, 
asignándole edificabilidad al Equipamiento Deportivo y Condiciones de desarrollo para la 
parcela de S.I.P.S., quedará redactado como sigue:

Artículo 7.5. Equipamiento comercial, y social, deportivo y SPIS.
Objetivos.
Las parcelas de equipamiento se sitúan en la zona de máxima relación con el área de 

El Calvario y más fácilmente accesible desde Pulpí, excepto la parcela destinada a SPIS, 
que correspondiéndose con la antigua parcela «G5» se sitúa con fachada a la calle I, 
entre las parcelas «G3» y «G4».

Ámbito.
Parcelas: ES, y EC, ED y S.P.I.S.
Usos.
Equipamiento social, asistencial o educativo.
En la parcela comercial EC se admitirán además uso comerciales y de hostelería que 

pongan en valor la zona verde y dotane de calidad urbana al entorno.
Parcela de Equipamiento Social (SC): Sanitario, asistencial, administrativo, cultural y/o 

recreativo.
Parcela de Equipamiento Comercial (EC): Comercial en cualquiera de las categorías 

definidas en el artículo 6.5.7.1 del PGOU de Pulpí.
Parcela de Equipamiento Deportivo (ED): Deportivo y educativo (escuela deportiva).
Parcela de SPIS: Comercial, sanitario, asistencial, administrativo, cultural y/o 

recreativo.
En cualquiera de las parcelas destinadas a equipamiento, siempre será compatible el 

uso de espacios libres.
Alineaciones y Retranqueos. El retranqueo a vial está definido en el plano de proyecto P1.
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Para las parcelas de Equipamiento Social (ES), Comercial (EC) y Deportivo (ED), no 
se establece obligación alguna de retranqueo respecto a la alineación oficial y linderos. 
Para la parcela S.I.P.S. se dispondrá un retranqueo obligatorio de 2,00 metros a vial, 
este espacio no podrá vallarse. En él se dispondrán las acometidas particulares de los 
servicios. Se incorporará formalmente a la acera, dotándolo de tratamiento adecuado 
con pavimento de hormigón. Respecto al lindero de fondo se dispondrá un retranqueo 
obligatorio de 3,00 metros, disponiéndose un cerramiento tipo 3 en los límites de la zona 
de retranqueo. Los materiales de la fachada trasera de la edificación será idénticos a los 
empleados en la fachada principal.

Altura máxima y número de plantas. Dos plantas y siete metros en las parcelas de 
Equipamiento Social (ES), Equipamiento Comercial (EC) y SIPS.

Dos Plantas y dieciséis metros en la parcela de Equipamiento Deportivo (ED).
Edificabilidad.
Parcela ES: 1 m2/m2.
Parcela EC: 0,6 m2/m2.
Parcela ED: 1 m2/m2.
Parcela SIPS: 1 m2/m2.
3.4.5. Documento 5. Plan de etapas.
Se mantiene la vigencia de la totalidad del documento.
3.4.6. Documento 6. Estudio económico financiero. 

CAPÍTULO PRESUPUESTO
1.- VIALIDAD Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS 89.352
2.- ABASTECIMIENTO 13.097
3.- SANEAMIENTO 14.924
4.- ELECTRICIDAD - MEDIA TENSIÓN 31.769
5.- ELECTRICIDAD - BAJA TENSIÓN 18.909
6.- ALUMBRADO PÚBLICO 22.215
7.- TELEFONÍA 14.069
8.- JARDINERÍA, RIEGO Y MOBILIARIO URBANO 28.471
9.- SEGURIDAD Y SALUD 4.745
TOTAL 237.551

Asciende el presupuesto de ejecución material de las obras de urbanización de la los 
terrenos reclasificados mediante la Innovación número 1 (Modificación Puntual número 9) 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí a la cantidad de doscientos treinta y 
siete mil quinientos cincuenta y un euros (237.551,00 €).

3.5. Ficha urbanística del nuevo sector de suelo urbanizable ordenado.
Dado que la reclasificación como Suelo Urbanizable Ordenado como ampliación 

del Suelo Urbano Consolidado del Polígono Industrial de Pulpí (antiguo Sector I-1 de 
las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Pulpí), estableciéndose las 
ordenanzas concretas de aplicación a su ámbito como modificación de las ordenanzas 
del Plan parcial del Sector I-1, situando la cesión destinada a Servicios de Interés Público 
y social en el ámbito del Suelo Urbano Consolidado del antiguo Sector I-1, no procede la 
redacción de Ficha Urbanística del Suelo Urbanizable Ordenado propuesto ya que no es 
independiente del antiguo Sector I-1.

No obstante lo anterior se puede establecer lo siguiente «Ficha Urbanística»:
1. Situación: Al noroeste del Suelo Urbano Consolidado del Polígono Industrial 

del Pulpí (antiguo Sector I-1), entre el Polígono Industrial y la variante Oeste de Pulpí 
(carretera A-1201). 

2. Superficies:
Superficie total del Suelo Urbanizable Sectorizado: 26.612,00 metros cuadrados.
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Reserva para dotaciones:
Cesión de Espacios Libres.
- Sistema General Espacios Libres: 3.302,80 m².
- Sistema Local Espacios Libres: 5.668,93 m².
Cesión SPIS: 1.075,36 m2 (Antigua parcela «G5» del Sector I-1).
Cesión del 10% del Aprovechamiento Lucrativo de la zona reclasificada y del 

incremento de edificabilidad en la manzana «F» del ámbito del antiguo Sector I-1: 2.272,56 
m² de techo (1.845,00 m² del suelo reclasificado + 427,56 m² de aumento de edificabilidad 
manzana «F»).

3. Condiciones Generales:
Edificabilidad suelo reclasificado: 18.450,00 de techo.
Uso Global: Se autorizan industrias, almacenes y comercios. Se admiten instalaciones 

complementarias acondicionadas como alojamiento para la vigilancia en superficie no 
mayor de 60 m².

Se admite la instalación de «Depósito Aduanero» en el que puedan realizarse 
operaciones de almacenaje y de aduana de productos transportados directamente en 
contenedores que vienen precitados desde origen. Un «Depósito Aduanero» es una 
terminal intermodal de mercancías situada en el interior que conecta, a través de la red 
ferroviaria y de carreteras con un puerto marítimo de origen o destino de tráficos tratados, 
mejorando en eficacia la canalización de los flujos de mercancías.

Desarrollo del Suelo reclasificado: Proyecto de Urbanización.
Previa Garantía por importe del 100% de las obras de urbanización e infraestructuras, 

se podrá conceder Licencia Municipal de Obras para la ejecución simultanea de la 
edificación y urbanización; la obtención de Licencia de Utilización se supeditará a la total 
terminación de las Obras de Urbanización.

Sistema de Actuación: Compensación.
4. Otras Condiciones:
En el ámbito del suelo reclasificado no se establece obligatoriedad de previsión de 

plazas de aparcamiento privado en el interior de la parcela edificable.
3.6. Valoración específica de la incidencia de las determinaciones de la innovación 

número 1 del PGOU en la ordenación del territorio (disposición adicional segunda de 
la LOTA-disposición adicional octava de la LOUA-artículo 165(N) del POTA-Instrucción 
1/2014).

La innovación número 1 del PGOU de Pulpí es coherente con las determinaciones 
contenidas en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), no desvirtuando 
el Sistema de Ciudades previsto en el mismo.

El POTA considera la localidad de Pulpí como Centro Rural o Pequeña Ciudad 2 en el 
dominio territorial del litoral, la innovación número 1 favorece la consolidación del modelo 
de ciudad, integrando al núcleo de Pulpí y concretamente al Polígono Industrial de Pulpí 
unos terrenos residuales, derivados de la ejecución de la variante Este de Pulpí (carretera 
A-12019) situados entre la misma, el Polígono Industrial y la línea férrea Almendricos-
Águilas, cumpliendo el objetivo del POTA de consecución del modelo de ciudad compacta, 
funcional y cumpliendo el objetivo del POTA de consecución del modelo de ciudad 
compacta, funcional y económicamente diversificada, previéndose un desarrollo urbano 
sustentado en el modelo basado en la creación de ciudad que genere proximidad, no 
proponiéndose la reproducción de modelos expansivos propios de las grandes ciudades.

Con la ampliación del Polígono industrial de Pulpí se consigue mejorar la competitividad 
económica al permitir la implantación de nuevas actividades en el municipio y el 
mantenimiento y mejora de las existentes.

En aplicación de lo establecido en la Disposición adicional segunda del Decreto 
11/2008, no se computarán para el crecimiento superficial los terrenos que se propongan 
clasificar como suelo urbanizable ordenado o sectorizado con uso industrial, el terreno 
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que se reclasifica se realiza como Suelo Urbanizable Ordenado Industrial y dado que 
la previsión de suelo para usos industriales no ha de producir incremento poblacional, 
por lo indicado la presente innovación número 1 cumple con las condiciones crecimiento 
superficie previsto en el artículo 45 del POTA.

3.7. Determinaciones del artículo 33(D) del POTLA relativas a la ordenación de 
nuevos crecimientos, en especial las referentes a las encomiendas al planeamiento sobre 
criterios de sostenibilidad y sobre usos industriales y terciarios.

La innovación número 1 del PGOU de Pulpí, dado que es para la ampliación del 
Polígono Industrial de Pulpí, esto es, la creación de suelo industrial, no contempla estudio 
de demanda de viviendas.

La innovación número 1 del PGOU de Pulpí no afecta a dotaciones o equipamientos 
supramunicipales ni a suelo productivos de alcance supramunicipal.

No provoca modificación de las prexistencias morfológicas territoriales existentes.
El acceso al terreno que se reclasifica se realizará desde la red viaria interior del 

Polígono Industrial de Pulpí, que se encuentra perfectamente comunicado con la red 
general de comunicaciones, no generando nuevas necesidades de viario general.

Dado que el terreno que se reclasifica se encuentra deprimido respecto a la variante 
Oeste de Pulpí (carretera A-1201) y que la dotación de espacios libres se sitúa entre el 
suelo edificable y la referida variante, no ha de producirse impronta en el paisaje.

Dadas las condiciones urbanísticas del suelo que se reclasifica y de las instalaciones 
que se prevén implantar, no supone incidencia en el ciclo del agua, no siendo necesario 
la modificación y/o ampliación de las redes en alta de abastecimiento y saneamiento, 
teniendo la EDAR existente capacidad suficiente para el tratamiento del efluente que se 
produzca en el nuevo suelo.

Los residuos urbanos serán gestionados por el Servicio Municipal de Recogida de 
Basuras y Residuos Urbanos.

El incremento del tráfico derivado de las instalaciones que vayan a desarrollarse en 
el suelo que se reclasifica, dado que básicamente se destinarán a almacenamiento, no 
ha de ser significativo, mas teniendo en cuenta que se prevé que el almacenamiento sea 
automatizado-robotizado, lo que implica poca necesidad de mano de obra.

Los viales actualmente existentes en el Polígono Industrial tienen capacidad suficiente 
para para absorber las demandas de tráfico que pueda generarse.

El Polígono Industrial de Pulpí, que se encuentra cercano al núcleo urbano de Pulpí 
se sitúa a una distancia superior a 500 metros, estando clasificado en terreno entre el 
Polígono Industrial y el núcleo de Pulpí como Suelo No Urbanizable de Carácter Natural 
o Rural.

Como se ha indicado con anterioridad, la reclasificación como Suelo Urbanizable 
Ordenado Industrial de los terrenos que se reclasifican, no producen impacto alguno en el 
modelo de ciudad, no presentando incidencia especial sobre la movilidad y capacidad de 
las infraestructuras o sobre, los inexistentes, servicios de transportes.

3.8. Descripción del ciclo integral del agua aportando planos de la red en alta de 
abastecimiento y saneamiento, así como certificado de la empresa gestora que acredite 
la suficiencia de infraestructuras para atender las nuevas demandas, en particular que 
la capacidad de acumulación es suficiente para cubrir la demanda en período punta de 
un día y medio, y que, una vez estimados caudales de vertido y cargas contaminantes 
generados, la EDAR existente puede asumirlos.

El desarrollo del Suelo Urbanizable Ordenado propuesto no supone modificación del 
ciclo del agua actualmente existente, no necesitando la modificación de la red en alta 
de las infraestructuras de abastecimiento y de saneamiento, efectuándose solamente 
entronque a las redes de abastecimiento y saneamiento existente en el suelo urbano 
consolidado del Polígono Industrial de Pulpí.
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Se adjunta certificado de viabilidad de suministro, evacuación y depuración, emitido 
por la mercantil Gestión de Aguas del Levante Almeriense, S.A., al que adjunta plano con 
la red de alta del núcleo de Pulpí y puntos de entronques a la red pública de abastecimiento 
y saneamiento.

3.9. Estudio económico financiero de las infraestructuras necesarias diferenciando 
redes de alta y baja en abastecimiento y saneamiento y depuración y medidas de defensa 
y protección frente a avenidas e inundaciones.

Dado que el desarrollo del Suelo Urbanizable Ordenado propuesto no supone 
modificación de las redes en alta de las infraestructuras de Abastecimiento y Saneamiento, 
no procede la realización de Estudio Económico Financiero de las infraestructuras 
necesarias diferenciando redes de alta y baja. Todas las infraestructuras de abastecimiento 
y saneamiento a ejecutar serán en baja.

Dado que los terrenos reclasificados no afectan al dominio público hidráulico ni 
afectan al régimen de corrientes, situándose a una distancia superior a 1.000 metros de 
la Rambla de Nogantes, ni se encuentran afectados por las zonas de inundación para un 
periodo de recurrencia de 500 años, no procede la previsión de medidas de defensa y 
protección frente a avenidas e inundaciones.

4. Resumen ejecutivo.
Conforme al artículo 19.3 de la Ley 7/2002, se realiza el presente Resumen 

Ejecutivo:
Objeto de la innovación: 
El objeto básico de la innovación número 1 (Modificación Puntual Número 9) del 

PGOU de Pulpí, con incidencia territorial, es la ampliación del Polígono Industrial de 
Pulpí (Sector S-I1) mediante la reclasificación de la finca registral 20.272, pasando de 
Suelo No Urbanizable SNU-PA a Suelo Urbanizable Ordenado, posibilitando el posterior 
desarrollo de la edificación simultáneamente con la urbanización, limitando, en todo caso, 
la posibilidad de obtención de Licencia de Utilización a la total terminación de las Obras 
de Urbanización, la parcela edificable del terreno que se reclasifica se denomina como 
Parcela «N1».

En cumplimiento de las determinaciones del Reglamento de Planeamiento que prevé 
para Suelos Urbanizable Industriales y Suelos Urbanizables Terciarios en situación 1 
una reserva mínima del 4% de la superficie clasificada para dotación de Servicios de 
Interés Público y Social, se recalifica la Parcela denominada «G-5» del Plan Parcial del 
Sector I-1, destinándola a la dotación de Servicios de Interés Público y Social, que con 
una superficie de 1.075,36 metros cuadrados representa el 4,041% de la superficie que 
se pretende reclasificar.

Es también objeto de la Innovación número 1 del PGOU de Pulpí la modificación de 
las ordenanzas del Plan Parcial del Sector I-1 (Polígono Industrial de Pulpí) en el ámbito 
de la denominada Manzana «F» el Plan Parcial, modificándose la Ordenanza de Industria-
taller 2, recogida en el artículo 7.4 de las Ordenanzas del Plan Parcial, eliminándose la 
obligación de retranqueos respecto al lindero de fondo de la parcela, proponiéndose 
también la modificación de la altura máxima de las edificaciones que se puedan construir 
en las parcela de la manzana «F» de forma que sea posible la instalación de «silos 
mecanizados –automatizados o no– de almacenaje», que para su óptimo funcionamiento 
requiere alturas superiores a las actualmente permitidas, siendo optima una altura de 
36,00 metros.

Ámbito de la innovación: El ámbito de los terrenos a reclasificar se sitúan al Noroeste del 
Polígono Industrial de Pulpí entre el límite del mismo y la carretera A-1201 como ampliación 
del Polígono Industrial, modificando la Ordenanza de aplicación de la manzana «F» situada 
colindante con los terrenos a recalificar y destinando la parcela denominada «G5» del 
Polígono Industrial de Pulpí a cesión al Ayuntamiento de Pulpí con destine a SIPS.
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Modificación propuesta: La Ordenación de las parcelas edificables para usos 
lucrativos se refleja en el siguiente cuadro:

USO PARCELA SUPERFICIE 
(m2)

EDIF. INICIAL 
m2 techo

EDIF. FINAL 
m2 techo USOS ALTURA NÚM. PLANTAS

INDUSTRIA 
TALLER 2

F1 1.650,12 1.171,59 1.476,99 - INDUSTRIAS
- ALMACENES
- COMERCIOS

12,20 m/2P
36,00 m/2P para la instalación 
de «silos mecanizados 
–automatizados o no– de 
almacenaje»

F2 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F3 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F4 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F5 1.631,03 1.171,59 1.476,99
F6 1.631,03 1.171,59 1.476,99
F7 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F8 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F9 1.650,12 1.171,59 1.476,99

F10 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F11 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F12 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F13 1.650,12 1.171,59 1.476,99
F14 1.650,12 1.171,59 1.476,99
N1 13.229,42 -------- 18.450,00

TOTAL 36.292,92 16.402,26 39.127,86

La superficies de las parcelas de la Manzana «F» se adaptan a las reales indicadas en 
el Proyecto de Compensación del Sector S-I1 de las NN. SS. de Pulpí, siendo la parcela 
«N1» la nueva parcela edificable tras la reclasificación contenida en la Innovación número 1.

Las reservas para suelo dotacional para espacios libres y equipamientos en el ámbito 
del Polígono Industrial de Pulpí tras la ampliación que se propone son las siguientes:

DOTACIÓN PARCELA SUPERFICIE
JARDINES Y ESPACIOS. LIBRES ZV 23.834,09 m2

EL 5.668,93 m2

SG-EL 3.302,60 m2

OTROS NO COMPUTABLES 274,35 m2

TOTAL JARDINES Y E.LIBRES 33.079,97 m2

EQ. DEPORTIVO ED 3.600,00 m2

EQ. SOCIAL ES 1.800,00 m2

EQ. COMERCIAL EC 1.800,00 m2

SERV. INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL SIPS 1.075,36 m2

TOTAL RESERVA DOTACIONES 41.355,33 m2

La parcela «SIPS» se corresponde con el ámbito de la parcela «G5» del Polígono 
Industrial de Pulpí que se destina a terreno dotacional.

La innovación propuesta mediante la Modificación Puntual número 9 supone la 
reclasificación de terrenos, lo que en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 7/2002 y 
del artículo 12 del Anexo del Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978) 
supone la previsión de reservas para dotaciones públicas (Espacios Libres y SIPS) que 
se recogen el siguiente cuadro:
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SUPERFICIE
RECLASIFICADA

AUMENTO DE
EDIFICABILIDAD

ARTÍCULO 17
LEY 7/2002

REGALMENTO
PLANEAMIENTO

INNOVACIÓN 1
MOD. PUNT. 9

26612,00 m² suelo
18450,00 + 4275,60 
-1075,36 = 21.650,24 m2 
techo (*)

   

ESPACIOS LIBRES  10% Superficie 10% Superficie 9.245,88 m2-34,74%

SPIS  
 

 
 

4% Superficie 4,041% Superficie
1.064,48 m2 1.075,36 m2

T. DOTACIONES  14-20% Superficie  38.784% Superficie
  3.725,68-5.322,40 m2  10.321,24 m2

APARCAMIENTOS  
 

0,5-1 Plaza/100 m2 techo 1 Plaza/100 m2 techo 0,51 Plaza/100 m2 techo (**)
114 plazas-227 plazas 227 plazas 115 plazas (12 minusválido)

(*) Edificabilidad Parcela «N1» = 18.450,00 m2 techo-Ampliación edificabilidad Manzana «F» 4.275,60 m2 techo-Disminución de 
edificabilidad lucrativa por destinar la parcela «G5» a dotación de SIPS 1.075,36 m2

(**) Dado que las construcciones se destinan fundamentalmente a almacenaje, no genera necesidad de más plazas aparcamiento

Teniendo en cuenta la edificabilidad total del actual Polígono Industrial de Pulpí que es 
de 108.000 metros cuadrados de techo edificable y que la superficie de terrenos destinado 
a dotaciones (Espacios Libres, Equip. Comercial, Equip Social y Equip. Comercial) es 
31.034,09 metros cuadrados de suelo dotacional, obtenemos que la Media Dotacional del 
actual Polígono Industrial de Pulpí es de 0,28735 metros cuadrados de terreno dotacional 
por cada metros cuadrado de edificabilidad.

El nuevo Sector de Suelo Urbanizable Ordenando S-I-1 (ampliación del Sector S-I1 
de las NN.SS.) representa un aumento de edificabilidad de 21.650,24 metros cuadrados 
de techo edificable y se destinan a terrenos dotacionales (Espacios Libres y S.I.P.S.) 
una superficie de 10.321,25 metros cuadrados de suelo dotacional, con lo que la Media 
Dotacional de la ampliación propuesta es de 0,42706 metros cuadrados de terreno 
dotacional por cada metro cuadrado de edificabilidad.

La edificabilidad total de Polígono Industrial de Pulpí, tras la ampliación propuesta 
en la presente Innovación será de 129.650,24 metros cuadrados de techo edificable y la 
totalidad de terrenos destinados a usos dotacionales será de 41.355,33 metros cuadrados 
de suelo dotacional, de lo que se obtiene una media dotacional tras las ampliaciones 
propuesta en la presente Innovación de 0,31898 metros cuadrados de terreno dotacional 
por cada metro cuadrado de edificabilidad.

El nuevo Sector de Suelo Urbanizable Ordenado presenta una Media Dotacional 
de 0,42706 metros cuadrados de terreno dotacional por cada metros cuadrado de 
edificabilidad.

En el ámbito actual del Polígono Industrial de Pulpí la Media Dotacional es de 0,28735 
metros cuadrados de terreno dotacional por cada metros cuadrado de edificabilidad, 
mientras que para el ámbito del Polígono Industrial de Pulpí tras las ampliaciones 
propuestas en la presente Innovación número 1 del PGOU la Media Dotacional es 
de 0,31898 metros cuadrados de terreno dotacional por cada metro cuadrado de 
edificabilidad.

En resumen, por lo indicado, la modificación propuesta en la presente innovación 
número 1 (modificación puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Pulpí no se produce detrimento de la población a la que ha de servir ya no se produce 
disminución de la Media Dotacional preexistente.
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PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN

PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN
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PROPUESTA ZONIFICACIÓN PLAN PARCIAL MODIFICADO

 

5. Informe de sostenibilidad económica.
5.1. Objeto y antecedentes.
El artículo 22.4 del Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el artículo 19.1.a.3.ª 
de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía recogen la obligación de 
elaborar un «Informe o Memoria de sostenibilidad económica» a incorporar a los planes 
de ordenación y gestión correspondientes en el que deberá analizarse el impacto que 
producirá en las Haciendas Públicas la implantación, mantenimiento y conservación de 
las infraestructuras derivadas de la ejecución de las actuaciones urbanizadoras previstas 
en aquellos planes que contemplen cesiones a las Administraciones Públicas. Igualmente 
el informe debe hacer referencia a la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos generadores de empleo y actividad económica.

En base a dichas disposiciones legales, todos los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística, siempre que comporten obtención de suelo público destinado a 
infraestructuras o equipamientos deberán ser sometidos a evaluación económica además 
de, en su caso, a la ambiental.

El Informe de Sostenibilidad Económica implica fundamentalmente un análisis 
económico en el que se determinen tanto los gastos públicos de inversión por la 
construcción de las infraestructuras como los gastos corrientes de mantenimiento y 
conservación de las nuevas infraestructuras y los derivados de la prestación de nuevos 
servicios.

Tratándose de una actuación de urbanización de gestión privada, la Administración 
actuante recibe los terrenos destinados a dotaciones locales (vialidad, zonas verdes, 
equipamiento, etc..) con las consiguientes redes de servicios que se inserten en el conjunto 
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de redes públicas, siendo de cuenta de la promoción privada los costes de implantación 
de todas las redes y de la urbanización de los terrenos destinados a dotaciones locales. 
La transmisión de estos terrenos se producirá a través del Proyecto de reparcelación, 
recibiendo además el Ayuntamiento la cesión del 10% de la edificabilidad libre de cargas 
o su compensación económica equivalente.

Del resultado del estudio se deduce un saldo netamente favorable a la implantación, 
sin necesidad de afinar en todos los ingresos posibles (Plusvalías por transmisión de 
terrenos, Impuesto de Vehículos de tracción mecánica, Impuesto de Actividades 
económicas, etc.).

5.2. Impacto en la Hacienda Municipal.
Para analizar el impacto de la actuación en la Hacienda Pública Municipal se estiman 

los gastos de inversión y corrientes que el Ayuntamiento de Pulpí deberá asumir por la 
construcción de las nuevas infraestructuras y el mantenimiento (gastos de funcionamiento) 
de la nueva actuación urbanizadora así como los ingresos que genera el desarrollo de la 
actuación.

5.2.1. Estimación de la Inversión Municipal. 
Como se ha indicado, la actuación urbanizadora prevista en la Innovación número 

1 del PGOU de Pulpí, se circunscribe a una superficie de 26.612,00 metros cuadrados 
de suelo que se reclasifican, con un techo edificable de 21.650,24 metros cuadrados 
(18.450,00 m2t en los terrenos que se reclasifican y 4.275,60 m2t ampliación edificabilidad 
en la manzana «F» del Polígono Industrial de Pulpí menos la edificabilidad lucrativa de 
la parcela «G5» que era de 1075,36, total ampliación en el Polígono Industrial 3.200,24 
m2t).

El Sistema de Actuación previsto es el de compensación, por el que el propietario de 
los terrenos que se reclasifican asume la totalidad de las cargas de urbanización para la 
implantación de los servicios necesarios, así como la cesión de los terrenos destinados al 
dominio público (terrenos dotacionales) y la cesión del 10% del incremento total de techo 
edificable libre de cargas, que en este caso se procederá a la compensación económica 
equivalente.

Por lo indicado, el Ayuntamiento de Pulpí no ha de asumir gasto alguno por la 
urbanización y dotación de servicios a los terrenos que se reclasifican, asumiendo 
solamente el mantenimiento de los terrenos dotacionales y los servicios en los terrenos 
destinados a dominio público una vez se haya producido la recepción por el Ayuntamiento 
de Pulpí la recepción de las obras de urbanización del ámbito reclasificado.

5.2.1.1. Infraestructuras y servicios a renovar, ampliar o implantar (gastos).
Las infraestructuras que se pretenden ejecutar en el ámbito que se reclasifica vienen 

detalladas en la presente Innovación número 1 del PGOU de Pulpí. Son fundamentalmente 
las siguientes:

- Espacios Libres.
En los que se incluyen la plantación de arbolado y especies vegetales, jardinería, 

tratamiento de los espacios ajardinados y mobiliario urbano.
La superficie destinada a Espacios Libres es de 8.971,53 metros cuadrados.
- Vías Públicas (incluidas aceras y zona de aparcamiento.
Incluyen la explanación, pavimentación y señalización de calzadas, aceras y zona de 

aparcamiento.
La superficie destinada a viales y zona de aparcamiento es de 3.335,69 metros 

cuadrados.
- Servicios Urbanos.
En concreto se incluyen los siguientes:
Red de abastecimiento de agua, incluyendo la red de distribución, los hidrantes contra 

incendios y las instalaciones de riego. El tamaño de la red es de 553,38 metros lineales.
Red de saneamiento, incluyendo los suministros, conducciones y colectores de 

evacuación. El tamaño de la red es de 250,59 metros lineales.
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Red de suministro de energía eléctrica, incluyendo las redes de media tensión, 
transformación y red de baja de conducción y distribución. El tamaño de la red es de 
427,95 metros lineales.

Red de alumbrado público, Incluidas las canalizaciones, distribución y farolas. El 
tamaño de la red es de 499,18 metros lineales con 29 farolas.

Red de telecomunicaciones, incluidas canalización, distribución y acometidas. El 
tamaño de la red es de 262,64 metros lineales.

Una vez ejecutada la urbanización y recepcionada la misma por el Ayuntamiento de 
Pulpí, supondrá la mejora, ampliación o prestación por el Ayuntamiento de los siguientes 
servicios:

- Servicios de mantenimiento de vías públicas y zona de aparcamiento.
En las redes viarias y zona de aparcamiento, las actividades de conservación ordinaria 

son aquellas destinadas a retrasar los procesos de degradación que, por el uso y el paso 
del tiempo, se producen en las vías. Se incluyen aquí los impactos negativos que el 
entorno produce sobre la calzada que, sin llegar a provocar su degradación, impiden que 
cumplan correctamente sus funciones.

Entre estas tareas de mantenimiento ordinario están la inspección y mantenimiento 
de los firmes de la calzada y aceras y el mantenimiento de la señalización y el mobiliario 
urbano.

Se considera un valor de 1,50 euros por metro cuadrado de mantenimiento del viario, 
lo que supone un gasto el primer año de 5.003,54 euros.

- Servicio de mantenimiento de Espacios Libres incluido riego.
En los espacios libres el mantenimiento responderá a cuestiones de limpieza y cuidado 

de la vegetación, riego y el mantenimiento de la señalización, el mobiliario urbano y la red 
de riego.

Se considera un valor de 0,60 euros por metro cuadrado y año de mantenimiento de 
los espacios libres, lo que supone un gasto el primer año de 5.382,92 euros.

- Servicio de mantenimiento de la red de abastecimiento de agua potable.
Mediante la imposición de tarifas de abastecimiento, se sufraga el coste de puesta en 

marcha y mantenimiento del servicio de agua potable, por tanto no genera gasto para el 
Ayuntamiento.

- Servicio de mantenimiento de la red de saneamiento y EDAR.
El coste de mantenimiento de la red de saneamiento y el coste del tratado de aguas 

negras a depurar lo paga el usuario a través de la cuota de servicio (mantenimiento) 
y consumo de uso de la depuradora, por esta razón no le supone ninguna carga al 
Ayuntamiento.

- Servicio de mantenimiento de la red de suministro eléctrico.
Las infraestructuras de suministro eléctrico, una vez realizadas, se entregarán a la 

empresa suministradora del servicio y serán gestionadas y mantenidas por la misma 
empresa.

El coste de mantenimiento de estas infraestructuras eléctricas se le carga directamente 
a los usuarios, luego no ha de suponer carga para el Ayuntamiento.

- Servicio de mantenimiento de alumbrado público.
En la red de alumbrado público se realizará el mantenimiento de las redes, de las 

farolas y las luminarias.
Se considera un valor de 15,00 euros por farola y año y 1,50 euros por metro lineal de 

red y año, lo que supone el primer año un gasto de 1.187,77 euros.
- Servicios de mantenimiento de la red de telecomunicaciones.
Las infraestructuras de la red de telecomunicaciones, un vez realizadas, se entregarán 

a la empresa suministradora del servicio por ello serán gestionadas y mantenidas por la 
referida empresa.

El coste de mantenimiento de estas infraestructuras de telecomunicaciones se le 
carga directamente a los usuarios, luego no ha de suponer carga para el Ayuntamiento.



Número 177 - Miércoles, 12 de septiembre de 2018

página �8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Con los datos anteriores y suponiendo in incremento anual del 3,00 % en los costos, 
el estado de gasto para diez años es el siguiente:

GASTOS
AÑO ESPACIOS LIBRES MANTENI. VIALES LIMPIEZA VIALES ALUMBRADO TOTAL AÑO
2019 5382,920 5003,540 2334,983 1187,770 13909,213
2020 5544,408 5153,646 2405,032 1223,403 14326,489
2021 5710,740 5308,256 2477,183 1260,105 14756,284
2022 5882,062 5467,503 2551,499 1297,908 15198,973
2023 6058,524 5631,528 2628,044 1336,846 15654,942
2024 6240,280 5800,474 2706,885 1376,951 16124,590
2025 6427,488 5974,488 2788,092 1418,259 16608,328
2026 6620,313 6153,723 2871,735 1460,807 17106,578
2027 6818,922 6338,335 2957,887 1504,631 17619,775
2028 7023,490 6528,485 3046,623 1549,770 18148,368

TOTAL 10 AÑOS 61709,145 57359,979 26767,963 13616,452 159453,539

5.2.1.2. Ingresos de la actuación para la Hacienda Municipal.
Los ingresos que percibirá el Ayuntamiento de Pulpí por la actuación los centramos 

en:
- Cesión del 10% del incremento de edificabilidad
- Impuesto de bienes inmuebles (IBI)
- Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICO)
A. Cesión del 10% del incremento de edificabilidad.
El incremento de edificabilidad lucrativa derivada de la Innovación número 1 del PGOU 

de Pulpí asciende a la cantidad de 21.650,24 metros cuadrados de techo edificable sobre 
rasante.

La cesión del 10% de la edificabilidad equivale a 2.165,024 metros cuadrados 
de techo edificable sobre rasante. Como se ha indicado con anterioridad se prevé la 
compensación económica de la cesión de 10% del incremento de la edificabilidad, se 
estima su valor es de 71.510,52 euros, valor que se concretará en el correspondiente 
Proyecto de Reparcelación. Esta cantidad se computa como ingreso del ayuntamiento en 
el primer año (2019).

B. Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI).
El desarrollo de los suelos una vez urbanizados producirá la inclusión de los nuevos 

solares en las normas de valoración de los bienes de naturaleza urbana, hasta ahora 
incluidos en los bienes de naturaleza rústica, como consecuencia de ello se producirá un 
incremento en la recaudación municipal del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Partiendo de los metros cuadrados construibles y tomando como media los ingresos 
derivados de los inmuebles situados en la manzana «F» del Polígono Industrial colindante 
con el terreno que se reclasifica, partiendo del supuesto que la parcela «N» se construye 
en el primer año y que el resto de incremento de edificabilidad de la manzana «F» se 
construye en los nueve años siguientes se obtiene para el primer año (2019) un ingreso 
por IBI de 16.096,654 euros, cantidad que se irá incremento hasta obtener en el décimo 
año (2028) el ingreso por el importe del impuesto de 20.321,371 euros.
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En el siguiente cuadro se refleja la evolución del Impuesto sobre bienes inmuebles 
(IBI).

AÑO IBI
2019 16096,654
2020 16593,598
2021 17092,152
2022 17592,335
2023 18094,149
2024 18597,623
2025 19102,767
2026 19609,611
2027 20118,155
2028 20321,371

TOTAL 10 AÑOS 183218,415

C. Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO).
Partiendo del supuesto que la construcción de la parcela «N» (terreno reclasificado) se 

construye en el primer año y que el resto de incremento de la edificabilidad de la parcela 
«F» se realiza en los nueve años siguientes, utilizando un coste medio en ejecución 
material del metros cuadrado de construcción de 161,28 €/m2t y teniendo en cuenta que 
el ICIO actual es del 3,20% del presupuesto de ejecución material, se obtiene la siguiente 
previsión de ingresos por el Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO):

AÑO ICIO
2019 95219,710
2020 2451,800
2021 2451,800
2022 2451,800
2023 2451,800
2024 2451,800
2025 2451,800
2026 2451,800
2027 2451,800
2028 2451,800

TOTAL 10 AÑOS 117285,910

D. Resumen Ingresos.
De los datos anteriores el resumen total de ingresos en los siguientes diez años a la 

terminación de la urbanización es el reflejado en el siguiente cuadro:

INGRESOS 
AÑO IBI ICIO 10% EDIF. TOTAL AÑO
2019 16096,654 95219,710 71510,52 166730,230
2020 16593,598 2451,800 0,000 19045,398
2021 17092,152 2451,800 0,000 19543,952
2022 17592,335 2451,800 0,000 20044,135
2023 18094,149 2451,800 0,000 20545,949
2024 18597,623 2451,800 0,000 21049,423
2025 19102,767 2451,800 0,000 21554,567
2026 19609,611 2451,800 0,000 22061,411
2027 20118,155 2451,800 0,000 22569,955
2028 20321,371 2451,800 0,000 22773,171

TOTAL 10 AÑOS 183218,415 117285,910 71510,520 355918,191
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5.2.1.3. Balance ingresos-gastos.
El balance de ingresos y gastos en los diez años siguientes a la terminación de la 

urbanización será el reflejado en el siguiente cuadro:

DIFERENCIA INGRESOS GASTOS
AÑO INGRESOS GASTOS DIF. AÑO
2019 166730,230 13909,213 152821,017
2020 19045,398 14326,489 4718,909
2021 19543,952 14756,284 4787,668
2022 20044,135 15198,973 4845,162
2023 20545,949 15654,942 4891,007
2024 21049,423 16124,590 4924,833
2025 21554,567 16608,328 4946,239
2026 22061,411 17106,578 4954,833
2027 22569,955 17619,775 4950,180
2028 22773,171 18148,368 4624,803

TOTAL 10 AÑOS 355918,191 159453,540 196464,651

 Del cuadro anterior se detrae que impacto de la actuación urbanizadora en la 
Hacienda Pública del municipio de Pulpí arroja un resultado netamente positivo, pues no 
hay que efectuar inversiones de entidad y los ingresos periódicos superan ampliamente 
los gastos.

5.3. Adecuación del suelo destinado a usos productivos.
Dentro de los contenidos del Informe de Sostenibilidad Económica, no solo debe 

valorarse el nivel de afectación de la Hacienda Pública Local, sino también evaluar si 
los cambios en los usos productivos que generarán las actuaciones planteadas en la 
Innovación número 1 del PGOU de Pulpí, están orientadas a adecuar el uso del suelo a 
las necesidades del municipio.

Nos remitimos a la justificación de conveniencia y oportunidad de la redacción y 
tramitación de la presente innovación número 1 (Modificación Puntual Número 9) del 
PGOU de Pulpí, donde queda justificada la necesidad de la ampliación del Polígono 
Industrial de Pulpí mediante la reclasificación de nuevo suelo y aumentar la edificabilidad 
de la manzana del Polígono Industrial por la posibilidad de ocupación con edificación de 
los patios traseros de la manzana «F» del mismo.

6. Análisis de la modificación (Informe Técnico-Jurídico).
La presente innovación número 1 (modificación puntual número 9) del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Pulpí que se propone para su tramitación y aprobación supone 
la ampliación del Polígono Industrial de Pulpí (Sector S-I1) mediante la reclasificación 
de la finca registral 20.272, propiedad de la mercantil Catal Importaciones, S.L., del 
grupo empresarial Makito, clasificada en la actualidad como Suelo No Urbanizable 
SNU-PA, recalificándola como Suelo Urbanizable Ordenado (ampliación del Sector  
S-I1), modificando parcialmente las ordenanzas del vigente Plan Parcial de Ordenación 
del Sector S-I1, aumentando la edificabilidad (techo edificable) en las parcelas colindantes 
a los terrenos a recalificar (Manzana «F» del Plan Parcial de Ordenación del Sector S-I1), 
eliminando los retranqueos obligatorios al lindero trasero en la Manzana «F», recalificando 
la parcela «G5» del referido Plan Parcial y completando las ordenanzas de Equipamientos. 
Además se posibilita la implantación de un «Puerto Seco» en las parcelas de la Manzana 
«F» del Plan Parcial y en la nueva parcela «N1» resultado de la reclasificación de la finca 
registral 20.272.

La modificación propuesta se fundamenta en la importancia que para el municipio 
de Pulpí puede suponer el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad 
pública municipal, así como el importante interés social que para el municipio supone 
el mantenimiento y posibilidad de ampliación de la actividad desarrollada por el Grupo 
Empresarial Makito.
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La innovación propuesta mediante la Modificación Puntual número 9 supone la 
reclasificación de terrenos, lo que en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 7/2002 y 
del artículo 12 del Anexo del Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978) 
supone la previsión de reservas para dotaciones públicas (Espacios Libres y SIPS) que 
se recogen el siguiente cuadro:

SUPERFICIE
RECLASIFICADA

AUMENTO DE
EDIFICABILIDAD

ARTÍCULO 17
LEY 7/2002

REGLAMENTO
PLANEAMIENTO

INNOVACIÓN 1
MOD. PUNT. 9

26.612,00 m2 suelo 18.450,00 + 4.275,60 =
22.725,60 m2 techo (*)

 
 

 
 

 
 

ESPACIOS LIBRES  10% Superficie 10% Superficie 9.245,88 m2-34,74%

SPIS  
 

 
 

4% Superficie 4,041% Superficie
1.064,48 m2 1.075,36 m2

T. DOTACIONES  14-20% Superficie  38,784% Superficie
  3.725,68-5.322,40 m2  10.321,24 m2

APARCAMIENTOS
 

 0,5-1 Plaza/100 m2 techo 1 Plaza/100 m2 techo 0,51 Plaza/100 m2 techo (**)
 114 plazas-227 plazas 227 plazas 115 plazas (12 minusválido)

(*) Edificabilidad Parcela «N1» = 18.450,00 m2 techo-Ampliación edificabilidad Manzana «F» 4.275,60 m² techo
(**) Dado que las construcciones se destinan fundamentalmente a almacenaje, no genera necesidad de más plazas aparcamiento

La innovación propuesta supone alteración de la ordenación estructural del Plan 
General por lo que de considerarse que produce incidencia territorial.

7. Conclusiones (Informe Técnico-Jurídico).
Consideramos que es aprobable la innovación número 1 (modificación puntual 

número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Pulpí, siendo una 
innovación con incidencia territorial. 

De acuerdo con el artículo 36.2.c.1.ª la aprobación Definitiva de la presente 
innovación número 1 (modificación puntual número 9), al afectar a la ordenación 
estructural al proponerse la reclasificación de Suelo No Urbanizable SNU-PA a Suelo 
Urbanizable Ordenado (Ampliación Polígono Industrial de Pulpí-Sector S-I1) corresponde 
a la Consejería competente en materia de urbanismo (Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio).

El procedimiento para su aprobación será:
Aprobación Inicial por el Ayuntamiento de Pulpí.
Remisión del expediente a la Comisión de Coordinación Urbanística de la Delegación 

Territorial de la Consejería Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
y Ordenación del Territorio para la evacuación Informes Sectoriales dependientes de la 
Junta de Andalucía (Incidencia Territorial –art. 31.2 y disposición adicional octava de la 
Ley 7/2002–; Carreteras –art. 35 de la Ley 8/2001–; Impacto Ambiental –arts. 36 y 40.2.b 
de la Ley 7/2007–; Cultura –art. 29.2 de la Ley 14/2007–).

Remisión del expediente al organismo gestor de la línea férrea Almendricos-Águilas 
para emisión del informe sectorial preceptivo (art. 7.2 de la Ley 39/2003).

Sometimiento a Información Pública por un plazo no inferior a un mes, con anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de la convocatoria de Información Pública.

Pasado el período de Información Pública, a la vista del resultado de la misma 
resolverá las alegaciones que se produzcan y las derivadas de los informes sectoriales.

Aprobación Provisional por el Ayuntamiento de Pulpí.
Remisión del documento aprobado provisionalmente para ratificación de los informes 

sectoriales; remisión al Ministerio de Fomento para la ratificación, en su caso, del In forme 
Favorable emitido por ADIF, o emisión de nuevo informe en materia de Ferrocarriles del 
Estado (art. 7.2 Ley 38/2015); remisión a la Confederación Hidrográfica del Segura para 
ratificación emitido en su día a petición de la Administración Hidráulica de Andalucía (art. 
25.4 de la Ley de Aguas).
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Remisión del expediente completo a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio para su aprobación definitiva.

Consideramos, por el objeto de la Modificación Puntual, que no procede la adopción 
de acuerdo específico alguno respecto a la suspensión de otorgamiento de aprobaciones, 
autorizaciones y licencias urbanísticas, estándose a lo establecido en artículo 120 del 
R.D. 2159/1978-Reglamento de Planeamiento, excepto para la parcela «G5» del Plan 
Parcial del Sector S-I1, donde se suspenderá el otorgamiento de licencias urbanísticas y 
autorizaciones por el plazo de un año a contar desde la fecha de aprobación inicial de la 
Innovación Número 1 (Modificación Puntual Número 9) del PGOU de Pulpí.

INNOVACIÓN NÚMERO 1 (MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 9) DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL MUNICIPIO DE PULPÍ

ANEJO 1

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO ADUANERO Y 
AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEL GRUPO EMPRESARIAL MAKITO

Memoria justificativa de construccion de deposito aduanero y ampliacion de 
instalaciones

I. Antecedentes .
La sociedad Grupo Mkto Catal Importaciones (Makito), con CIF núm. B-04267225 y 

domicilio social en Ctra. Huércal-Overa-Pulpí, núm. 17, 04640 Pulpí (Almería), se constituye 
en 1997 y su objeto social es la distribución y venta al mayor de artículos publicitarios, 
regalo promocional y de empresa. Durante este periodo se ha consolidado como líder 
de su sector en la península ibérica (España y Portugal) y juega un importante papel a 
nivel europeo. En la actualidad el grupo se enfrenta a dos importantes retos, reforzar su 
implantación en el área europea y mejorar su competitividad en países terceros fuera del 
marco europeo. En un contexto de globalización el no cumplimiento de esos objetivos 
implica una debilidad extrema frente a sus competidores directos, todos grupos de nivel 
multinacional que supone una traba a la continuidad en la actividad.

Para afrontar esos retos con garantía de éxito, es imprescindible un redimensionamiento 
de sus instalaciones y la construcción de un depósito aduanero, como explicaremos a 
continuación.

II. Necesidad de depósito aduanero.
La necesidad de jugar, en el contexto actual, un papel a nivel mundial, requiere 

mejorar nuestra competitividad en países terceros fuera del marco europeo como hemos 
expuesto anteriormente.

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Nº DE EMPLEADOS 19 23 32 43 60 62 63 80 94 97 129

VENTAS 9.782.319 13.381.282 17.165.730 19.238.072 22.704.823 25.383.071 28.999.629 40.199.191 48.028.231 50.417.781 60.000.000

CRECIMIENTO 
EMPLEADOS 21,05 39,13 34,38 39,53 3,33 1,61 26,98 17,50 3,19 32,99

CRECIMIENTO 
VENTAS 36,79 28,28 12,07 18,02 11,80 14,25 38,62 19,48 4,98 19,01

*Datos MKTO Catal Importaciones, S.L.

Como podemos apreciar en el cuadro anterior el crecimiento en el periodo ha sido muy 
notable, considerando tanto las ventas como el número de empleados en la mayoría de 
los años a tasas de dos dígitos. Esta situación se ha mantenido incluso a partir de 2008, 
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cuando el contexto económico general ha sido muy adverso. En este periodo posterior 
a 2008 se ha podido mantener y aumentar el número de empleados gracias al esfuerzo 
que se ha hecho de internacionalización de la actividad, especialmente en los países de 
nuestro entorno, Portugal, Francia, Italia, Países Bajos, Alemania, Reino Unido, Hungría, 
Polonia y otros países del este europeo.

 El siguiente cuadro muestra la composición de ventas, por áreas geográficas, 
España, Unión Europea y resto del mundo. Se puede apreciar un aumento continuado 
a lo largo de los años de la participación de las ventas en países de la unión, a medida 
que aumenta la internacionalización desciende en términos relativos la participación de 
España, mientras que el resto del mundo se mantiene invariable a pesar de los esfuerzos 
realizados, por causas que explicaremos posteriormente.

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
% VENTAS ESPAÑA 92,79 95,70 95,47 92,62 89,65 80,24 73,83 72,02 74,88 70,95
% VENTAS UNION EUROPEA 4,19 4,24 4,44 7,01 10,09 18,86 25,47 27,05 23,50 26,16
% VENTAS RESTO MUNDO 3,02 0,06 0,09 0,37 0,26 0,90 0,70 0,93 1,61 2,88

El panorama económico para los próximos años de España y Unión Europea 
supondrá cifras de crecimiento moderadas, sin embargo el resto de áreas económicas 
presentan una situación mucho más favorable, especialmente América Latina previsiones 
de crecimiento 2,3%, África y Oriente Medio 3,8% y Rusia 3%.

En este contexto económico parece claro, que una de las vías para mantener la senda 
de crecimiento en el empleo pasa inevitablemente por una mayor presencia en las áreas 
con perspectivas favorables. 

La gama de artículos y catálogo de nuestra empresa tienen un excelente potencial 
en estas áreas, de hecho se hace un número de operaciones importantes con clientes 
habituales en países como Rusia, Marruecos, Chile, Turquía, Colombia, Méjico, 
etc. Sin embargo tropezamos sistemáticamente con una circunstancia que dificulta 
extraordinariamente la implantación sustancial en estos mercados. Nuestros artículos son 
importados de países extracomunitarios, al ser introducidos en el territorio de la Unión 
Europea se ven sometidos a un arancel que varía desde el 4,70% de sombrillas de playa, 
9,70% de mochilas y bolsas y 12% del textil, estos artículos al ser enviados a países fuera 
de la Unión Europea se ven sometidos al arancel propio de esos países, de forma que 
se someten dos veces a gravamen arancelario, convirtiendo nuestros artículos en poco 
competitivos. Existe una fórmula que nos permitiría resolver esta cuestión, la constitución 
de un depósito aduanero.

II.A. Naturaleza del depósito aduanero.
El depósito aduanero puede ser cualquier lugar, nave, almacén u otro emplazamiento 

reconocido por las autoridades aduaneras y sometido a su control, donde pueden 
almacenarse mercancías en las condiciones establecidas, por tiempo ilimitado, hasta 
que el operador quiera darles un destino definitivo dentro o fuera del territorio aduanero 
comunitario.

Las mercancías introducidas pueden obtener los siguientes beneficios:
- no aplicación de los derechos arancelarios;
- no aplicación de las medidas de política comercial;
- no aplicación o exención de los impuestos interiores (IVA e Impuestos Especiales).
En definitiva, las mercancías importadas de países extracomunitarios permanecen 

en el depósito sin presentarlas a despacho ni liquidar aranceles e impuestos hasta que 
se les asigne un destino específico, introducción en territorio comunitario o reexpedición 
a terceros países. Actualmente todas las mercancías que la empresa importa son 
presentadas a despacho aduanero y pagan el arancel y los impuestos correspondientes 
antes de llegar a nuestros almacenes e independientemente del destino que esa 
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mercancía tenga posteriormente. Con el depósito aduanero las mercancías llegan al 
almacén depósito y se presentan a despacho liquidando aranceles e impuestos a medida 
que esas mercancías se reexpidan a territorio aduanero comunitario, España y resto 
de países de la Unión Europea. Las mercancías dedicadas a la exportación a países 
fuera del territorio comunitario se sacan directamente del depósito aduanero sin liquidar 
arancel e impuestos interiores. El resultado directo es que esas mercancía se liberan del 
sobrecoste entre el 4,7% y 12% de arancel.

Además del efecto directo de reducción de costes al no soportar el arancel las 
mercancías dedicadas a la exportación extracomunitaria, existe una importante reducción 
de los costes financieros en la medida que el arancel (4,7%-12) e IVA 21% se liquidan a 
medida que las mercancías son sacadas del depósito aduanero para ser vendidas.

Este depósito aduanero además de ser utilizado por MKTO Catal Importaciones, S.L., 
podría ser utilizado por el resto de empresas de la comarca. Este uso conjunto mejoraría 
notablemente la competitividad y la capacidad exportadora de estas empresas. El 
funcionamiento del depósito supondrá la creación de doce nuevos puestos de trabajo de 
forma directa, responsable de depósito aduanero, jefe de almacén, técnico informático, 
dos administrativos y siete operarios de almacén. Adicionalmente asegurará el 
mantenimiento de los empleos con los que cuenta la empresa actualmente, posibilitando 
con el crecimiento en mercados extracomunitarios un aumento de plantilla. Sin olvidar 
el empleo que puede generar en el resto de empresas de la comarca que utilicen el 
depósito y el efecto llamada sobre nuevas empresas para localizarse en el municipio para 
aprovecharse de las ventajas del depósito.

III. Necesidad de ampliación.
El Grupo MKTO Catal Importaciones después de más de dos décadas de trayectoria 

empresarial en continuo crecimiento, hoy se encuentra en una situación dificultosa, a pesar 
del esfuerzo realizado en dotarse de infraestructura apropiada desarrolla su actividad en 
34 naves Industriales (29 naves propias más 5 alquiladas), en el Polígono Industrial de 
Pulpí. El crecimiento experimentado ha generado una situación de estrangulamiento, 
porque hay unas importantes necesidades de espacio no cubiertas, lo que compromete 
la continuidad del negocio y el mantenimiento de los 280 puestos de trabajo que hay en 
el grupo actualmente. Por tanto la ampliación es urgente e imprescindible por razones 
técnico-económicas, para asegurar la continuidad de la actividad. 

La totalidad de los puestos de trabajo mencionados, requieren una cualificación 
técnica tanto a nivel logístico, sistema de almacenaje guiado por radiofrecuencia, como a 
nivel de operadores de impresión, y personal administrativo con un uso intensivo de las 
últimas tecnologías de información. Nuestra actividad genera un aumento del nivel técnico 
y mejora la capacitación de la población activa de la zona, generando nuevas alternativas 
de empleo, diferentes a las tradicionales en la zona. Además es muy destacable la 
incorporación de la mujer a nuestro proceso productivo, prácticamente la mitad de la 
plantilla son mujeres y al igual que el resto de compañeros se integran en un proceso 
tecnificado mejorando su formación y posibilidades de empleabilidad.

Como se desprende de los datos y el gráfico adjuntos, la evolución del empleo en los 
últimos años ha sido muy significativa, sobre todo si consideramos el periodo 2008-2013, 
con un entorno económico nacional algo más que deprimido, hemos conseguido pasar 
de 104 a 204 empleados, a finales de 2013, 280 a septiembre de 2014, sin lugar a dudas 
en un entorno más favorable los datos de empleo que proponemos más adelante serán 
alcanzables.

Además se puede sufrir una pérdida de competitividad debido a la incapacidad para 
introducir en el proceso productivo los cambios tecnológicos. Esta incapacidad no radica 
en falta de capacidad financiera para introducir nueva maquinaria o falta de voluntad por 
parte de la empresa, sino pura y simplemente en la falta de espacio para ubicarla. La no 
inclusión de nueva tecnología incide en la competitividad debida a: prolongar los plazos 
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de fabricación, periodos de entrega, incremento de precios, dificultad para incorporar 
nuevas técnicas de impresión y no superar los controles exigidos por grandes clientes.

Esta circunstancia supone una gran amenaza a la continuidad de la actividad porque 
en el futuro la situación se va a agravar y de no adoptar una solución inmediata significará 
poner en peligro a una importante parte de los 280 puestos de trabajo.

El Grupo Empresarial MKTO Catal Importaciones (Makito), dispone de 34 naves 
Industriales, con las siguientes características:

METROS PALETS APROX. SISTEMA ALMACENAJE
NAVES EN PROPIEDAD
PARAJE CAÑAICAS 4.500,00 4.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
PG. INDUSTRIAL PULPI
Nave nº C31 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº C32 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº C33 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº F6 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº F7 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº F8 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº A10-A11-A12 1.550,00 1.600,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B10--B11 1.050,00 1.100,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B14 500,00 500,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B5 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B8 960,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B13 500,00 500,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº E7-E8-E9-E10 2.421,00 2.500,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B12 960,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº A9 450,00 500,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B6 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B7 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº B9 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº G6 1.000,00 1.000,00 ESTANTERIA CONVENCIONAL
Nave nº F11-F12-F13 3.000,00 7.200,00 ESTANTERIAS MOVILES
Total naves propias 26.891,00

NAVES ALQUILER
Nave nº F10 2.000,00 1.500,00 APILAMIENTO
Nave nº E13 1.000,00 750,00 APILAMIENTO
Nave nº D5 1.000,00 750,00 APILAMIENTO
Nave nº C34 1.000,00 750,00 APILAMIENTO
Total naves alquiladas 5.000,00

TOTAL 31.91,00  34.650,00

Además cuenta con unos dos mil metros de zona de impresión y personalización 
donde se ubica la maquinaria que hace posible la personalización del artículo publicitario 
(máquinas de tampografía, serigrafía, túneles de secado, máquinas bordadoras y 
cosedoras, sublimación e impresión digital).

Las perspectivas de futuro para el Grupo MKTO Catal son muy favorables, actualmente 
es líder en España y Portugal en su sector y desde el año 2007 ha ido desarrollando 
una política de expansión internacional, actualmente el grupo está implantado en países 
europeos (Italia, Francia, Inglaterra, Alemania, Bélgica, Holanda, Polonia, Hungría y resto 
de países del este), Magreb (Marruecos, Argelia, Túnez) y América (Chile, Colombia, 
Venezuela, Brasil, Méjico y Ecuador).

Como una estimación de las posibilidades de crecimiento en el cuadro adjunto, se ha 
calculado un índice de penetración construido a partir de las ventas de 2013 en Europa, 
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relacionadas con el potencial de cada país utilizando PIB y Población, considerando 
España el país con máxima penetración 100, vemos que las posibilidades de crecimiento 
en el resto de países son muy considerables. Si por ejemplo en Alemania se consiguiera 
una penetración similar a España las ventas en ese país aumentarían más de 100 
veces, en Francia casi cincuenta veces, en Italia casi veinte veces. Está claro que por 
razones logísticas y culturales es difícil alcanzar la misma penetración que en el país 
de origen, pero en Portugal donde el grupo lleva operando más tiempo se ha alcanzado 
una penetración superior al sesenta por ciento de la española. En un cálculo razonable 
se podría alcanzar una penetración en los próximos años en un promedio de 25. Esto 
implica un potencial de crecimiento en Alemania de más de veinticinco veces en Francia 
de casi doce veces y en Italia de casi seis veces.

PAÍSES PIB MILLONES EUROS POBLACIÓN 
MILLONES VENTAS 2013 PENETRACIÓN

ALEMANIA 2.737.600 82.020.578 583.664,76 0,75
FRANCIA 2.032.297 65.578.819 1.625.007,14 2,63
ESPAÑA 1.029.002 47.129.783 43.987.764,82 100,00
ITALIA 1.567.010 59.685.227 2.768.026,35 4,95
POLONIA 381.204 38.533.299 1.510.957,35 4,25
GRAN BRETAÑA 1.932.702 63.896.071 180.090,83 0,30
PORTUGAL 165.108 10.487.289 6.059.289,49 62,28
BENELUX 1.023.657 28.478.256 1.222.949,09 4,54
OTROS PAÍSES ESTE 1.817.940 182.368.997 3.848.536,98 2,29
 (HUNGRÍA, RUMANÍA, RUSIA, REP. CHECA)

El significativo aumento de la actividad exterior se puede comprobar también por la 
evolución de las ventas en los últimos cuatro años, en todos los países se han mantenido 
un importante crecimiento continuado.

EVOLUCIÓN VENTAS POR PAÍSES *
PAIS 2013 2012 2011 2010

ALEMANIA 583.664,76 285.185,21 62.154,12 7.662,34
BENELUX 1.222.949,09 760.226,43 491.490,80 467.607,59
FRANCIA 1.625.007,14 1.524.653,32 1.493.295,04 1.167.985,52
GRAN BRETAÑA 180.090,83 157.246,68 74.977,03 30.837,92
ITALIA 2.768.026,35 1.940.806,23 1.872.975,89 1.772.322,55
OTROS PAÍSES ESTE 3.848.536,98 3.358.833,63 2.763.267,40 2.488.358,96
POLONIA 1.510.957,35 85.032,85 0 0
PORTUGAL 6.059.289,49 4.875.527,01 4.476.987,24 5.103.666,80
RESTO MUNDO 208.731,15 233.737,13 85.478,14 70.759,40
TOTAL EXPORTACIÓN 18.007.253,14 13.221.248,49 11.320.625,66 11.109.201,08
ESPAÑA 43.987.764,82 40.051.331,53 40.373.018,64 32.074.832,20
TOTAL 61.995.017,96 53.272.580,02 51.693.644,30 43.184.033,28

* EUROS

El modelo de negocio que ha hecho posible llegar a ser líderes en España, puede 
hacer que la actividad en los mercados anteriormente citados aumente de forma 
considerable en los próximos años, en una estimación a la baja entre el 15% y el 20% 
anual. Los fundamentos de nuestro modelo son muy sencillos, dar al cliente el mejor 
servicio del mercado a los precios más competitivos. En nuestro caso el mejor servicio se 
traduce en reducidos periodos de entrega, pedidos de artículos sin personalizar entrega 
en 24 horas España y Portugal, 48 resto de Europa y pedidos de impresión (artículos 
personalizados) entrega en 72 horas. Pero como ha quedado reflejado en los párrafos 
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anteriores, actualmente ya tenemos serios problemas para mantener el modelo, por la 
falta de espacio no podemos dar el servicio que nos gustaría dar y no podemos corregir 
ciertas ineficiencias que nos hacen perder competitividad.

En un escenario a medio plazo, con un crecimiento acumulado anual del 20% 
deberemos aumentar nuestra capacidad de producción actual en más de tres veces. 
Esto es inviable en la situación que tenemos, tanto en recepción de mercancía como en 
preparación de pedidos, como en impresión se está trabajando a dos turnos de ocho horas 
y en épocas de campaña alta a tres turnos, aunque pudiéramos resolver el problema de 
la capacidad de almacenaje, que no se puede, necesitaríamos trabajar idealmente seis 
turnos de ocho horas, 48 horas al día, está claro que es imposible. Tampoco podemos 
aumentar los trabajadores por turno porque físicamente no caben más.

La única alternativa viable para asegurar la actividad actual y poder encarar el futuro 
con garantías es ampliar las instalaciones. 

En el último año se han expedido unos 150 millones de unidades, se han realizado 
12.000 pedidos de impresión con un total de 16,5 millones de unidades impresas. Está 
claro que sin una ampliación no llegaremos a los 450 millones de unidades expedidas ni a 
los 48 millones de unidades impresas que necesitaremos para atender nuestra demanda 
en los próximos años. Si consideramos que en el 2013 el personal empleado ha sido de 
204 personas, 280 en la actualidad y nuestra actividad es intensiva en mano de obra, 
la producción necesaria para atender el aumento de demanda de los próximos años 
requerirá un aumento de plantilla de al menos 400 empleados. 

Como ya anteriormente se ha indicado, el Proyecto de ampliación, permitirá consolidar 
la actividad y permitir el continuo proceso de expansión comercial. 

Desde el punto de vista socioeconómico, el desarrollo o consolidación de la actividad 
va a suponer para Pulpí, un beneficio social del municipio, al mantener, consolidar y 
ampliar los 280 puestos de trabajo existentes, y generar unos 400 nuevos puestos y en el 
desarrollo de la industria auxiliar.

IV. Disponibiidad de terrenos.
La empresa es propietaria de una parcela de 26.612 metros junto a la manzana F del 

polígono industrial de Pulpí, en la cual una vez descontadas las afecciones de la línea de 
ferrocarril y carreteras adyacentes a la parcela se puede construir una nave de unos 6.500 
metros cuadrados en planta que con las instalaciones oportunas puede tener una cabida 
de hasta unos 35.000 palets, permitiendo el uso como depósito aduanero y cubriendo las 
necesidades de espacio para asegurar el crecimiento y continuidad de la actividad.

ANEXO 2.º AL DOCUMENTO DE INNOVACIÓN NÚMERO 1 (MODIFICACIÓN PUNTUAL 
NÚMERO 9) DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL MUNICIPIO 

DE PULPÍ

1. Antecedentes.
Por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí reunido en sesión Ordinaria el día 13 

de Noviembre de 2014 fue aprobada inicialmente la Innovación número 1 (Modificación 
Puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí y 
Estudio de Impacto Ambiental de la Innovación número 1 del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pulpí.

En Diciembre de 2014 se remite a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística 
el documento aprobado inicialmente para la emisión de informes preceptivos en aplicación 
de la Normativa Sectorial, Igualmente se solicita informe al órgano gestor de la línea 
férrea Almendricos-Águilas al colindar el ámbito de la Innovación número 1 de PGOU con 
la referida línea férrea.

Con fecha 20 de enero de 2015 se registra de entrada informe de Red Eléctrica 
de España referente a las líneas eléctricas propiedad de Red Eléctrica de España que 
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discurren por la zona, detectándose que ninguna de ellas se encuentra cercana a la zona 
objeto de la Innovación número 1 de PGOU al situarse todas ellas a levante del núcleo de 
Pulpí, y encontrarse la zona objeto de la Innovación a poniente del núcleo.

Con fecha 11 de febrero de 2015 se solicita informe en materia de recursos hídricos y 
dominio público hidráulico.

Con fecha 25 de marzo de 2015 se registra de entrada en este Ayuntamiento escrito 
de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística al que se adjunta:

Informe en materia de carreteras emitido por la Dirección General de Infraestructuras 
de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Informe del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deportes de Almería.

Informe de Incidencia Territorial de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente de Almería.

En el Informe en materia de carretera, la Innovación número 1 se informa con carácter 
favorable, no obstante en el Informe del Servicio de Carreteras se indicaba la necesidad 
de dibujar el límite de la zona de no edificación y añadir un articulado referente a la 
protección de ruidos derivados de la carretera..

En el Informe en materia de bienes integrantes del Patrimonio Histórico, el mismo 
indica que el ámbito afectado por la Innovación número 1 no incide sobre ningún bien 
incoado o inscrito.

El Informe de Incidencia Territorial, de fecha 27 de febrero de 2015, se emite con 
carácter favorable por no presentar incidencia territorial negativa, si bien deberá en su 
tramitación, adecuar sus determinaciones a las observaciones puestas de manifestó en el 
Informe de la Oficina de Ordenación del Territorio.

Las observaciones indicadas en el Informe de Incidencia Territorial son las 
siguientes:

Incluir en el Documento un Resumen Ejecutivo, Ficha Urbanística del nuevo sector 
Urbanizable y plano de situación general del ámbito en el contexto del PGOU.

Valoración específica de la incidencia de las determinaciones de la Innovación en la 
ordenación del territorio (Disposición Adicional Segunda de la LOTA, Disposición Adicional 
Octava de la LOUA, Artículo 165 (N) del POTA, Instrucción 1/2014.

Determinaciones del artículo 33 (D) del POTLA relativas a la ordenación de nuevos 
crecimientos, en especial las referentes a las encomiendas al planeamiento sobre criterios 
de sostenibilidad y sobre usos industriales y terciarios. 

Con fecha 13 de octubre de 2015 se registra de entrada Informe preceptivo de la 
Administración Hidráulica, de fecha 18 de agosto de 2015, sobre prevención de riesgos 
por avenidas e inundaciones, infraestructuras del ciclo integral del agua, y sobre aspectos 
competencia de la Confederación Hidrográfica del Segura.

El Informe de la Administración Hidráulica referente a la Innovación número 1 del 
PGOU es emitido con carácter favorable condicionado a la subsanación de las siguientes 
deficiencias:

Descripción del ciclo integral del agua aportando planos de la red en alta de 
abastecimiento y saneamiento, así como certificado de la empresa gestora que acredite 
la suficiencia de infraestructuras para atender las nuevas demandas, en particular que 
la capacidad de acumulación es suficiente para cubrir la demanda en período punta de 
un dia y medio, y que, una vez estimados caudales de vertido y cargas contaminantes 
generados, la EDAR existente puede asumirlos.

Estudio económico financiero de las infraestructuras necesarias diferenciando redes 
de alta y baja en abastecimiento y saneamiento y depuración y medidas de defensa y 
protección frente a avenidas e inundaciones.

Para la subsanación del Condicionado del Informe de la Administración Hidráulica, 
con fecha 3 de noviembre de 2015 se registra de entrada Certificado de Viabilidad de 
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Suministro, Evacuación y Depuración, emitido por la mercantil Gestión de Aguas del 
Levante Almeriense, S.A., al que adjunta plano con la red de alta del núcleo de Pulpí y 
puntos de entronques a la red pública de abastecimiento y saneamiento.

Con fecha 26 de enero de 2016 se registra de entrada escrito de don José Delicado 
Moreno, Jefe de Mantenimiento de la Jefatura de Metimiento de la Subdirección 
Operaciones Este de la Dirección de Mantenimiento y Explotación de R.C. Sur en el que 
se indica que «no hay inconveniente por parte de esta Jefatura, dentro del ámbito de 
Líneas Convencionales, en el desarrollo de este proyecto...».

En el mismo escrito se indica la conveniencia de la remisión del documento a la 
Dirección de Planificación y Proyectos de Alta Velocidad.

Con fecha 11 de febrero de 2016 es remitido a la Dirección de Planificación y Proyectos 
de Alta Velocidad el documento de la Innovación número 1 del PGOU y del Estudio de 
Impacto Ambiental para su informe por parte de ADIF-Alta Velocidad. Hasta el día de la 
fecha no se ha recibido contestación a la solicitud.

Por otro lado respecto a la tramitación del documento ambiental, con fecha 14 de 
marzo de 2015 se registra de entrada requerimiento de Estudio Acústico por parte del 
Departamento de Calidad del Aire.

Con fecha 9 de abril de 2015 se remite a la Comisión de Coordinación Urbanística el 
Estudio Acústico solicitado.

Con fecha 25 de junio de 2015 se registra de entrada Resolución de 16 de Junio 
de 2015 por la que se dispone la sujeción al procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica de la Innovación número 1 del PGOU, lo que supone la conservación de los 
actos y trámites ya realizados en el procedimiento de Evaluación Ambiental del citado 
plan conforme a la ley 7/2007, de 9 de julio, previo a dicha modificación.

Con fecha 16 de febrero de 2016 se registra de entrada Informe Complementario de 
fecha 4 de febrero de 2016 a la Resolución de fecha 16 de junio de 2015, con el contenido 
mínimo preciso para la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria que 
ha de contener la Adenda al Estudio de Impacto Ambiental.

Por último con fecha 19 de mayo de 2016 se registra de entrada escrito referente 
a documentación que, además de la indicada en el Informe Complementario de 4 de 
febrero de 2016, ha de contener la Adenda al Estudio Ambiental Estratégico y la necesidad 
de exposición pública en BOJA durante un plazo mínimo de 45 días y la realización de 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

Con fecha 16 de Junio de 2017 por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Pulpí es 
aprobada provisionalmente la Innovación número 1 del PGOU de Pulpí.

Con fecha de registro de salida de 20 de junio de 2017 se remite a la Delegación 
Territorial de la Consejería de medio ambiente y ordenación del territorio el expediente 
completo de la Innovación número 1 del PGOU para su aprobación definitiva.

Con fecha de registro de entrada de 18 de julio de 2017 se recibe Comunicado emito 
por el Sr. Jefe del Servicio de Urbanismo en el que se indica que respecto a la aprobación 
provisional de fecha 16.6.2017 deberá certificarse sobre:

- La estimación o desestimación de la alegación presentada.
- Existencia o no de modificaciones sustanciales.
- Informe sobre la alegación presentada.
- Falta Informe en materia de Telecomunicaciones del Estado (art. 35 de la Ley 

9/2004).
- Falta informe en materia de Ferrocarriles del Estado (art. 7.2 Ley 38/2015).
- Falta informe en materia de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura (art. 

25.4 Ley de Aguas).
El documento denominado «Adaptación del Estudio de Impacto Ambiental a 

Evaluación Ambiental Estratégica para la Innovación núm. 1 (Modificación Puntual núm. 
9) del PGOU de Pulpí.
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Con fecha de registro de entrada de 18 de julio de 2017 se recibe Comunicado 
emito por el Sr. Jefe del Servicio de Urbanismo en el que se indica que es necesario 
incorporar:

- Resumen Ejecutivo.
- Informe de Sostenibilidad Económica, o justificación de su innecesariedad.
Con fecha de registro de salida de 24 de agosto de 2017 se remite a la Subdelegación 

del Gobierno en Almería Documento Urbanístico y Anexo I (en papel y CD) de la Innovación 
número 1 para el informe preceptivo en materia de Telecomunicaciones.

Con fecha de registro de salida de 24 de agosto de 2017 se remite a la Subdelegación 
del Gobierno en Almería Documento Urbanístico y Anexo I (en papel y CD) de la Innovación 
número 1 para el informe preceptivo en materia de Ferrocarriles del Estado.

Con fecha de registro de salida de 24 de agosto de 2017 se remite a la Confederación 
Hidrográfica del Segura Documento Urbanístico y Anexo I (en papel y CD) de la Innovación 
número 1 para el informe preceptivo en materia de aguas.

Con fecha 14 de septiembre de 2017 por el Pleno del Ayuntamiento de Pulpí es 
desestimada la alegación interpuesta por el Grupo Socialista de fecha 18.12.2014.

Con fecha 14 de septiembre de 2017 es aprobado Provisionalmente por el Pleno 
del Ayuntamiento de Pulpí el Texto Refundido de la Innovación número 1 (Modificación 
Puntual número 9) del PGOU de Pulpí.

Con fecha de registro de entrada de 20 de octubre de 2017 se registra escrito del 
Sr. Subdirector General de Planificación Ferroviaria de la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda-Secretaría General de Infraestructuras del 
Ministerio de Fomento al que se adjunta «Informe Relativo a la Innovación núm. 1 del 
Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio de Pulpí (Almería)» en el que 
se indican observaciones y/o deficiencias que son necesarias subsanar para poder ser 
emitido Informe Favorable.

Con fecha de registro de entrada de 23 de noviembre de 2017 se registra Escrito 
del Sr. Coordinador del Área de Administraciones Públicas de la Secretaría de Estado 
para la Sociedad Digital-Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información-Subdirección General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

El informe es emitido en sentido favorable.
A día de la fecha, aún no se ha recibido el informe solicitado con fecha de registro de 

salida del Ayuntamiento de Pulpí 24 de Agosto de 2017 a la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

2. Objeto y justificación del Anexo 2.º al documento de la innovación número 1 del 
PGOU de Pulpí.

El objeto del presente Anexo 2 al documento de la innovación número 1 del PGOU de 
Pulpí, es el completar sus determinaciones conforme a las observaciones contenidas en el 
Informe emitido con fecha 16 de octubre de 2017 (registro de entrada en el Ayuntamiento 
de Pulpí de fecha 20 de octubre de 2017) por la Subdirección General de Planificación 
Ferroviaria.

Dada la necesidad de dar cumplimiento a las observaciones indicadas en el referido 
Informe de la Subdirección General de Planificación Ferroviaria queda plenamente 
justificada la redacción del presente Anexo 2.º al documento de innovación número 1 
(modificación puntual número 9) del Plan General de Ordenación Urbanística de Pulpí.

3. Subsanación de observaciones y/o deficiencias contenidas en informe de la 
Subdirección General de Planificación Ferroviaria de fecha 16 de octubre de 2017.

3.1. La documentación tanto gráfica como escrita del documento deberá estar en 
consonancia con dicha normativa sectorial, en especial en lo referente a las servidumbre y 
limitaciones a la propiedad a tener en cuenta en los terrenos colindantes con el ferrocarril, 
en las zonas de dominio público, protección y límite de edificación.
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3.1.a. En los planos de interés se debe representar la línea férrea mencionada con 
anterioridad, y sus servidumbres asociadas.

Se redacta un nuevo plano denominado A-01. Ordenación-Zona Reclasificada-
Limitaciones a la propiedad Ley 38/2015.

En el plano se dibujan los Límites de la Plataforma; la Arista Exterior de la explanación; 
el Límite de la Zona de Dominio Público; el Límite de la Zona de Protección y la Línea de 
Límite de Edificación, tanto en la zona reclasificada como en el Suelo Urbano existente.

La Línea Límite de Dominio Público, dado que el suelo que se amplía se clasifica 
como Suelo Urbanizable Ordenado y cuenta con planeamiento preciso para iniciar su 
ejecución, por aplicación del artículo 14.2 de la Ley 38/2015 se sitúa a una distancia de 
5,00 metros de la arista exterior de la explanación.

La Línea de Límite de la Zona de Protección, dado que el suelo que se amplía se 
clasifica como Suelo Urbanizable Ordenado y cuenta con planeamiento preciso para 
iniciar su ejecución, por aplicación del artículo 14.2 de la Ley 38/2015 se sitúa a una 
distancia de 8,00 metros de la arista exterior de la explanación.

La línea Límite de Edificación en aplicación del artículo 15 de Lay 38/2015 se sitúa 
a una distancia de 50,00 metros de la arista exterior más próxima de la plataforma en la 
zona que se amplía que se clasifica como suelo urbanizable ordenado y 20,00 metros en 
la en el actual Suelo Urbano.

Como puede comprobarse el límite de la zona de actuación se sitúa sin afectar a la 
zona de protección antes definida.

Dado que la zona de actuación no afecta al tramo de vía férrea que no discurre a cielo 
abierto, fuera de la zona de actuación objeto de la Innovación número 1 del PGOU se 
estará a lo establecido en la Ley 38/2015.

Además de la redacción del plano denominado A-01. Ordenación-Zona Reclasificada-
Limitaciones a la propiedad Ley 38/2015, en todos los planos de la Zona Reclasificada se 
dibujan los Límites de la Plataforma; la Arista Exterior de la explanación; el Límite de 
la Zona de Dominio Público; el Límite de la Zona de Protección y la Línea de Límite de 
Edificación.

3.1.b. En la Memoria y en la Normativa Urbanística se deben describir con suficiente 
detalle las limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes al ferrocarril, en la zona 
de dominio público, zona de protección y línea límite de edificación.

Se redacta un nuevo artículo denominado 5.4. Limitaciones a la propiedad de los 
terrenos colindantes a la línea férrea Almendricos-Águilas, cuyo texto es el siguiente:

5.4. Limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes a la línea férrea 
Almendricos-Águilas.

En los planos de ordenación de la zona reclasificada se dibujan los límites de la 
Plataforma; la Arista Exterior de la explanación; el Límite de la Zona de Dominio Público; 
el Límite de la Zona de Protección y la Línea de Límite de Edificación respecto a la 
línea férrea Almendricos-Águilas, particularmente en el plano A-01. Ordenación-Zona 
Reclasificada-Limitaciones a la propiedad Ley 38/2015.

La Línea Límite de Dominio Público, dado que el suelo que se amplía se clasifica 
como Suelo Urbanizable Ordenado y cuenta con planeamiento preciso para iniciar su 
ejecución, por aplicación del artículo 14.2 de la Ley 38/2015 se sitúa a una distancia de 
5,00 metros de la arista exterior de la explanación.

La Línea de Límite de la Zona de Protección, dado que el suelo que se amplía se 
clasifica como Suelo Urbanizable Ordenado y cuenta con planeamiento preciso para 
iniciar su ejecución, por aplicación del artículo 14.2 de la Ley 38/2015 se sitúa a una 
distancia de 8,00 metros de la arista exterior de la explanación.

La línea Límite de Edificación en aplicación del artículo 15 de la Ley 38/2015 se sitúa 
a una distancia de 50,00 metros de la arista exterior más próxima de la plataforma en la 
zona que se amplía que se clasifica como suelo urbanizable ordenado y 20,00 metros en 
la en el actual Suelo Urbano.
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Para ejecutar obras, en las zonas de dominio público y de protección de la 
infraestructura ferroviaria, cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, 
cambiar el destino de las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en 
ellas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias.

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la 
zona de protección y que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o 
limitar el ruido que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias, serán costeadas por los 
promotores de las mismas.

En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, 
en cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferroviarias.

En la zona de protección podrán realizarse cultivos agrícolas sin necesidad de 
autorización previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego 
y no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos.

Dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación, previa autorización 
del administrador de infraestructuras ferroviarias, podrá realizarse obras de conservación 
y mantenimiento de las edificaciones existentes dentro de línea límite de edificación, 
igualmente podrán autorizarse la colocación de instalaciones provisionales fácilmente 
desmontables y la ejecución de viales, aparcamientos en superficie, isletas o zonas 
ajardinadas anexas a edificaciones, así como equipamientos públicos que se autoricen 
en la zona de protección sin invadir la línea límite de edificación.

En todo caso se estará a lo establecido en los artículos 12 a 18 de la Ley 38/2015, de 
29 de septiembre, del Sector Ferroviario y artículos 24 a 40 del Real Decreto 2387/2004, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario.

3.1.c. Se deberá solicitar informe a ADIF-Alta Velocidad, que actualmente está 
redactando el proyecto constructivo de ese tramo de la LAV Murcia-Almería. Dicho 
informe, que tendrá carácter vinculante, deberá solicitarse antes de al aprobación 
definitiva de este documento urbanístico.

Con fecha de registro de salida del Ayuntamiento de Pulpí, fue remitido copia en 
formato digital del Estudio de Impacto Ambiental y del documento de Innovación número 
1 (modificación puntual núm. 9) del Plan General de Ordenación Urbanística del Pulpí. 
(Se adjunta copia del escrito de remisión).

A día de la redacción del presente documento no se ha recibido el informe solicitado 
dado que aún no ha sido aprobado el trazado definitivo de la Línea de Alta Velocidad 
Murcia-Almería en el tramo que afecta al municipio de Pulpí.

4. Conclusiones-Informe Técnico-Jurídico.
Dado que el objeto del presente Anexo 2 al documento de la innovación número 1 

del PGOU de Pulpí, es el completar sus determinaciones conforme a las observaciones 
contenidas en el Informe emitido con fecha 16 de octubre de 2017 (registro de entrada en 
el Ayuntamiento de Pulpí de fecha 20 de octubre de 2017) por la Subdirección General de 
Planificación Ferroviaria.

Que al dar cumplimiento de las observaciones contenidas en el referido informe de la 
Subdirección General de Planificación Ferroviaria solamente se realiza la transcripción 
de las determinaciones de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y 
del Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Sector Ferroviario, no se producen modificaciones carácter substancial, por ello no 
procede la necesidad de efectuar nueva exposición al público.

El Delegado Territorial, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de procedimientos sancionadores, en materia 
medioambiental, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 GESTIÓN HITRANS SERVICIOS, S.L. B91085894 APERTURA PERÍODO PROBATORIO SE/2017/200/PART/RSU
2 RAFAEL HITA ALONSO 28472316H APERTURA PERÍODO PROBATORIO SE/2017/200/PART/RSU
3 JUAN CORREA VELA 28480741W INFORMACIÓN EXPEDIENTE SE/2017/198/OOAA/PA
4 ÁRIDOS BORBOLÍ, SA A41386384 INFORMACIÓN EXPEDIENTE SE/2017/198/OOAA/PA

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ministerio de HaCienda

Anuncio de 20 de agosto de 2018, de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 2358/2018).

ANUNCIO DE SUBASTAS

La Jefa de la Dependencia Regional adjunta de recaudación de la Delegación Especial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron 
acuerdos decretando la enajenación de los bienes que se detallan a continuación, 
mediante subasta que se celebrará el día y a la hora que se indicará, en el Salón de Actos 
en la Primera Planta de la Delegación Especial de la AEAT en Andalucía –Sede Sevilla–, 
sito en Plaza del Ministro Indalecio Prieto, 1, 1.ª planta, de Sevilla.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin 
que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los 
recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde 
el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro 
general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y 
el depósito constituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre 
y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas 
y/o realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad 
a su celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, 
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en 
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ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los 
lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía 
telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará 
un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), del Director General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a 
la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir 
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, 
la Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga 
procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, 
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro 
de los 15 días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, 
en las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante 
adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.
es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una 
vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención 
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes 
sin adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la 
mesa de subastas. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del 
depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia 
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las 
ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas 
se considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del 
plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación 
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 
2.ª licitación, no habrá precio mínimo.
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Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el 
acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores 
no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; 
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia 
de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante 
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el 
Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la 
realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la 
transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento 
de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 
49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en 
el Anexo 2. En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2018R4186003015 (antes S2011R4186003001). Acuerdo dictado el 5 
de mayo de 2011.

Fecha y hora de la subasta: 23/10/2018 10:00 horas.

Lote 1.
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 9.11.2006.
Notario Autorizante: Aranda García del Castillo Pantaleón.
Número de Protocolo: 200602000.
Tipo de subasta en 1ª licitación: 3.222.425,18 €.
Tramos: 2.000,00 €.
Depósito: 644.485,03 €.

Bien número 1.
Tipo de bien: Nave industrial.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: Cl Valdés 7 - 11500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Reg. Núm. 1 de El Puerto de Santa María.
Tomo: 1 Libro: 875 Folio: 181 Finca: 3085 Inscripción: 18.
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Descripción:
Urbana: Registral 3.085. Nave o Almacén o Edificio Bodega, en esta ciudad en la calle 

Valdés, núm. 7, antes uno triplicado, de mil cuatrocientos setenta y seis metros veinte 
decímetros cuadrados. Forma un cuadrilátero irregular y linda por la derecha entrando al 
oeste, con bodega número 1 de la misma calle, hoy número 9, por su izquierda al este, 
con bodega de don José Moreno de Mora, hoy finca que fue de Azul Mediterráneo S.A. 
y en la actualidad constituye un grupo de viviendas de diversos propietarios y por su 
fondo al sur, con el jardín del mismo señor moreno de Mora y que luego fue de la misma 
sociedad y en la actualidad el citado grupo de viviendas, Por su frente al norte con la calle 
Valdés por donde tiene su puerta de entrada.

Valoración: 723.928,48 €.
Cargas:
Importe total actualizado: 0,00 €.
Carga núm. 1:
Finca arrendada a tercero conforme el contrato de arrendamiento de fecha 3.1.2017, 

elevado a escritura pública con núm. de protocolo 1157 el 25.7.2017, ante el Notario de 
El Puerto de Santa María don Antonio Torres Domínguez, e inscrito registralmente el 
29.9.2017 con la inscripción núm. 25.

Carga núm. 2:
Los bienes instalados y/o almacenados en esta finca, que son vasijería, botas, 

brandys, mobiliario, utillaje, vinos y demás propios de la actividad de la sociedad dueña 
de la finca, se encuentran pignorados a favor de tercero.

Carga núm. 3:
Hipotecas a favor de la AEAT (inscripción núms. 20 y 21) canceladas por no proceder 

la aceptación de las mismas. Pendientes de cancelación registral.
Propietarios:
Nombre o razón social: Bodegas 501 del Puerto SA.
NIF: A11298783.
Porcentaje de derecho: 100,00%.
Número de inscripción de la hipoteca: 23.
Fecha de inscripción de la hipoteca: 3.10.2007.

Bien número 2.
Tipo de bien: Nave industrial.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: Cl Valdés 9 11500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Reg. Núm. 1 de El Puerto de Santa María.
Tomo: 1 Libro: 875 Folio: 188 Finca: 3084 Inscripción: 18.
Descripción:
Urbana: Registral 3.084. Nave o Almacén o Edificio Bodega, en esta ciudad en la 

calle Valdés núm. 9 de mil trescientos cuarenta y cuatro metros con ochenta decímetros 
cuadrados, cuya planta primera forma un cuadrilátero y linda por la derecha entrando 
al oeste, con bodega de la misma calle, antes número uno duplicado hoy número once, 
por su izquierda al este, con otra bodega número siete de dicha calle, y por su fondo al 
sur, con jardín que fue de la propiedad de don José Moreno de Mora, después de don 
Roberto Osborne y por su frente al norte, con la calle Valdés, donde tiene su fachada y 
única entrada.

Valoración: 683.225,64 €.
Cargas:
Importe total actualizado: 0,00 €.
Carga núm. 1:
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Finca arrendada a tercero conforme el contrato de arrendamiento de fecha 3.1.2017, 
elevado a escritura pública con núm. de protocolo 1157 el 25.7.2017, ante el notario de 
El Puerto de Santa María don Antonio Torres Domínguez, e inscrito registralmente el 
29.9.2017 con la inscripción núm. 25.

Carga núm. 2:
Los bienes instalados y/o almacenados en esta finca, que son vasijería, botas, 

brandys, mobiliario, utillaje, vinos y demás propios de la actividad de la sociedad dueña 
de la finca, se encuentran pignorados a favor de tercero.

Carga núm. 3:
Hipotecas a favor de la AEAT (inscripción núms. 20 y 21) canceladas por no proceder 

la aceptación de las mismas. Pendientes de cancelación registral.
Propietarios:
Nombre o razón social: Bodegas 501 del Puerto SA.
NIF: A11298783.
Porcentaje de derecho: 100,00%.
Número de inscripción de la hipoteca: 23.
Fecha de inscripción de la hipoteca: 3.10.2007.

Bien número 3.
Tipo de bien: Solar.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: Cl Valdés 7 D 11500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Reg. Núm. 1 de El Puerto de Santa María.
Tomo: 1 Libro: 875 Folio: 196 Finca: 3108 Inscripción: 22.
Descripción:
Urbana: Registral 3.018. Solar en esta ciudad en la calle Valdés número siete 

duplicado antes cinco, cuya superficie es de tres mil cuatrocientos noventa y cinco metros 
seiscientos centímetros cuadrados, y linda entrando, frente al norte, dicha calle a la que 
tiene una longitud de ocho metros, haciendo además otra línea en la misma dirección 
frontal al edificio bodega y trabajadero de los señores Carlos y Javier de Terry, S.A., 
antes S.L., derecha al oeste, esta misma finca de los señores Terry, izquierda al este, con 
parte segregada y vendida a Azul Mediterráneo, S.A. y fondo al sur, con finca Comedias 
seis.

Valoración: 1.815.271,06 €.
Cargas:
Importe total actualizado: 0,00 €.
Carga núm. 1:
Finca arrendada a tercero conforme el contrato de arrendamiento de fecha 3.1.2017, 

elevado a escritura pública con núm. de protocolo 1157 el 25.7.2017, ante el notario de 
El Puerto de Santa María don Antonio Torres Domínguez, e inscrito registralmente el 
29.9.2017 con la inscripción núm. 29.

Carga núm. 2:
Los bienes instalados y/o almacenados en esta finca, que son vasijería, botas, 

brandys, mobiliario, utillaje, vinos y demás propios de la actividad de la sociedad dueña 
de la finca, se encuentran pignorados a favor de tercero.

Carga núm. 3:
Hipotecas a favor de la AEAT (inscripción núms. 24 y 25) canceladas por no proceder 

la aceptación de las mismas. Pendientes de cancelación registral.
Propietarios:
Nombre o razón social: Bodegas 501 del Puerto SA.
NIF: A11298783.
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Porcentaje de derecho: 100,00%.
Número de inscripción de la hipoteca: 26.
Fecha de inscripción de la hipoteca: 3.10.2007.

Sevilla, 20 de agosto de 2018.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de 
Recaudación, M.ª Visitación Pérez de la Fuente.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Almargen, sobre 
modificación de bases que han de regir el procedimiento selectivo para la provisión, 
por oposición libre, de una plaza de Policía Local perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía 
Local, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018. (PP. 2379/2018).

Doña María del Carmen Romero García, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Almargen, 
hace saber que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3.8.2018, adoptó 
el siguiente 

A C U E R D O

Modificar las bases que han de regir la convocatoria para la provisión por el sistema de 
oposición libre de una plaza de Policía local del Ayuntamiento de Almargen, perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
Policía Local, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 11.7.2018 
y publicadas en el BOP Málaga núm. 139, de 19.7.2018, y Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 147, de 31.7.2018, en los siguientes términos:

Donde dice: «6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local. 
Vocales: 

1) Un/a empleado público designado por la Consejería de Justicia e Interior. 
2)  Un/a empleado público representante de la Junta de Personal o Delegados de 

Personal de la Corporación.
3) Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local.
4) Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 
voto.»

Debe decir: «6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local. 
Vocales: 

1) Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local. 
2) Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local.
3) Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local.
4) Un/a empleado público designado por la Junta de Gobierno Local.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 
voto.»

Almargen, 20 de agosto de 2018.- La Alcaldesa, María del Carmen Romero García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 17 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Montilla, referente a la 
convocatoria para la provisión en propiedad de nueve plazas de Administrativo 
mediante sistema de promoción interna. (PP. 2366/2018).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 157, de 16 de agosto de 2018, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
plazas, mediante oposición, promoción interna, de Administrativo de Administración 
General, cuyas características son:

 Grupo: C; Subgrupo: C1; Escala: Administración General; Subescala: Administrativa; 
Número de vacantes: 9.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Montilla, 17 de agosto de 2018.- El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades públiCas

Anuncio de 23 de agosto de 2018, de la Comunidad de Regantes Huertas Altas, 
sobre convocatoria de Junta General. (PP. 2359/2018).

COMUNIDAD DE REGANTES HUERTAS ALTAS
(en formación)

Término municipal de Vélez-Málaga

Constituida esta Comunidad de Regantes y designada Comisión para la redacción 
de Ordenanzas y Reglamentos, se convoca Junta General que se celebrará el día 2 
de octubre de 2018, a las 18,00 horas en primera convocatoria y a las 19,00 horas en 
segunda, en la oficina situada en Avda. de Andalucía, núm. 28-A, de Torre del Mar. La 
reunión tendrá por objeto examinar, discutir y aprobar los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad de Regantes, formulados por la Comisión designada al 
efecto.

Vélez-Málaga, 23 de agosto de 2018.- La Secretaria, Rosa Adela Vega Delgado.


